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DECRETO-LEY de 13 de abril de 1945 sobre la adqui
sición de acciones de soberanía que de la Compañía 
Telefónica Nacional de España posee la International 
Telephone and Telegraph Corporation de Nueva Y orle. 
Páginas 3005 y 3006.
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G O B I E R N O  DE  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
DECRETO de 13 de abril de 1945 sobre competencia sus- 

• citada entre el Gobernador Civil de Cádiz y la Audiencia 
Territorial de Sevilla, que ha dado lugar a un recurso 
de queja por abuso d$ atribuciones de la Fiscalía de la

■ Vivienda de Cádiz.—Páginas -3007 y 3008.
Otro de 13 de abril de 1945 sobre recurso de queja pro

movido por la Audiencia Territorial de Barcelona con
tra el Gobernador Civil de Gerona con motivo de 
ejecución de sentencia dicta,da por el Juzgado de Fi- 
gueras. Páginas 3008 y 3009.

Orden de 12 de abril de 1945 sobre trámites de los re
cursos de agravios, posteriores a la resolución de Con
sejo de Ministros en los mismos.—Página 3010.

Otra de 12 de abril de 1945 por la que se resuelve con- 
curso celebrado para proveer stete plazas de Instructo
res dé tercera, dos de ellas para Instructores-Mecáni
cos, vacantes en la Guardia Colonia*! de Guinea.— 
Página 3010.

Oirá de 12 de abril de 1945 por la que se nombra a don 
Luis Castillo Vivancos, ingeniero Agrónomo de la De- 
¡liegación de Economía, Industria y Comercio del Pro
tectorado de Marruecos.—Página 3010.

MINISTERIO DEL EJERCITO
VACIANTES DE DESTINO.—Orden de 12 de abril de 1945 

por la que se anuncia una plaza vacante de Auxiliar 
en la Intervención Delegada de la Mehal-la Jalifiana 
de Larache número 3.—Página 3010.

Destinos.—Orden de 12 de abril de 1945 por lia que se 
dispone continúe en su anterior destino de lia Guardia 
Colonial de los Territorios Españoles del Golfo de Gui
nea el Teniente provisional de Infantería don Aquilino

. González de Pablo.—Página 3010.
Otra de 12 de abril ,de 1945 por la que se destina a 

Mehal-las a los Ayudantes de Oficinas Militares don 
Fausto Artajona Crespo y don Pedro áóñchez Váz
quez.—Páginas 3010 y 3011.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Orden de 10 de abril de 1945 por la que se confirma en el 

cargo de Guardián del Cuerpo de Prisiones a don 
Eduardo Bueno Azcárate.—Página 3011.

Otra de 1.1 de abrí1 de 1945 por la que se promueven a 
las distintas categorías y clases de la Escala Técnico- 
Auxiliar del Cuerpo de Prisiones, a los funcionarios QUfl 
se detallan.—Página 3011,

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Rectificando errores padecidos en la inserción de la Or

den de 23 de marzo próximo pasado, sojpre concesio
nes de admisión temporal de hojalata, publicada en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 5 del ac
tual.—Página 3011.

Orden de 6 de abril de 1945 por la que se nombra Inge
niero primero del Cuerpo de Ingenieros Industriales, 
plantilla especial de Profesores titulares de la Escue
la, a don Carlos Abollado y Aribáu.—Págs. 3011 y 3012.

Otra de 7 tle abril de 1945 por la que se nombra Profe
sor' Auxiliar en propiedad de «Matemáticas» de la Es
cuela Oficial de. Náifiica de Bilbao a don Emi^o Aílva- 
rez Aguirre.—Página 3012.

Otra de 7 de abril de 1945 por la que se nombran Pro
fesores interinos para la Esciiela Media de Pesca de 
Lanzarote, a los señores que se mencionan.—Pági
na' 3012.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden de 20 de marzo de 1945 por la que se nombra En

cargado de curso para la Enseñanza de «Formación Po
lítica» de la Escuela Especial de Ingenieros de Montes 
a don Ricardo Martínez Oginaga.—Página 3012.

Otra de 20 de marzo de 1945 por la que se nombra a 
don Manuel María- de Zuluetá'y Enríquez, Encargado 
de curso pata la Enseñanza de «Formación Política» de 
la Escuela Especial de Ingenieros Agrónomos.—Pági
na 3012.

Otra de 20 de marzo de 1945 por la que se nombra a 
don Emitió Iznardi Alzate, Encargado de curso para 
la Enseñanza de «Formación, política» de la Escuela 
Especial de Ingenieros de Minas.—Página 3013.

Otra de 24 de marzo de 1945 (continuación) por la que 
se dispone asciendan a la quinta categoría y sueldo 
de 8.400 pesetas, los Maestros nacionales de Enseñanza 
Primaria que se determinan, en ejecución de la Ley 
de Presupuestos de 30 de diciembre de 1944 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 2 de enero seguien
te. — Publicada la primera relación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 105, de 15 de abril 
de 1945).—Páginas 3013 a 3020.

Otra de 26 de marzo de 1945 por la que se nombra Ca
tedrático de la Ufiivers'.dad de Valencia a don Antonio 
Llombart Rodríguez.—Página 3021. -
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Orden de 26 de marzo de 1045 por la que se nombra Ca- 
tedrática de la Universidad de Madrid a don Armando 
Durán Miranda.—Página 3Ó21.

Otra de 26 de marzo de 1945 por la que se concede un 
créddo de 35.000 pesetas a la Escuela de Ingenieros 
Industriales para gastos de viajes de estudio de sus 
alumnos.—Página 3021.

Otra de 28 de marzo de 1945 por la que se nombra Pro
fesor Aux-iiar numerario de . <cMús-ca de Cámara» del 
Conservatorio de Música y Dec-amación de Sevilla a 
don Luis Leíate Santaella, con el sueldo o gratifica
ción anual de 4.000 pesetas.—Página 3021.

Otra de 28 de marzo de 1945 por la que se convoca opo
sición para proveer la cátedra de . «Derecho Adminis
trativo» de la Facultad cié Derecho de la Universidad 
de La Laguna.—Página 3021.

Otra de 2 de abril de 1945 por la que se nombra el Tri
bunal que ha de juzgar el concurso-oposición para la 
provisión de la cátedra de «Materiales de construcción 
y Trabajos de laboratorio», vacante en la Escuela Su
perior de Arquitectura de Madrid.—Páginas 3021 y 3022. 

Otra de 4 de sbrLi de 1945 por la-que se dota la cátedra 
de «Hacienda Pública» de la Facultad de Ciencias Po
líticas y Económicas.—Página 3022.

MINISTERIO DE TRABAJO
Orden de 7 de febrero de .1945 (rectificada) por la que se 

dictan normas para aplicadón de la Ley de 2& de no
viembre de 1944, sobre reducción de contribuciones e 
impuestos en la construcción de casas de renta para la 
denominada de «clase media».—Páginas 3022 a 3027. 

Otra de 10 de abril de 1946 por la que se aclara eü ar
tículo octavo del Reglamento de «viviendas protegidas» 
de 8 de septiembre de 1939.—Página 3028.

Ordenes de 3 de abril de 1945 por las que se inscriben 
en el Registro Oficial de Cooperativas a las que se in
dican, de las localidades que se expresa. — Páginas 
3028 y 3029.

Otras de 6 de abril de# 1945 por las que se inscribe en 
el Registro Oficial de Cooperativas a las que se mencio
nan de las localidades que se citan.—Págs. 3029 y 3030. 

Orden de 5 de abril de 1945 por la que se descalifican las 
27 casas familiai es de la Cooperativa Racional Sindi
calista, construidas en la manzana 36 de la primera 
zona del plano de ensanche de Zaragoza.—Página 3031.

Otra de 6 de abril de 194'5 po-r la que se califica defini
tivamente la casa barata y su terreno número 56 del 
proyecto aprobado a la Cooperativa Madrileña de Ca
sas Baratas y Económicas (Cruz del Rayo), señalada 
hoy con el número 12, de la calle de Ürola, de esta 
capital.—Página 3031.

ADMINISTRACION CENTRAL
GOBERNACIÓN.—Dirección General de Correos y Tele

comunicación (Correos.—Sección cuarta (Red Postal).— 
Negociado de Centros y Enlaces) .—Anunciando. subas
ta de contrata para la conducción del oorreo, en auto
móvil, entre las oficinas del Ramo de Arrecife y Ti
na Jo .--Páginas 3031 y 3032.

HACIENDA.—Dirección General de Contribuciones y Ré
gimen de Empresas.—Transcribiendo relación de So
ciedades en cuyos expédientes de regularización de 
cargas financiaras ha recaído acuerdo firme.—Pág. 3032.

INDUSTRIA Y COMERCIO.—Dirección General de In
dustria.—Concediendo un mes de licencia por enfer

medad al Ingeniero tercero del Cuerpo de Ingenieros 
Industriales afecto a la Delegación de Industria de Sa
lamanca, den Manuel Sagaz Zubelzu.—Página 3033.

Resolución del expediente de la entidad 'industrial que 
se cita.—Página 3033.

AGRICULTURA.—Instituto Nacional de Colonización.—
Resoiv.énco las oposiciones convocadas para cubrúr una 
plaza de Aparejador en el Instituto Nacional de Colo
nización.—Página. 3033.

(Tribunal de oposiciones a plazas de Delineantes).—Ha
ciendo público el resultado dd sor eo y señalando fe
chas de examen.—Páginas 3033 y 3021.

EDUCACION NACIONAL.—Dirección General de Ense
ñanza Profesional y Técnica.—Resolviendo el concurso- • 
oposición restringida para proveer varias Auxiliarías 
numerarias del Grupo 13, vacantes en las Escuelas de 
Peritos industriales.—Página 3034.

Resolviendo el expediente de opos-.ción libre para proveer 
la Auxiliaría del Grupo 12, .vacante en la Escuela de 
Peritos Industriales de Santander.—Páginas 3034 y 3035.

Resolviendo el concurso-oposición restringida para pro
veer la Auxiliaría del Grupo 12, vacante en la Escuela 
de Peritos Industriales de Valencia.—Página 3035.

Resolviendo el concurso-oposición, restringida, para pro
veer Auxiliarías numerarias del grupo 11, vacantes en 
Escuelas de Peritos Industriales.—Página 3035.

Transcribiendo relación de aspirantes presentados al con
curso-oposición a la cátedra de «Materiales de cons
trucción y Trabajos de laboratorio», vacantes en la Es
cuela Superior de Arquitectura de Madrid.—Pág. 3035.

Declarando desierta, por el tumo libre, la provisión de  
Auxiliarías numerarlas del grupo ti, vacantes en las 
Escuelas de Peritos Industriales de Bilbao y VaCenc'a. 
Página 3035. ,

Dirección General de Enseñanza Universitaria.—-Decla
rando admitidos definitivamente a los señores que se 
indican, opositores a la cátedra de «Estética» (Prin
cipios e Historia de las ideas estéticas) de 3a Universi
dad de Madrid.-^-Página 3035.

Convocando a oposición para proveer la cátedra de «De
recho Administrativo» de la Facultad de Derecho de 
la Universidad de La Laguna.—Páginas 8035 y 3036.

Dirección General de Bellas Artes.—Admitiendo y exclu
yendo definitivamente a los aspirantes que se citan, 
para el concurso-oposición a cátedras de «Ebtética e 
Historia de la Música» de los Conservatorios de Va
lencia y Málaga.—Página 3036.

OBRAS PUBLICAS.—Dirección General de Obras Hi
dráulicas (Sección de concesiones y Asuntos Genera
les).—Autorizando el aprovechamiento de seis litros de 
agua por segundo derivados ífel río Calabrés, en e*l lu
gar que se cita, con destino a riego, a don Antonio 
Cortés y Méndez-Balgoma.—Página 3037. .

Autorizando el aprovechamiento de aguas de la riera
 Amer o río Rabrugent, en término de Amer (Gerona),, 

a doña Julia Esquena Sacrest y don Gonzalo Sóler Co- 
rominas—Páginas 3037 y 8038.

Anunciando concurso para la concesión de la explota
ción 'de los saltos de pie de presa de los Pantanos de 
Cijara y Púerto-Peña en el río Guadiana (provincia* 
de C&peres y Badajoz).—Página 3038.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 1271 a 1282.
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J E F A T U R A  DEL E S T A D O
DECRETO-LEY de 13 de abril de 1945 sobre la adquisición de acciones de soberanía que de la

Compañía Telefónica Nacional de España posee la International Telephone and Telegraph
Corporation, de Nueva York.

Entabladas negociaciones con la In ternationa] T dlephone and Teliegraph 0Drpora/tdon, de (Nueva York, 
para  la adquisición por él Estado español de tres-cien tas dieciocho mil seiscientas cuaren ta  y’ una accio
nes ordinarias de soberanía que chicha Entidad posee dte la Compañía TeMónáca Nacional dJe España, y 
habiéndose llegado en principio a un acuerdo con la expresada Compañía isobre dicha adquisición, p roce
de, con el fin de que esas negociaclonés tengan la dle bida eficacia y validjéiz jurídicas, autorizar al Gobier
no español para  ceüiebrar el oportuno contrato  y paria adoptar aquellos acuerdos ta qu§ su cumplimiento 
dé lugar.

En su virtud, y en uso de la  facultad concedida a'l Gobierno por el artículo  trece de la Ley d£ dieci
siete de julio de mil novecientos cuarenta y dos, y s in  perjuicio de dar cuenta a las Cortes del conteñido 
de este Decreto-Ley, *

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se autoriza al Gobierno para adquirir de la In ternational Te&phone íand Telegraph 
Corporation, de Nueva York, celebrando al efecto el oportuno c o n tra ta ren  el que sie determ inará la forma 
y modalidades de pago, la cantidad de trescientas díe ciocho mil seiscientas cuarenta y una acciones de so- 

‘h eran ia  que dicha Entidad posee de la Compañía Telefónica Nacional de España, por el precio de dos mil 
pesetas acción, o sea un to tal de seiscientos tre in ta  y sie-tfé millones doscientas ochenta y dos mil pesetas, 
pagaderas en dólares (EE. UU.), al tipo de cambio o ficial actual de once pesetas veintidós céntimos por 
dólar, equivalente a  la  sum a de cincuenta y seis mi 1 Iones setecientos noventa y ocho m il setecientos se
senta y dos con veintidós dólares. » ' ■ ' •

Artículo segundo.—Se autoriza asdmiismo a l (Mini stro de Hacienda p ara  librar en nombre del Estado 
español el pagaré o pagarés a  que las modalidades del pago del precio y créditos de la  I. T. T., de Nueva . 
York, contra la C. T. N. de España, den lugar, así com o para  em itir a través de l-a Dirección G eneral de 
la Deuda y con lia m isma finalidad contractual a  e se refiere él artículo -anterior, Bonos del Estado es
pañol por una sum a to tal de cincuenta millones de dólares,, al tipo de cuatro por ciento de interés, cuya 
emisión ¡tendrá lugar con sujlécdón a  la s  condiciones generales siguientes:

a) Tanto el capital representativo de dichos tít  utos como el interés que devenguen, asi como su em i
sión y negociación, se en tenderán  libres de impues tps, tributos y gravámenes de carácter fiscal dle cual
quier género.

b) Los Bonos representativas de dicha emisión serán  a i portador, de a  mdíl dólares nom inales cada 
uno, llevarán fecha prim ero de eneró de m il novecientos cuaren ta  y cinco, estar áp num erados correlati
vam ente y devengarán «desde esa fecha el in terés a n u a l ya expresado- dei cuatro  por ciento del capital 
nom inal de los Bonos, interés que será pagado semes tradmente los días tre in ta  de junio y t r e in ta ' y uno 
de diciembre de caída año.

c) Los Bonos de ésta emisión serán  am ortiza bies, y a estos efectos, él Gobierno español (pagará y 
re tira rá  de la circulación el día tredmta y «uño de diciem bre de mía novecientos cuaren ta  y ciánico, y en  
igual fecha de cada año, hasta  mil novecientos sesen ta  inclusive, Un núm ero de Bonos no m enor a la 
cantidad de dos  ̂millones de dólares de capital, y  si llegado eil tre in ta  y uno de diciembre dle m il nove
cientos sesenta quedasen Bonos por reintegrar, amo rttoará en esa fecha los que a/un no hubiesen sido 
liquidados, de modo que quede saldada en dicho día toda obligación tílefl. Estado español por estos con
ceptos, y re tirada  y am ortizada la to talidad de*la em isión de Jos Bonos de que se tra ta .

d) Independientem ente de esta amortización m ín im a anual y obligatoria, se facuíLta al Gobierno para  
qué en el C ontrato que en uso de la autorización a que se refiere él artículo primiero otorgue con la 
I. T. T., de Nueva York, puedan pactarse otras am ortizaciones adicionales con cargo a los dólares diispo-
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nibles y demás divisas extranjeras, obtenidas en nuestro comercio de exportación a los Estados Unidos de 
América o a -cualquier otro país, cuando, en-este último caso, .ê as exportaciones sean consecuencia de 
operaciones realizadas por el Gobierno de los Esta dos Unidos o sus Agencias oficiales, o de compras 
efectuadas por la I. T. T., de Nueva York,o por sus Compañías ¡asociadas, de materias primas españolas 
c de productos o semlproductos españoles, u obedezcan a exportaciones de material fabricado o mon
tado por la Standard Eléctrica, S. A„ y siempre que todas estas exportaciones hayan sido reglamentaria
mente aprobadas por el Gobilerno español, por me dio del Departamento ministerial correspondiente.

■e) En el mismo contrato que motiva este Deere to-Ley se estipulará todo lo relativo a domiciliadón 
del pago 'dle. intereses y capital de los Bonos de que se trata.

Artículo tercero.—Se autoriza asimismo -al Gobier no para pactar con la I. T. T., de Nueva York, y con
ceder a esta Entidad todas aquellas exenciones fisoa les que actualmente o en el futuro pudieran ser exi
gidas por el contrato de venta de las acciones de su propiedad de la Compañía Telefónica Nacional die 
España, asi como por el o los contratos supletorios que con dicho motivo se otorguen y ,que sean pre
cisos paira aclarar, completar o ejecutar ese contrato dé venta.

En consecuencia, y a fin de que por la I. T. T., dle Nueva York, se perciba íntegramente y sin deduc
ción alguna el precio convenido por 'las referidas acciones de soberanía de la Compañía'Telefónica Na
cional de España y el pago $e los créditos, así como los intereses de los pagos aplazados que se establez
can, estarán en absoluto exentos de tributación fiscal presénte o futura: La venta y entrega de las ac
ciones de soberanía de la C. T. N. E. que la I. T. T ., de Nueva York, cede al Gobierno, español; el pago 
del precio de dichas acciones; la emisión, entrega y negociación de ios Bonos y del pagaré que constituye 
parte del precio aplazado; la omisión, entrega y negociación de los pagarés por los créditos de la I. T. T., dle 
Nueva York; e'l traslado de dichos Bonos y pagarés a los Estados Unidos de Afnérica; el pago del capital 
y del interés de dichos Bonos y pagarés; el pago de. los créditos incluyendo los intereses de ios mismos #  
favor dté la I. T. T., de Nueva York, que ce detallen en el contrato suplementario y su transferencia a 
los Estados Unidos de América en, dólares (EE. UU.), y la transferencia al referido país de los saldos que 
en su día tenga a su favor la I. T. T., de Nueva York, por el cobro de los dividendos- líquidos que le co
rrespondan como tenedora de las trescientas accio nes de soberanía de la C. T. N. E., cuya propiedad 
se-reserva, y de las que, con autorización del Gobierno, pudiera.readquirir en el futuro, sish que por 
la percepción' tí)é dichos beneficios pueda en ningún momento sier consdderaida como .Entidad operante 
en España.

Artículo cuarto.—En tanto los Bonos a que se refiere el ¡articulo segundo die este Decreto-Ley nó sean, 
confeccionados,, s¡e autoriza ai Ministerio de Hacienda para expedir diez Bónos provisionales por valor 
de cinco millones d)é dólares cada uno, que serán nominativos y se extenderán a favor de la I. T. T., de 
Nueva York, cuyos Bonos provisionales tendrán los mismos derechos y beneficios fiscales que los defini
tivos, por los que serán canjeados -en su día y «en ios t érminos que se estipulen en el contrato dle referencia.

Artículo quinto.—Por los Ministerios de Hacienda e Industria y Comercio se dictarán las disposicionies 
complementarias (para Ha ejecución de este Decreto- Ley, del que se .dará cuenta a (Las Cortas.

Asá lo dispongo (por «el presente Decreto-Ley, dado en Madrid a trece de abril de mil novecientos cua
renta y cínico.

FRANCISCO FRANCO
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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
D E C R E T O  de 13 de abril de 1945 sobre competencia 

suscitada entre el Gobernador Civil de Cádiz y la 
Audiencia Territorial de Sevilla, que ha dado lugar 
a un recurso de queja por abuso de atribuciones de 
la Fiscalía de la Vivienda de Cádiz.

En el expediente y. autos de recurso de queja formu
lado por la Audiencia Territorial de Sevilla contra acuer
do del Gobierno Civil de -Cádiz, de los cuales resulta: 

Que don Manuel Cerón Bohorques, propietario de. 
la casa número doce de la calle de Moreno de Mora 
u Obispo Calvo Valero (antiguo Hospital de Mujeres), 
de Cádiz, solicitó de la Fiscalía de la Vivienda de dicha 
ciudad desalojase de inquilinos la casa de su propiedad, 
en razón a que hacía falta llevar a cabo obras para 
•atender a su estado ruinoso, petición que apoyaba en 
certificado de un arquitecto, que señalaba las diversas 
circunstancias en que se encontraba la casa y que ha
cían obligada su reparación para evitar su ruina. El 
Arquitecto provincial, asesor de la Fiscalía, a requeri
miento de ésta informó que, efectivamente, la mani
festada finca se encontraba en estado deplorable de 
abandono y de ruina, por lo que era aconsejable su 
derribo total yy por tanto, el desaloje de los inquilinos!

'E l-F isca l de la Vivienda requirió el auxilio doL Go
bierno Civil para que por medio de su Autoridad se 
desalojase • efectivamente la finca de inquilinos; y el 
Gobierno Civil, oon fecha quince de marzo de mil no
vecientos cuarenta y tres, cursó a la Comisaría de Po- 
lica las ordenes interesadas.

Que habiendo insistido el Fiscal de la Vivienda e«n 
su petición con focha diecisiete de septiempre de mil 
novecientos cuarenta y tres, el Gobierno Civil de Cádiz 
le señaló se atuviera a las normas del vigente Decreto 
de Arrendamientos lirbanos,' ante los graves perjuicios 
que por la falta de} locales podían irrogarse a los inqui
linos de fincas consideradas en estado de ruina. A este 
oficio contestó la Fiscalía con otro en que transcribía- 
al Gobierno Civil informe de la'A sesoría Jurídica del 
Ministerio, en el seiftido de que no rozaban las facul
tades que en el ordén administrativo le atribuían a las 
Fiscalías de la. Vivienda las disposiciones en vigor, con 
lo dispuesto en materia de arrendamientos urbanos, 
puesto que aquélla^ estén basadas en la defensa del in
terés general.

Que los inquilinos afectados con esta medida se di
rigieron en escrito motivado a la Audiencia Territorial 
de Sevilla solicitando formulase recurso de queja contra 
el Gobierno Civil de Cádiz, en atención á que las ór

denes cursadas para que desalojasen la finca que ha
bitaban suponía una invasión de las atribuciones que ai 
la jurisdicción ordinaria concede el vigente Decreto de 
veintinueve de diciembre de mil novecientos treinta 
uno, el cpal, en el apartado g) de su articulo quinto, 
señala como procedimiento necesario para desahuciar 
en estado de ruina una finca el expediente contradictorio 
ante el Municipio, y otorga la competencia en este caso 
para proceder al lanzamiento a los Tribunales de Jus
ticia.

Ah mismo tiempo, el Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de Cádiz remitía a la Audiencia los ante
cedentes del sumario, por usurpación de funciones yj 
coacción, que hubo de incoarse por denuncia de otros
vecinos.

El Fiscal informó el anterior escrito en el sentido 
de que reproducía informe que emitiera en expediente 
análogo y de la misma ciudad de Cádiz, iniciado por 
los vecinos doña Encarnación Díaz Saavedra, don José. 
Jiménez López y don José Vares Fernández.

Y  la Sala de Gobierno de la Audiencia Territorial 
adoptó, con fecha treinta de octubre de mil novecientos 
cuarenta y tres, el acuerdo de recurrir en queja ante 
el Gobierno contra la invasión de atribuciones que su
ponía la actuación en el caso de que se trata de la F is
calía de la Vivienda de Cádiz, ya que la competencia 
de ésta en el orden administrativo no puede extenderse 
riiás allá de la vigilancia de la salubridad e higiene de 
la morada humana.

V istos:
El artículo primero del Decreto de veintitrés de no

viembre de mil novecientos cuarenta: «La Fiscalía de 
la Vivienda es un órgano de la Administración de«l Es
tado, que tiene como misión velar por las condiciones 
de salubridad e higiene de la morada humana...»

El artículo quinto del mismo D ecreto: «Son atribu
ciones de la Fiscalía de la Vivienda: Primero.—Vigilar 
las obras de construcción y reforma, para evitar la in
fracción de disposiciones sobre sanidad de viviendas... 
Segundo.—Velar por la salubridad de las viviendas 
construidas, ya se trate de las dadas en alquiler, ya de 
las ocupadas por otro título. A este efecto concederá o 
denegará la autorización para ocupar las viviendas, ya 
en el acto de cambiar de ocupantes, ya con. posterio
ridad, pudiendo llegar a la prohibición de reparaciones 
y obras y a otras limitaciones o condiciones...»

Su artículo séptinjio: «Para lograr el cumplimiento 
de su misión, la Fiscalía de la Vivienda dispondrá de 
los siguientes medios coercitivos..! b) Saneamiento por 
razones urgentes de salubridad, para lo cual el Go
bernador Civil le prestará la ayuda a que haya lugar...a

El articulo ciento diecinueve d* la Ley de Enjuicia*
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miento Civil: «Podrán promoverse los expedientes de 
recurso de queja: Primero.—A instancia de parte agra
viada. Segundo.—En virtud de excitaciones del Minis
terio Fiscal».

El artículo cincuenta y uno tle la misma L ey : «La 
Jurisdioeión ordinaria será la única competente para co- 

mocer d$ los negocios civiles que se concierten en te
rritorio español entre españoles, entre extranjeros y en
tre español y extranjeros.»

Considerando que el presenté recurro de queja ha 
sido formulado por la Audiencia Territorial de Sevilla 
contra el Gobernador Civil de Códiz^ por estim ar que 
al pretender la Fiscalía de la Vivienda el lanzamiento 
de los inquilinos de la casa número doce de la calle 
de Moreno de Mora u Obispo Calvo y Valero (antigua 
Hospital de Mujeres) , so pretexto de que se encontraba 
en estado de ruina, ha invadido las atribuciones de los 
.Tribunales, explícitamente determinadas en el Decreto 
de veintinueve de diciembre» de mil novecientosvtrein'ta 
y uno ;

Considerando que no constituye defecto procesal par¿f 
la formalización de este 1 rocurso el hecho de que el in
forme Fiscal se limite a hacer remisión a otro informe 
emitido en expediente análogo, ya que» el expediente a 
que se alude, que dió también lugar ,a otro recurso de 
queja de la misma Audiencia Territorial de Sevilla con
tra la Fiscalía de la Vivienda de Cádiz, ha sido resuelto 
por el Gobierno en Decreto de fecha cuatro do abril 
del corriente, y consta, por tanto, la opinión del Fiscal 
a través de las actuaciones que entonces se llevaron 
a cabo;

Considerando que en relación con la cuestión plan
teada por el presente recurso do queja es indudable, y  
en el otro caso análogo aludido ha sido así resuelto, 
que la Fiscalía de la Vivienda carece do facultades para 
determinar si una finca se encuentra o no en estado 
de .ruina y para acordar en el primor caso el lanza
miento de los inquilinos que la habitan, toda vez que ni 
del espíritu ni de la letra de las disposiciones que rigon 
su funcionamiento se desprende otra cosa que la com
petencia quo en el orden administrativo tiene la refe
rida institución para vigilar la salubridad e  higiene de 
las viviendas, pero no su estado de seguridad; y ya que 
es evidente*, por el contrario, que el Decreto de veinti
nueve de diciembre de mil novecientos treinta y uno, 
en el apartado g) de su artículo quinto, establece que 
para estos casos procede la formación de un expediente 
contradictorio en el Ayuntamiento, y otorga las facul
tades correspondientes para acordar el lanzamiento, en 
su caso, por, medio de la acción de desahucio, a los Tri
bunales de Justicia. Razones todas por las cuales es 
procedente acceder al citado recurso de queja;
, .'De conformidad con lo consultado por el Consejo de 
Estado y de .acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decidir que ha lugar al presente recurso 
de queja formulado por la Audiencia Territorial de Se
villa contra el Gobierno Civil de Cádiz.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a trece de abril de mil novecientos cuarenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO

D E C R E T O  de 13 de abril de 1945 sobre recurso de que

ja promovido por la Audiencia Territorial de Bar

celona contra el Gobernador Civil de Gerona, con 

motivo de ejecución de sentencia dictada por el Juz

gado de Figueras. '

En el expediente y autos de recurso de queja for
mulado por la Audiencia Territorial de Barcelona, con
tra el Gobernador Civil de Gerona, de los cuales re
sulta:

Que el Juzgado de Prim era Instancia de Figue- 
ras (Gerona) dictó sentencia de fecha veintiocho de no
viembre de mil novecientos cuarenta' y dos en juicio 
de desahucio, promovido por don Antonio Roger Martí, 
y en la que condenaba a don Emilio Ferrer Sabat a 
que, en el término de veinte días, desalojase la here
dad «Manso Tía», propiedad del demandante, y que 
el demandado disfrutaba como arrendatario.

Prestada por el propietario de la finca la fianza me
tálica que el Juzgado estimó conveniente, se declaró 
ejecutiva la sentencia, a pesar de haberse interpuesto 
contra 9a misma recurso de apelación.

Que librado exhorto al Juzgado de La Bisbal, para 
que procediera al lanzamiento, sin prórroga ni consi
deración de ninguna clase, y llegado el día de verifi
carlo, el Gobernador Civil de Gerona rogó telegráfica
mente a dicho Juzgado dejase sin efecto el lanzamien
to, ante la posible alteración de orden público y con 
objeto de asegurar la recogida de la cosecha.

<5rEl demandante, por medio de un" razonado escrito, 
se dirigió al Juzgado de Figueras, manifestando era in
admisible la intromisión de la Autoridad gubernativa 
en la competencia judicial y solicitando que. el Juzgado 
formulase 1a correspondiente queja por invasión de atri
buciones. x

Que como ampliación al aludido telegrama, el* Go
bernador Civil Gerona confirmó por oficio la orden 
^e suspensión de la ejecución de la sentepcia, de acuer
do con el dictamen del Abogado del Estado, /  vino 
a aclarar que su resolución había de entenderse sin 
término fijo, hasta el momento que la cosecha quedase 
recogida, y lim itada sólo a la parte necesaria para efec-
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tu a r  las co rrespondien tes faenas, por no h aberse acce
dido a la petición del' dem andado de que la suspen
sión se ex tend iera  a ^todos los bienes y cosas sitos en 
el «M anso P ía» ; todo ello en función del artícu lo vein
tiuno  de la Ley de vein tisie te de agosto  de mil ocho
cientos ochen ta y dos.

O rden ad a  la  ejecución de la sentencia en los térm i- 
nqs au torizados por el G obernador Civil de G erona, el 
Juzgado  de F igu eras  elevó el veinticinco de septiem bre 
los au tos a  la Audiencia, por si estim ase  proceden te re 
cu rrir  en qu e ja  co n tra  la  resolución de aquél.

El cuatro  de octubre de igual año, el G obernador 
Civil se dirigió al Juzgado de L a  B isbal pa ra  com uni
carle h ab ía .d eses tim ad o  la in stanc ia  de don Em ilio Fe- 
r re r  S ab a t, que so licitaba nueva p ró rroga de la  orden 
de suspensión de la  sentencia, y había acordado en con
secuencia que aunque no h ub iera  tenido lug a r la reco
g id a  de la cosecha, en v ista  de los perju icios que, de 
ap lazar m ás-la  ejecución del fallo, se irro gaban  al pro
p ie ta r io 'd e  la  finca, podía el Juzgado  proceder al lan
zam iento .

\
Q ue en relación con la  que ja  que se tram itab a  por 

el Juzgado  de F igu eras , el F iscal de la A udiencia T e 
rrito ria l de B arcelona inform ó el cu atro  de octubre h a 
bía  ex is tid o 'en  el acuerdo del G obernador Civil un a  in
vasión de las atribuc iones judiciales, pues n ingún p re
cepto  legal facu lta  a d icha A utoridad  pa ra  o rd en ar  la  
suspensión de la  ejecución de las sen ten cias  d ic tadas 
por los T rib unales en v irtu d  de sus fueros, ni m enos 
el precepto  de la  Ley P rovincial que se c ita , ya que 
éste no hace sino dar a tribuciones a los G obernadores 
p a ra  m an tener el o rden público y p ro teg e r ^las perso
nas y sociedades.

Y !a Sala de G obierno de la A udiencia, en reso lu
ción oüya fecha no consta ; acordó acep tar el preceden
te d ic tam en sin adición a lg una, y form ular, por tan to , 
recurso  de que ja  al Gobierno.

V is to s :
E l artícu lo  yein tiuno de la  Ley de veintinueve de 

agosto  de m il ochocientos ochenta y d o s : «C orrespon- 
! de al G obernador m anteffér el orden público y p ro te
ger ¡las p e rso n as  y las  p ropiedades en él te rrito rio  de 
la  provincia* a  cuyo fin las A u toridades m ilita res le 
p re s ta rán  su auxilio  cuando lo reclam e.»

El artícu lo  c in cuen ta y uno de la Ley de E n ju ic ia
m iento  C ivil: «L a-ju risd icció n  o rd in a ria  será  la  única 
com peten te  p a ra  conocer de los negocios civiles que 
se susciten en te rrito rio  español en tre  españoles, en tre  
ex tran je ro s  y en tre  españoles y ex tran jeros.»

C onsiderando que el p resente recurso de que ja  ha 
sido form ulado por la Audiencia T errito ria l de B arce
lona, co n tra  acuerdo del G obernador Civil de G erona 
que ordenó la suspensión de la ejecución de la sen ten
cia d ic tad a  en juicio de desahucio por el Juzgado  de 
P rim era  In s tan c ia  de F igu eras, recurso que se funda
m en ta  en la  ex isten cia  de una invasión de las a tr ib u 
ciones conferidas por las Leyes a los T rib unales de 
Ju s tic ia , y a  que los^G obernadores Civiles carecen de 
com petencia p a ra  im ped ir, bajo ningún pretex to , el cum 
plim iento  de los fallos judiciales.

C onsiderando que es un princip io de necesaria  ob
servancia en la ordenación política y ad m in is tra tiv a  del 
E stado  el respeto  ,a las sen tencias de los T ribunales, y 
co nsig u ien tem ente , que la A dm inistración se ab sten ga  
de es to rb a r o im pedir su cum plim iento , de donde la 
o rden  gub ern a tiva  de suspender la  ejecución de un fallo 
dictado den tro  de la  com petencia jud ic ial supone un a  
invasión de a tribuc iones de la jurisdicción e im plica 
m enoscabo p a ra  la  independencia de sus funciones, sin 
que ex ista  en .el p resen te  caso justificación a  la in tro 
m isión gu b erna tiv a  en el uso de las atribuciones que 
se alega confiere a los G obernadores Civiles la Ley 
Provincial, pues no au to riza  a o rden ar la suspensión 
de las sen ten cias  jud ic iales en ningún caso, ya que  de 
in te rp re ta rla s  en el sentido  que se pretende, se encon
tra r ía  justificada cu alqu ier intervención gub erna tiv a  en 
la esfera  de los T rib u nales, con ,1a vaga alusión a in 
tereses de Orden público y a  su defensa, que están su
ficientem ente ga ran tizad os por el ordenam iento  jurídico, 
cuando señala  a los d is tin to s  órganos del E stad o  su 
respectiva com petencia.

C onsiderando  que, en consecuencia, procede decla
ra r  ha ex istido  la invasión de atribuciones que señala 
la A udiencia T e rrito ria l de B arcelona, en el acuerdo 
del G obernador Civil de G erona, no  apoyado por n in
gún precepto legal concreto, y que e s ta  declaración debe 
ser hecha a  p e sa r  de que, al form ular la queja , había 
revocado ya su resolución la Autoridad gubernativa, 
pues no es  e s ta  circunstancia  obstáculo pa ra  resolver 
el recu rso  am parand o  a los T rib u na les  en sus fueros 
y de jar sen tad a  e s ta  doctrina.

C onform ándose con lo consu ltado por el C onse jo .d e  
E s ti l lo  y  de ac*ieiido con el C onsejo de M inistros, ven
go en decidir que h a  lug a r al p resen te  recurso  de queja .

Así lo dispongo por el p resen te  D ecreto, dado en 
M adrid  a trece de ab ril de .piil novecientos cu aren ta  y 
cinco.

F R A N C IS C O  FR A N C O
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PRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

O R D EN  de 12 de abril de 1945 sobre 
trámites de los recursos de agravios 
posteriores a la resolución de Con
sejo de Ministros en los mismos. 

. Excmo. Sres. : Publicada la Ley de 
¡18 de-marzo de 1944 y la Orden de 
esta Presidencia del Gobierno de 13 
¡de junio d e ’ igual año, que dictó nor- 

. mas para la tramitación del Recurso 
de Agravios establecido en el artículo 

• cuatro de aquélla, se hace preciso adi
cionar dichas normas con otras que 
regulen los trámites posteriores al 
acuerdo del Consejo de Ministros o 
que acojan la conveniencia, señalada 
en algún caso por el Consejo de E s
tado, de oír a terceros interesados*

En su virtud, esta Presidencia del 
¡Gobierno ha dispuesto;:

Primero.—Las Ordenes resolutoria® 
de. los recursos de agravios serán co
municadas, por traslado íntegro y lite
ral, al Ministerio respectivo para su 
conocimiento, ejecución, en su caso, y 
notificación a los interesados.

Segundo.—En el caso de que el 
Consejo de Estado informe que pro
cede completar el expediente oyendo a 
terceros en él interesados, se dará a  
éstos, por el respectivo Ministerio, • 
traslado por copia de los escritos de in
terposición del recurso de agravios, y 
del previo de reposición para que en 
el término de quince días, contados des- 

✓ de que se les entreguen ías referidas 
copias, aleguen por escrito lo que esti- 
maren conveniente a su derecho.

Lo que de o r d e n  participo a 
V V . E E . para su conocimiento y efec
tos consiguientes.

Dios guarde a VV. EE.  muchos 
años.

Madrid, 12 de abril, de 1945.— 
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Leemos. Sres. Ministros ......

O RD EN  de 12 de abril de 1945 por 
la que se resuelve el concurso cele
brado para proveer siete plazas de 
Instructores de tercera, dos de ellas 
para Instructores-Mecánicos, vacan
tes en la Guardia Colonial de 
Guinea. 

Timo. S r . : De conformidad con la 
propuesta formulada por esa Direc
ción General, y de acuerdo con el re
sultado del concurso celebrado entre 
personal de la Guardia Civil para cu- 

. brir siete vacantes de Instructores de 
tercera de la Guardia Colonial de los 
Territorios Españoles del Gólfo de 
.Guinea,

Esta Presidencia del Gobierno ha 
tenido a bien designar a los cabos 
don José Sánchez Aizpuru, de la 242 
Comandancia; don José González 
Boch, de la 136 ; don Ramón Vivar 
Marquina, de la 103; don Francisco 
Martín Gualda, de la 136, y don An
tonio Díaz González, también de la 
136, para ocupar plazas de Instruc
tores de tercera de la Guardia Co
lonial de aquellos Territorio^; y al 
cabo don Salvador Molí Bultó, de la 
144 Comandancia mixta, para la pla
za de Instructor mecánico de la  mis
ma Guardia Colonial; en cuyos car
gos- percibirán el sueldo de 3.800 pe
setas y el sobresueldo de 7.600, can
tidades ambas, anuales, consignadas 
en la sección cuarta, capítulo prime
ro, artículo primero, grupo único, 
concepto octavo del vigente Presu
puesto de los Territorios Españoles 
del Golfo dé Guinea. *

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos procedentes, 
debiendo celebrarse nuevo concurso 
ipara proveer la plaza de Instructor- 
Mecánico que queda sin cubrir.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de abril de 1945. — El 

Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general de Marrue
cos y Colonias.

O RD EN  de 12 de abril de 1945 p o r  
la que se nombra a don Luis Cas
tillo Vivancos, Ingeniero Agrónomo 
de la Delegación de Economía, In
dustria y Comercio del Protectorado 
de Marruecos.

limo. S r . : Como resultado del 
concurso anunciado en e l . B O LE T IN  
O F IC IA L  D E L  E ST A D O  de 20 de 
noviembre ,del año último, de acuer
do con e f parecer de la Alta Comi
saría de España en Marruecos y a 
propuesta de esa Dirección General, 

E sta  Presidencia dél Gobierno ha 
tenido a bien nombrar a don Lu is 
Castillo Vivancos Ihgeníero Agró
nomo. del Servicio Agronómico de la 
Delegación de Economía, Industria 
y Comercio de la Zona de Protec
torado de Marruecos, con el haber 
de 9.600 pesetas de sueldo y 9.600 
de gratificación anuales, con cargo 
a los Presupuestos del Majzán.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos procedentes. 

Dios guarde a V. I. muchos año». 
Madrid, 1* de abril de 1945.—El 

Subsecretario, Luis Carrero. .

limo. Sr. Director general, de Ma
rruecos y Colonias.

M I N I S T E R I O  DE L  
E J É R C I T O

DI RECCI ON G E N E R A L  DE R E
CL UT AM IE NT O  Y  P E R SO N AL

V A C A N TES D E D E ST IN O

O RD EN  de 12 de abril de 1945 por la 
que se anuncia una plaza vacante 
de Auxiliar en la Intervención Dele
gada de la Mehal-la Jalifiana de La
rache núm. 3.
Vacante en la Intervención Delega

da dé la Mehal-la Jalifiana de Laráche 
número 3 una plaza de Auxiliar, se 
anuncia para ser cubierta en turno de 
libre * elección, entre Tenientes del 
Cuerpo de Oficinas Militares y Auxi
liares del C . A. S. E .

Las instancias de los solicitantes, 
acompañadas de la documentación co
rrespondiente y dirigidas a la Alta Co
misaría de España en Marruecos, de- . 
berán tener entrada en la misma den- • 
tro de los diez días, contados a partir 
de la fecha de publicación de la pre
sente Orden en el «Diario Oficial», de
biendo anticipar sus peticiones por te
légrafo los residentes en la Península, 
Baleares y Canarias.

Madrid, 12 'de abril de 1945.

ASEN SIO

Destinos

O R D EN  de 12 de Abril de 1945 por la 
que se dispone continúe en su ante
rior destino de la Guardia Colonial 
de los Territorios Españoles del Gol
fo de Guinea el Teniente provisional 

■ de Infantería don Aquilino Gonzá
lez de Pablo.

Por habérsele concedido aplazamien
to en la incorporación a la Academia 
Especial de Transformación de Ofi
ciales al Teniente provisional de In
fantería don Aquilino González de Pa
blo, deberá continuar* en su anterior 
destino de la Guardia Colonial de los 
Territorios Españoles de! Golfo de Gui
nea, y en la situación prevenida en el 
párrafo segundo del artículo segundo 
del Decreto de 23 de septiembre de 
x939 (C(D. O.» núm. 4).

Madrid, 1* de abril de 1945.

1 A SE N SIO

O RD EN  de 12 de abril de 1945 por la 
que se destina a Mehal-las a los 
Ayudantes de Oficinas Militares don 
Fausto Artajona Crespo y don Pe
dro Sánchez Vázquez.

‘Se destina a Mehal-las al Ayudante 
da .Oficinal Militares don Fausto Ar-
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tajona Crespo, de la C a ja  de Recluta
número 30, y al de igual empleo don 
Pedro Sánchez Vázquez, del Parque 
de Artillería de Ceuta-Tetuán, los cua
les cesan en estos últimos destinos y 
quedan en la situación prevenida en 
el párrafo segundo del artículo segun
do del Decreto de 23 de septiembre de 
1939 («D. O.» núm. 4 \

Madrid, 12 de abril de 1945.

A S E N S IO

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

O R D E N  de 10 de abril de 1945 por 
la que se confirm a en el cargo de 
G uardián del Cuerpo de Prisiones  
a don Eduardo Bueno Azcárate.

lim o. S r . : Exam inada la instancia 
que eleva a ese Centro el Guardián 
interino del Cuerpo de Prisiones don 
Eduardo Bueno Azcárate solicitando 
su confirmación en el expresado car
go y la 'co locación  escalafonaria que 
por su antigüedad pueda correspon
dería,

E s te  M inisterio, teniendo en cuen
ta el inform e em itido por la Sec
ción de Personal y la conform idad 
prestada al mism o de la Secretaría  
T écnica de esa Dirección G eneral, 
h a tenido a bien acceder a lo soli
citado por. el funcionario de refe
rencia y nom brarle G uardián efecti
vo del mencionado Cuerpo de Prisio
nes, disponiendo sea colocado esca- 
lafonariam ente entre don Francisco 
A nd rada Cham orro y  >don llam ón 
M oyano Ruiz, de conform idad con 
la fecha de su nom bram iento, que 
d ata  del 7 de diciem bre de 1935.

En cuanto a^ la  pretensión de as
censo que igualm ente form ula en su 
ya precitada instancia, desestim a- la 
referida demanda, en razón a que 
los números anterior y posterior al 
del reclamante desempeñan en la ac
tualidad idéntico cargo y conservan 
igual categoría que la obtenida el 
día de su ingreso en el organismo 
penitenciario.

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y demás .efectos.

Diso guarde a V . I. muchos añoa.
Madrid 10 de abril de 1945. —  

P. D ., B . Gómez GIL 

limo. Sr. Director general de Pri
siones.

O R D E N  de 1 1  de abril de 1945 por 
la que se prom ueven a las distin
tas categorías y clases de la Esca
la Técnico A uxiliar del Cuerpo de 
P risiones a los funcionarios que a 
continuación se detallan .

linio. Sr. : Existiendo vacantes en 
las distintas categorías y clases de la 
E sca la  Técnico-A uxiliar del Cuerpo 
.de Prisiones, y de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 391 del 
vigente Reglam ento de los Servicios 
de Prisiones,

Este Ministerio ha dispuesto que 
los funcionarios de la referida E sca
la  que a continuación se mencionan 
sean promovidos, por los motivos que 
se ..detallan, a las categorías y clases 
que se expresan, con antigüedad,^p^ra 
todos sus efectos, de las fechas que 
se indican, continuando todos ellos 
en sus actuales d estin o s:

A la categoría de Je fe  de Prisión 
de Partido de segunda c la se ,. con 
sueldo anual de 9.600 pesetas : Don 
José  M aría Muncharaz López', por 
jubilación de don Francisco  V inu esa

Aguilar, que la  s e rv ía ; antigüedad 
de 1 1  de abril de 1945.

A la categoría de je fe  de Prisión 
de Partido de tercera clase, con suel
do anual de 8.400 p esetas: Don
Simeón Muñoz Azpicueta; por promo
ción de don José M aría Muncharaz 
López, que la servía ; antigüedad dq
11  de abril de 1945.

A la categoría cíe O ficial de según- 
'da clase, con sueldo anual de 6.00c* 
pesetas : Don Enrique Domingo M an
so, por pase a la excedencia volunta
ria de don M ariano Sánchez G arcía, 
que la  s e rv ía ; antigüedad de 4 der 
abril de 1945. 

Don Nem es’19 Arnés Carrasco, por 
pase a la excedencia voluntaria do 
don Ovidio Martínez Fernández, qucf 
■ia servía; antigüedad de 6 de abril 
de 1945.

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y demás efectos. 

Dios guarde a V . I. muchos años. 
M adrid, n J de abril de 1945. — 

P. D ., E . Gómez Gil.

lim o. Sr, D irector general de P ri
siones. 

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

Rectificando errores padecidos en la 
inserción de la Orden de 23 de m ar
zo próxim o pasado, sobre concesio
nes de adm isión temporal de hoja
lata, publicada en el B O L E T I N  
O F I C IA L  D E L  E S T A D O  de 5 del 
actual.

Habiéndose padecido al publicar en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 5 del actual la Orden de 23 de marzo próximo pasado, sobre concesiones de admisión temporal de hojalata para la fabricación de envses destinados a la exportación de conservas de pescados, errores de inserción que afectan a las ' concesiones de loe fabricantes Bouzada y Gil Ltda. y don Darío Martin Alíágeme (página 2682, segunda columna), se reproducen a continuación dichas autorizaciones debidamente rectificadas:
Beneficiario: Bouzada y  Gil, Limi

tada.
Residencia :, Villagarcía de Arosa 

(Pontevedra).
Emplazamiento de la fábrica de 

conservas : Calle dq Ramiro Cores, nú
mero 13, Villagarcía.

Locales donde ha de efectuarse \% 
transformación de la hojalata en envar 
ses : Talleres de «La Artística. S. L.» 
y «La Metalúrgica, S. A.», ae Vigo.
 Aduana importadora m atriz: Vigo.

Aduanas.1 exportadoras : Vigo, Viflar 
garcía y La Coruña.

Benefic iario : Don D arío Martín A l-  
fagem e.

Residencia : Marín -(Pontevedra).
Em plazamiento de la fábrica de con

servas : Avenid-a de Orense, '32, M arín.
Local donde ha de efectuarse la  

transformación de la hojalata en en
vases : Talleres de «La Artística, So
ciedad Lim itada», de V igo.

Aduana importadora matriz, V igo .
Aduana exp ortad ora: V igo.

O R D E N  de 6 de abril de 1945 por la 
que se nom bra Ingeniero  prim ero  
del Cuerpo de Ingenieros Industria
les, plantilla especial de P rofesores  
titulares de la Escuela, a don Car
los Abollado y A ribáu .

limo. Sr. : Existiendo una vacante! 
de Ingeniero primero en el Cuerpo da. 
Ingenieros Industriales al servicio de 
este Ministerio, plantilla especial de 
Profesores titulares de la Escuela del 
R am o ;

Visto el JReglamento orgánico del 
Cuerpo, de diecisiete de noviembre de 
mil novecientos treinta y uno, '

Este Ministerio ha -tenido a bien¡ 
nombrar Ingeniero primero del Cuer-

So de Ingenieros Industriales, plantía 
a especial de Profesores titulares ide 

la Escuela, a don Carlos Abollado y, 
Aribáu, con el sueldo anua! de catar-1 
ce mil cuatrocientas pesetas v antigüe- < 
dad de quince de febrero del (porneni-sri 
año.
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Lo que comunico la V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de abril de 1945.— 

P. D., Juan Granell.

limo. Sr. Director general de Indus
tria,

O RD EN  de 7 de abril de 1945 por la 
que se nombra Profesor auxiliar en 

propiedad de «Matemáticas», de la 
Escuela Oficial de Náutica de  
Bilbao, a don Emilio Alvarez Aguirre.

limo. Sr. : Como resultado de los 
exámenes verifioado9 en |a Escuela 
Oficial de Náutica de Bilbao, para la 
{provisión de la Auxiliaría de ((Mate
máticas», vacante en la misma,

1 1
Este Ministerio, de acuerdo con la 

propuesta elevada por el Tribunal de
signado al efecto y fia formulada por 
ésa Subsecretaría de la Marina Mer- 
cante, ha tenido a bien nombrar Pro
fesor Auxiliar en propiedad de la ex
presada Auxiliarla, all Licenciado en 
Ciencias Exactas don Emilio Alvaréz 
Aguirre, con el sueldo o' gratificación 
anual de 5.000 pesetas, extremo que 
deberá hacer; constar en el momento 
de toma de posesión de su destino, 
que efectuará dentro del plazo máxi
mo de un mes,, a partir de . la publi
cación de esta Orden en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTA D O .

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de abril de 194-5 . — 

’P. D._, el Subsecretario de la .Marina 
'Mercante, Jesús M. de Rotaeche.

limo. Sr. Subsecretario dé la Marina 
Mercante.—Sres.

O R D EN  de 7 de abril de 1945 por la 

que se nombran Profesores interi
nos para la Escuela Media de Pesca 

de Lanzarote a los señores que se 

mencionan. 

Excipos. Sres. : El concurso. convo
cado con arreglo a las Ordenes minis
teriales de 21 de agosto de 1944 (BQ. 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  
■núrqero 244) y de 6 de febrero de 1945 
(B O LETIN  O FIC IA L D E L  ESTA 
DO núm. 43),* para cubrir dos plazas 
vacantes de Profesores de Enseñanza, 
Profesional (Navegación y las demás 
asignaturas de aplicación general y en 
los buques, indistintamente), y Una 
de Profesor de Pesca para la Escuela 
Media de Pesca Je  Lanzarote, se de
clara desierto.

Ante la necesidad de proveer dichas 
plazas urgentemente, con el fin de no 
interrumpir el curso comenzado, se 
procede, al nombramiento de personal 
que supla interinamente las expresadas 
vacantes de Profesores que fueron re-, 
petidamente sacadas a concurso.

Por los expuestos motivos, vista la 
propuesta formulada por la Sección 
correspondiente, que hace Buya la Di
rección General de Pesca Marídma,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente :

i.°  Prorrogar el nombramiento de 
Profesor interino de Enseñanza Pro
fesional de la Escuela Media de Pesca 
de Lanzarote (Navegación y las de
más asignaturas de aplicación general 
y en los buques, indistintamente), que 
se le concediera por Orden ministerial 
de 18 de marzo de 1944 (B O L ET IN  
O F IC IA L  D E L  ESTA D O  núm. 83)

| al Piloto de la Marina Mercante don 
Rafael González Negrín, durante el 
curso actual hasta finalizar los' próxi
mos exámenes.

2.0 Prorrogar nombramiento de 
Profesor de . Pesca interino de ¡la Es
cuela Media de Pesca de Lanzarote, 
que se le concediera por Orden minis
terial de 27 de octubr- de 1944 (BÓ- 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  
número 312), al Patrón de Cabotaje 
y de Pesca don Manuel Mesa Cedrés, 
durante el curso actual hasta finalizar 
los próximos exámenes.

3.0 Nombrar Profesor interino de 
Enseñanza Profesional de la Escuela* 
Media de Pesca de Lanzarote (Nave
gación y las demás asignaturas de 
aplicación, general y en los buques, in
distintamente), durante el curso actual 
hasta finalizar lo-s próximos exáme
nes, con la gratificación anual de pe
setas 7.700, al Capitán de la Marina 
Mercante don Juan García y Garcías, 
a partir de la fecha de toma de pose
sión y cargo, al capítulo correspon
diente del Presupuesto de la Subsecre
taría de la Marina Mercante.

Lo que comunico a VV . EE . para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a W .\  BE. muchos 
años.

Madrid, 7  de abril de 1045.— 
P. D., el Subsecretario, Jesús María 
de Rotaeche.

Excmo. Sr. Subsecretario de la Mari
na Mercante.

Exorno. Sr. Director general de Pesca
Marítima.

Sres '

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
O RD EN  de 20 de marzo de 1945 por 

la que se nombra Encargado de 
curso para la Enseñanza de Form a
ción Política de la Escuela Especial 
de Ingenieros de Montes a don R i
cardo Martínez Ogínaga.

limo. Sr. : *En cumplimiento, y de 
acuerdo con lo dispues o en los ar
tículos sexto y séptimo del Decreto de 
29 de septiembre^ último, ,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Encargado de curso para la 
Enseñanza de Formación. Política en 
la Escuela Especial do Ingenieros de 
Montes a don Ricardo Martínez Ogí
naga, con la gratificación anual de
3.000 pesetas, que percibirá con cargo 
al capítulo primero, artículo segundo, 
grupo cuarto, concep o 14 del vigente 
Presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de marzo de 1945.

IB A N E 2  M A RTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

O RDEN de 20 de marzo de 1945 por 
la que se nombra a don Manuel Ma
ría de Zulueta y Enríquez Encarga
do de curso para la Enseñanza de 
Formación Política de la Escuela 
Especial de Ingenieros Agrónomos.

limo. Sr. : En cumplimiento, y de 
acuerdo con lo dispuesto en los artícu
los sexto y séptimo del Decreto de 29 
de septiembre último,

Este Ministerio ha «tenido a bien 
nombrar Encargado de curso para la 
Enseñanza de Formación Política en 
la Escuela Especial de Ingeniero* 
Agrónomos a don Manuel María da 
Zulueta y Enríquez, con la gratifica
ción anual .de 3.000 pesetas, que per
cibirá con cargo al capítulo primero, 
artíéulo segundo, grupo cuarto, con
cepto catorce del vigente Presupuesto, 

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a Vi I. muchos años.; 
Madrid, 20 de marzo de 1945.

IB A Ñ E Z M A R TIN

limo. Sr. Director general de .Ense
ñanza Profesional y Técnica.
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O R D E N  de 20 de marzo de 1945 por 
la que se nombra a don Em ilio  I z 

nardi Alzate Encargado de curso 
para la Enseñanza de Formación  
Política de la Escuela Especial de 
Ingenieros de M inas.
lim a. Sr. : En cumplimiento, y de 

acuerdo con lo dispuesto en los a r
tículos sexto y séptimo del Decreto 
de 29 de septiembre último,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Encargado de curso para la 
Enseñanza de Form ación Política en 
la Escuela Especial de Ingenieros de

Minas a don Em ilio Iznardi Alzalo, 
con la gratificación anual de 3.000 pe
setas, que percibirá con cargo al ca
pitulo primero, artículo 'ercero, grupo 
cuarto, concepto catorce del. vigente 
Presupuesto.

Lo  digo a V. I. para su conoci
miento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de m a rz > de 1945.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. D irector general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

O R D E N  de 24 de marzo de 1945 
(continuación) por la que se dispone 
asciendan a la quinta categoría y 
sueldo de 8.400 pesetas, los M aes
tros nacionales de Enseñanza Pri
maria que se determinan, en eje
cución de la Ley  de Presupuestos  
de 30 de diciembre de 1944 ( B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de 
2 de enero siguiente.— Publicada la 
primera relación en el B O L E T I N  

 O F I C I A L  D E L  E S T A D O  núm e
ro 105, de 15 de abril de 19 4 5)

N ota .— E l primer número corresponde a la categoría, y el segundo, al Escalafón de 1933.

945» 6.596, don L u is  L ó p e z  Ballesteros, Pascual, 
M álaga.

946, 6.597, don Tom ás Cortés M oral, Jaén .
947, 6.599, don Satu rio^ P ascual M artínez, Toledo. 
.948, 6.600, don Enrique M agaña Jim éno, Toledo.
949, 6.601, don Adalberto M asot Torralba, Barcelona.
950, 6.602, don José Martínez Pérez, M urcia.
951, 6.604, don Francisco Llinas Arnalot, Gerona.
952, 6.608, don Ricardo Luengo Ferrero, Zam ora.
953, 6.609, don Saturnino de.D iego Escudero, Madrid. 
954/ 6.610, don Rogel Ruiz Fernández, Jaén .

. 955, 6 .6 11, don Guillerm o F . Garnacho Garnacho, 
Cádiz.

956, 6.612, don Bernardino Gonzalo Cabezas, Zam ora.
957, 6 .613, don José  Servat M ola, Barcelona.
958, 6 .615, don Fernando Ladero Sánchez* Cáceres.
959, 6.616, don Em ilio P iquefas M acías, Cádiz.
960, 6.6*7, don Anselmo Y u s Pérez, M urcia.
961, 6 .6 18 ,t don Manuel Lozano Muñoz, Badajoz,
962, 6.620, don Federico M íngúez Pérez, Oviedo.
963, 6.621, don Antolín Muñoz Alegre, Toledo.
9&1, 6.622, don Perfecto Sánchez Bustam ante, Barce

lona. '
965, 6.623, don Jesú s Royo Pastor, Teruel.
966, 6.624, don Justo  Monteserín González, Sevilla.
967, 6.625, don Victoriano Hernández Berm ejo, V a

lencia.
968, 6.626, don Pedro del M orál M árquez, Granada.
969, 6.627, don Eusebio Q uintana R ada, N avarra.
970, 6.629, don Pascual G ra d a  Diarte,. Oviedo.
971, 6.630, don Eduardo González Rom ero, G ranada.
972, 6.632, don Antonio Salieras Oliver, B aleares.
973» \6.633, don Antonio H errera López, Sevilla.
974, 6.634, don Avelino del Peral Fernández, Jaén .
975, 6.635, don Antonio García Molero, Córdoba.
976, 6.636, don D am ián .H enares H enares, V alencia.
977, 6.637, don Gervasio Sanz Ruiz, Burgos.
978, 6.638, don Jerónim o M. Llorca Llorca, Alicante.
979, 6.639,’ don Eulogio G arcía Sánchez, Cuenca.
980, 6.641., don Enrique Plana. Jo rd á , Barcelona.
681, 6.642, don Angel Castro Vizcaíno, Madrid.
982, 6.645, don Vioente Illa  F ig a , Barcelona. '
983, 6.646, don M iguel Soledad A ixalá , Barcelona. 
9fSq, 6.647, don Salom ón -Pijoán Sal, Barcelona.
985, 6.648, don Em ilio Soler O rten si,. Barcelona.
986, 6.649, don Eduardo M artínez Saura,. M urcia.
987, 6.650, don Jesús • Rodríguez R ico, Valladolid.
988, 6 .651, don Marcelo de las H eras López, Burgos.
989, 6.652, don Gabino Arana Pérez Albéniz, V izcaya. 
99°i 6.653, don José  Fidalgo Lago, Guipúzcoa.
991, 6.655, don Felipe Luna R angel, Badajoz.
992, 6.657, don Eladio C arbajo G arcía, Badajoz.

933* 6.658, don Elicio Pérez Rom ero, Santa Cruz d« 
Tenerife.

994, 6.659, don Jo sé  Pérez Rom ero, San ta  Cruz d§ 
Tenerife.

995, 6.660, don R afael Sánchez Avilés, H uelva.
996, 6.663, don Clemente José  Peralta, Lérida.
997, 6.664, don Porfirio Martínez C asas, Palencia.
998, 6.666, don R afael G arcía Pardo, G ranada.
999, 6.667^ don Paulino López M olina, G ranada. .
1.000, 6.668, don Vicente G arcía Monleón, Valencia.
1.00 1, 6.669, don Francisco Zaragoza Alvado, AJi¿ 

cante.
1.002, 6.671, don Francisco Form ent Serrano, Va

lencia.
1.003, 6.672, don Isaac Ruiz Domínguez, Sevilla.
1.004, 6.672 bis, don Julián  Ibáñez ‘ G arcía, M álaga.;
1.005, 6.674, don José Lizon Petusa, Valencia.
1.006, 6.678, don Benito Garrido Palacios, Jaén .
1.097, 6.680, don Eladio Guzmán Hernández, Almería.;
1.008, 6.6S1, don G aspar López Orts, siéndole de apli

cación la Orden m inisterial de 25-11-1940, Alicante.
1.009, 6.682', don Antonio Redondo Rodríguez, G ra

nada.
1.0 10 , 6.684, don Anselmo Pujol Alem any, Baleares.;
1 .0 1 1 ,  6.685, don J\°sé C atalá Moya, Alicante.
1.0 12 , 6.686, don M ariano Delgado González, Toledo.
1.0 13 , 6.687, don Pedro Marín Oñate, M urcia.
1.0 14 , 6.688, don Florencio R odríguez y R odríguez, 

Santander.
1.0 15 , 6.689, don Juan  Ribáu Cervantes, Alm ería.
1.0 16 , 6.690, don Alejo Ruiz Terrones, Burgos.
1 .0 17 , 6.691, don Ambrosio Apellániz Sáiz, V izcaya.
1.0 18 , 6.692, don Benito Arribas Molinero, Toledo.
1.0 19 , 6.693, don M axim iliano Santos Fraile, Vizcaya.; 
1.920, 6.694, don Benito González y  González, San 

tander. • / 4
1 .0 2 1, 6.695, don Evaristo  G arcía Arnaz, Salam anca. 
r.022, 6.996, don Eusebio Diez Llano, Cáceres.
1.023, 6.697, don pulogio F e r n á n d e z  Fernández, 

Oviedo.
1.024, 6.69S, don F é l ix . Cabanas Azofra, A laya.
1.025, 6.699, don Joaquín V idal Bonet, Castellón.
1.026, 6.701, don T om ás M ata González, Burgos.
1.027, 6.702, don Adolfo Valero Cervera, Valen eje.
1.028, 6.703, don Antonio Benito Benaixa, Castellón.
1.029, 6.704, don Amadeo Terrén Peña, Zaragoza.
1.030, 6.705, don José  M ariano Casteíl, Barcelona.
1.0 3 1, 6.706, d,on .Francisco PLacencia Aparicio, Te* 

rucl.
1.032, 6.707, don Vicente González Calero, Valladolid* 
1*033, 6.709, don Ricardo F lu ixa  Parra, Baleares* 
1.034, 6 -7 n > don Lu is Pérez Enrich, Castellón.
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1.035, 6.713, don Juan B. Peiró Peiró, Alicante.
1.036, 6.715, don Pedro Suárez Medina, Las Palmas. 
1-037, 6.716, don Joaquín Truyenque Abella, Caste

llón.
1.038, 6.717, don Manuel Pineda Lozano, Alicante.
1.039,*6.718, don Manuel Cáceres Hernández, Santa 

Cruz de Tenerife.
1.040, 6.721, don Miguel Sánchez Garvi, Albacete.
1.041, 6.723, don Antonio Castelló Pelegrí, Valencia.
1.042, 6.726, don Eduardo Cardéis Batalla, Valencia.
1.043, 6.727, don Críspulo A. Abellán F e r n á n  dez, 

Murcia.
1.044, 6.728, don Fermín Navarrete (phacón, Málaga.
1.045, 6.729, don Ramón Taléns Marcarell, Valencia.
1.046, 6.730, don Leocadio Melchor Pando, Madrid.
1.047, 6.731, don Francisco Jariego Fernández, Bar

celona.
1.048, 6.732, don Tomás Dorestes Sánchez, Las Pal

mas.
1.049, 6.733, don Felicito Manzanares Pérez, Madrid.
1.050, 6.736, don Ernesto Groiss Hernández, Badajoz.
1.051, 6.737, don Manuel García Izquierdo, Madrid.
1.052, 6.738, don José González Romero, Granada. 
1*053, 6.739, don Gabriel Orrego, Gómez, Badajoz. 
1.054, 6.740, don José Martínez Alonso, Almería. 
i-o55» 6.741, don Carlos Llamas Moreno, Sevilla. 
*>056, 6.742, don Jesús García García,. Murcia.
1.057, 6.743, don José Algarra, Ogalla, Almería.
1.058, 6.744, don Horacio Andrino Sánchez, Badajoz.
1.059, 6.747, don Arturo Sosa Granado, La Coruña.
1.060, 6.748, don Andrés López y. López, Guadala- 

jara.
1.061, 6.749, don Juan Alonso Coll, Barcelona.
1.062, 6.751, don Manuel Pérez Amador, Badajoz.
1.063, 6.752 bis, don Angel García Morales, G ranada.
1.064, 6.754, don Germán Rubio Ortega, Sevilla.
1.065, 6.756, don Aniano Pérez del Río, Ciudad Real.
1.066, 6.759, don Juan Manuel Sánchez Romero, Se

villa.
1.067, 6.760, don José Cruz Pérez, Almería.
1.068, 6.761, don Miguel Santana Félix, Murcia.
1.069, 6.762, don Francisco Zafra Romero, Córdoba.
1.070, 6.763, don Antonio González Romero, Almería.
1.071, 6.764, don Antonio Paredes Ropero, Córdoba.
1.072, 6.767, don Juan Gómez Fuentes, Huelva.

( 1.073, 6.768, don Emilio Martínez León, Jaén.
1.074, 6.770, don Juan del Moral Ortuño, Jaén.
1.075, 6.771, don José Manzano García, Badajoz.
1.076, 6.772, don Francisco A. Ruiz Ollero, Jaén.
1.077, 6.774, don José Nicolás Lavela Huete, Cór

doba.
1.078, 6.775, don Enrique de Vargas Fidalgo, Sevilla. 
1.079* 6*776, don Emilio M. R o m e r o  Rodríguez,

Huelva.' t
1.080, 6.777, don Vicente Martínez del Puerto, Ba

dajoz.
1.081, 6.778, don Abundio Avila Fernández, Córdoba.
1.082, 6.779, don Felipe Romero Villa, Huelva.
1.083, 6.780, don Arturo R aiíz Quesada, Jaén.
1.084, 6.781, don Fernando Féllix Mensurado, Sevilla.
1.085, 6.782, don Francisco Báez Llórente, Sevilla.
1.086, 6.784, don Francisco Morón Nevado, Badajoz.
1.087, 6.789, don José Larios Pérez, Badajoz.
1.088, 6.790, don José de la Vega Barrios, Cádiz.
1.089, 6.792, don Rafael Pando Barrera, Badajoz.
1.090, 6.794, dón J os  ̂ María Bascón Bascón, Badajoz. 
1.091» 6.795, don Manuel A. Barbosa Pastelero, Ba

dajoz.
1.092, 6.796, don Manuel Vázquez Lara, Córdoba.
1.093, 6.797, don Juan Herrera Alcuaza, Málaga.

1.094, 6.798, don Guillermo Beltrán Romero, Cádiz.
1.095, 6.799, don Narciso Brunet Pérez, Badajoz.
1.096, 6.800, don José A. Sabio Enrique, Cádiz.
1.097, 6.801, don Vicente Sayago Morales, Sevilla.
1.098, 6.8oá, don Sebastián García Carrasco, Badajoz.
1.099, 6.803, don Manuel Eh'as Córdoba Requena, 

Córdoba.
1.100, 6.804, don Francisco de P. Palma Costa, Cór

doba.
1.10 1, 6.805, don Manuel Romero Romero, Sevilla.
1.102, 6.807, don Antonio Ruiz Marín, Sevilla.
1.103, 6.810, don Fernando Llin So]er, Valencia.
1.104, 6.811, don Manuel Ramón Reinante Moreda, 

Lugo.
1.105, 6.812, don Fulgencio Sánchez Martínez, Na

varra.
1.106, 6.813, don Juan Serrat' Llampart, Barcelona..
1.107, 6.814, don Amando de la . Fuente Sanohezlla, 

Huesca.
1.108, 6.816, don Perfecto Arnaiz González, Burgos.
1.109, 6.817, don José Antonio González Menéndez, 

Oviedo. '
1.110 , 6.818, don Ricardo Diez Rábago, Valencia.
1 . 1 1 1 ,  6.819, don Ramón Palacios Fernández, León.
1.112 , 6.820, don Isidro León Martínez, Barcelona.
1.113 , 6.821, don Mauricio García . Samavilla, San

tander.
1.114 , 6.822, don Rafael Pérez y Pérez, Alicante.
1.115 , 6.825,- don Demetrio Patra Sáez, Valencia.
1.116 , 6.826, don Froilán Ubierna Alonso, Santander.
1.117 , 6.827, don Manuel Martínez Guijarro, Cuenca.
1.118 , 6.829, don Cipriano Gil Magdaleno, PalenGia.
1.119 , 6.831, dqn Delfín Ortiz Solsona, Barcelona. .
1.120, 6.832, don Claudio García Iztueta, Vizcaya.
1.12 1, 6.833, don Toribio Delgado Morales, Burgos.
1.122, 6.836, don Manuel Garzarán Villa’rroya, Va

lencia. 4 '
1.123, 6.837, don Feliciano González Ilolguéra, Ba

dajoz.
1.124? 6.838, don José Martín y Martín, Huelva.
1.125, 6.839, don Gerardo Quiñones García, Oviedo. 

.1.126, 6.842, don ‘Antonio López y López, Lugo.
1.127, 6.843,, don Mauricio Velasco Fernández, San 

tnader.
1.128, 6.844, don Epifanio Yáñez Lobato, Zamora.
1.129, 6.845, don Pablo Uriarte Corral, Huesca.
1.130, 6.847, don Claudio Muñoz López, Málaga.
1.13 1, 6.849, don Jaime Morera Puigdellibol, Barce

lona. /
1.132, 6.851, don Germán Hedo Antón, Soria.
1.133, 6.852, don Ismael Pastor Mallol, Arcante.
1.134, 6.853, don Alfonso Verdón Tormo, Murcia.
1.135, 6.854, don Eusebio Monge Sanz, Guipúzcoa.
1.136, 6.855, don Germán* Riba Fernández, Santander.
1.137, 6.856, don José Boncompte Escoló, Lérida.
1.138, 6.857, don Ladislao Gómez Fernández, León.
1.139, 6.858, don Florencio García Ojeda, Santander.
1.140, 6.859, don Efrén Juanes Duque, Orense. \
1.141, 6.860, don Luis Eohegaray Silanes, Navarra.*
1.142, 6.862, don Joaquín Calvo Parras, Toledo.
1.143, 6.863, don Leovigildo Cruz García, Arrogante, 

Toledo.
1.144, 6.864, don Daniel García de León E^onoso, 

Ciudad Real. '
1.145, 6.865, don Honorino Sánchez Pérez, Albacete,;
1.146, 6.866, don Hilario Gómez García, Segovia.
1.147, 6.867, don Octavio Rodríguez Veleiro, Orense,
1.148, 6.868, don Luis Capellá Plajá, Gerona.
1.149, 6.871, don Antonio Laviña. BarrÓn, Sevilla.
1.150, 6.872, don José Dafós Sánchez, Granada.
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1 . 1 5 1 ,  6.874, don Pedro  Muñoz Matéu, T arragon a.
1.15 2 , 6.875, don Cristóbal Pérez Fernández, Sevilla.
1 .15 3 , 6.876, don Augusto Viladesáu Gispert, Gerona.
1.154 , 6.879, don Marcelo Andréu Chico,. Cuenca.
1 . 1 55» 6.880, don Manuel González Danza, M álaga. 
1 .156 , 6.886, don Manuel Aguado Rem ón, G ranada. 
x .157, 6.890, don Antonio Gregorio Beltrán T ru jillo , 

L as Palm as. f
1.158 , 6.S93, don Francisco López Escudero, Cuenca. 
1.150» 0.896, don Aniceto Villar Villar, Barcelona.
1.160 , 6.897, don Carlos Alcalá Fernández, M álaga.
1 .16 1 , O.S98, (.Ion Manuel Luna Rivera, Córdoba.
1.16 2 , 6.899, don Manuel Soler Real, Valencia..
1.16 3 , 6.900, don David Jim énez Avendaño, Ciudad 

R eal.
1.164, 6.901, don Fernando Calvo de la Fuente, Má

laga.
1.165 , 6.903, don Eladio del Campo Iñiguez, .Francia. ’
1.166 , 6.904, don Juan  Man.uel González Mateos, S a 

lam anca.
1.16 7 , 6.905, don Manuel Cazalla G arcía, M álaga. 
1.16 S , 6.906, don Daniel Cobo Nofuentes, G ranada.
1.169, 6.907, don Antonio Gil Alberdi, Madrid.
1.170 , 6.908, don Rafael Morales Rodríguez, Sevilla.
1 . 1 7 1 ,  6.909^ don Antonio García Sánchez, M urcia.
1.17 2 , 6 .9 12 ,'don Gabino Rubio Guerra, Sevilla .'
1 .17 3 , 6.914, don Luis Eugenio González Gil, Sevilla.
1.17 4 , 6.916, don José Guzmán Pabón, Sevilla.
1 .17 5 , 6.918, don Juan  Antonio Moyano Iglesias, B ar

celona. ■ *
1.176 , 6.920, don Lucas Lobo Pena, Burgos.
1.17 7 , 6 .921, don Francisco Silvestre T eca, Valencia.
1.178 , 6.922, don José Santana Tenorio, Huelva.
1.179 , 6.923, don Manuel Torres Martínez, Ponteve

dra.
1.1S0 , 6.924, don Desiderio Pérez Hernáez, V izcaya.
1 .18 1 ,  6.925, don Gabriel Sastre Babiloni, B aleares.
1.18 2 , 6.927, don Antólín Santos Alfonso, Salam anca.
1.18 3 , 6.928, don Celso B a ra tía  O jea, Orense.
1.184, 6.930, don Santiago Rodríguez Sánchez, S a la 

manca.
1.15 5 , 6.932, don Ram ón Herrero V ila, Gerona.
1.156 , 6.935, don M ariano Husillos García,, Cqenca*.
1.15 7 , 6.936, don Fernando Fernández C re sp o , 1 G ra

nada.
i . i SS, 6.937, don Leandro Insa Liso, Madrid. 
i.i8g,v 6.938, don Faustino Monge G arcía, Lérida. 
1.190 , 6.942, don Faustino Diez Sánchez, Cácefes. 
i . iq i , 6.943, don Francisco Arroyo Delgado, Cádiz.
1.19 2 , 6.945, don Antonio G arcía  Penabad, L a  Co- 

ruña.
1.19 3 , 6.947, don ..Francisco R ivera Gutiérrez, Madrid.
1.194, 6.<)48, don Francisco Górriz Virto, Zaragoza.
1.19 5 , 6.949, don Modesto López G alná, L a  Coruña.
1.196, 6.950, don Miguel Caicedo Collado, Murcia.
1 .1  €>7, 6.951, don Rafael Sevilla Olmeda, Cuenca.
1.198 , 6.953, don Antonio R iera Caballé, Barcelona.
1.199 , 6.954, don José Sueiro Danz, L a  Coruña.
1 *200, 6.956, don Evilasio  González Zam ora, Burgos.
1.20 1, 6.957, don Nonito C atalán G arzarán, Teruel.
1.202, 6.958, don Pablo P e d r o  Izquierdo Ortega, 

Burgos.
1.203, 6.959, don Aurelio Górriz V ivas, Barcelona.
1.204, 6.961, don Vicente Abad Perucho, Guipúzcoa.

' 1.205, 6.963, don José Llerena Luna, Barcelona.
1.206, 6.964, don Julián  Jim énez Hernández, Alm ería.
/.207, 6.965, don José Fernández Daponte, L a  Co

ruña.
1.208, 6.966, don Gerardo Ram os Agenjo, M álaga.
1.209, 6.96S, don Gregorio López Izquierdo, Sevilla.'
1.2 10 , 6.960, don Ulpiano Ig le s ia s  Bragado, Zam ora.

1 .2 1 1 ,  6.970, don Teófilo Góm ez Gómez, Palencia.
1.2 12 , 6.971, don Luis González Peiró, Zaragoza. 
1 :2 13 , 6.972, don Amadeo Lázaro Falcón, Logroño.

.214-, 6.974, don Francisco Molina Maldonado, Jaén^
1.2 15 , 6.975, don Manuel Torrón Fole, Lugo.
1.2 16 , 6.976, don Damián Gráu Novell, Lérida.
1.2 17 , 6.977, don Gabino Fernández Filgueira, Pon

tevedra.
1.2 18 , 6.979, don Rodrigo Campo Alvarez, Cádiz.
1.2 19 , 6.980, don José Lafuente Bravo, Soria.
1.220, 6.981, don Juan  Bautista Martí y Martí, V a

lencia.
1.2 2 1, 6.982, don Tom ás Alonso Herreros, Santander.
1.222, 6.983, don Vicente García Llacer, Valencia.
1.223, 6.984, don Restituto Rodríguez Malo Méndez, 

Ciudad Real.
1.224, 6.983, don Antonio de la T o r r e  González, 

Cádiz. '' •
1.225, 6.986, don Manuel Marcos Calzado, León.
1.226, 6.987, don Ram ón Halagué Oros, Barcelona.
1.227, 6.988, don Eduardo del Pino Berguillo, Sevilla.
1.228, 6.989, don Enrique Albentosa Martínez, Ali- . 

cante.
1.229, 6.990, don Ja im e Poquet Morell, Valencia.
1.230, 6.991, don Ju lio  I. Paniagua Pérez, Zaragoza.
1 .2 3 1 , 6.992, don Sergio Vázquez Gándara, Orense.
1.232, 6.993, don Abel Alvarez Padín, Pontevedra.
1.233 , 6.994, don Jo sé  Rodríguez G arcía, Burgos. •
1.234, 6.995, don Ju lio  Antúnez Ram os, Badajoz.

• 1.235, 6.996, don José M aría Reverter Meseguer, C as
tellón.

1.236, 6.997, don José López Fernández, Alicante.
1.237, 6.998, don Félix Sabell Mosquera, Pontevedra.
1.238, 6.999, don Benito Piñeiro Costa, Pontevedra.
1.239, 7.000, don Manuel Alonso Pérez, V izcaya.
1.240, 7.002, don Manuel H olgado González, Sa la

manca.
1.2 4 1, 7.004, don Melchor Benito Benito, Granada*
1.242, 7.006, don Alberto Castell Peña, Baleares.
1.243, 7.007, don Alfonso López Martínez, Cádiz.
1.244, 7.008, don Ju an  Cam acho Castro,. Cuenca.
1.245, 7.010, don Francisco Fabra Pellicer, Valencia.

• 1.246, 7 .0 12, don M anuel T rasto y  B arrelro , La. Co
ruña.

1.247, 7*OI4> don Antonio M artín Sánchez, M urcia.
1.248, 7 .0 15 , don Angel G argallo  Salas, T eruel.
1.249, 7.018, don Toribio Pedr-aza Sevillaj Toledo.
1.250, 7.019, don Em ilio O rtega López, V izcaya.
1.2 5 1, 7.020, don M ariano GeVmán Nobella, B arce

lona.
1.252, 7 .021, don Francisco G arcía Alcón, Teruel.
1 .253 , 7.023, don M ariano M aza Pontaque, H uesca.
1.254, 7.024, don .Vicente G argallo  Sa las, Z aragoza.
1.255, 7*°25> don José  M ancha Rodríguez, Badajoz.
1.256, 7.0 'C , don Cándido Diéguez M onteagudo, L a  

Coruña.
1.257, 7.027, don C iríaco Mollano Rodríguez, Z a

mora. f
1.25S, 7.028, don Jo sé  M estre Busquets, Barcelona.
1.259, 7*°29* don Francisco C atalán M acíán, C as

tellón.
1.260, 7.030 bis, don Manuel V iso Toscano, Avila.
1.26 1, 7 .031, don E l i a s  Hernández^ M artín, Sa la 

manca.
1.262, 7.033, don José M aría S ilvestre  Pérez, A li

cante.
1.263, 7*037, den Braulio del E  s t a l  Ballesteros, 

Oviedo.
• 1.264, 7.03S, don Je e Dom ingo Gardó, Valencia. 

1.265, 7.039, don Ricardo Arnal Olivera, Lérida.
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1.266, 7.040, don M anuel F ern án d ez L a m a , O vied o.
1.267, 7.041, don M arian o  «López H ern án dez, A vila .
1.268, 7.042, don E d u a rd o  G on zález C u n s, L a  C o- 

ru ñ a.
1.269, 7.043, don L u is  F ern án d ez P érez, S a n ta  C ru z  

de T en erife.
1.270, 7:044, don Jo sé  B eld a C am p o s, V a len cia .
1.271, 7.046, don E d uard o S a lin as M eca, M u rcia .
1.272, 7.046 bis, don G il V ig o  Ibáñez, M ad rid . -
1.273, 7 -05°» d ° n Juan C o rté s  G on zález, O ren se .
1.274, 7.051, don José E sté v e z  S a n tia g o , O ren se .
1.275, 7.052, don Juan S ev as C lim e n t, Murc-ia.
1.276, 7.053, don R ica rd o  G a rc ía  E scu d ero , L eón.
1.277, 7*054, don S am u el G arrid o  C a la ta y u d , C a s 

tellón.
1.278, 7.056, don O cta v io  M oran te  A llés, S an ta n d er.
1.279, 7-057, don M an uel . J im énez C h a ve s , B ad a jo z .
1.280, 7.058, don S eg ism u n d o M artín  Ju lián, M a

drid.
1.281, 7.063, don S a tu rn ln o / S a n tib á ñ ez  C o rre a s , C á - 

ceres.
1.282, 7.064, don José M aría  A sen sio  C a r v a ja l,  B a 

dajoz.
1-283, 7.066, don M illán  U rd íales G a rc ía , O v ied o .
1.284, 7.068, don M igu el H erv ás P u jo l, V a le n c ia .
1.285, 7 -969 .> don C am ilo  F erreiro  D evesa , S evilla .
1.286, 7.070, don D a v id  P a sto r  G o n zále z, M urcia .
1.287, 7.071, don José V ila  P a tá n , B arcelon a.
1.288, 7.072, don M anuel P a lle ja  M aftanet, Barce» 

km a. '
1.289, 7.073, don J o s¿ S olé  M an é, T a rra g o n a .,
1 .290, 7.075, don R a fa e l Sa-nahuja B ru n et, B a r c e 

lon a .
1.291, 7.076, don M anuel D . G a rc ía  S a y a g u é s 2 S a la 

m an ca.
1.292, 7.077, don R am ó n  F erran d o  Solé, L é rid a .
1.293, 7.082, don R o ge lio  C u a d rad o  C u a d rad o , S a 

lam an ca.
1.294, 7.083, don José P a lo n és C o s ta , A lican te .
1.295, 7.085, don A n ton io M ora P a red es, A lican te .
1.296, 7.088, don Jesús S a stre  G a rc ía , V a le n c ia .

1.297, 7.089, don M odesto B a rrera  S a n g u in o , S ev illa .
1.298, 7.090, don M an u el V a r a  y  V a ra , V a lla d o lid .
1 . 299 , 7.091, don R e stitu to  A lejan o  F o n seca , M adrid. 
r.300, 7.092, don F ra n cisco  S a n t a m aria  C o rra l,

Jaén.
1.301, 7.093, don M arian o  S u á re z  M olin a , M urcia .
1.302, 7.094, don A n gel C id  Jorge, Sevilla .
1 . 303 , 7.095, don S alvad or M ullor Bañón,- V a len cia .
1.304, 7.097, don V icen te  V a lls  B eulloch, M adrid.
1.305, 7.098, don B au tista  A lfredo C astillo . L ó p ez, G ra 

nada.
1.306, 7.099, don Pedro H uidobro T orres, C oruñ a.
1.307, 7.100, don José E . C ab ezas P u e n ‘e s: S ev illa .
1.308, 7.10 1, don E m ilio  G on zález M azairo , Pon te

vedra. , ,
r -3°9i 7.103, don Segundo S astre  B ernabé, Z am ora.
1.310, 7.105, don Jaim e T e r re s  L la d ó , A lican te .
1.3 11, 7.106, don Andrés F ern án dez de B ethencourt, 

S an ta  C ru z .d c  T en erife .
1.372, .7.108, don F ran cisco  R o m ero M artín , M álaga . 
1.313, 7.109, don G regorio  F ernández P érez, L érid a.
i . V V  7 . i i i ,  don A ntonio M oure B años, P o n te v x lra .
1.315, 7 .112 , con S cvcrino F resno .M an rique, C iudad

R cal.
1.316, 7 .113 , don Em ilio  A naya «Hernándc¿, S a la 

m anca. , t '
1.217, 7 .115 , don Salom ón C alle  S a lá n , O viedo.
1.318, 7 .117 , don Prudencio V a llin a  S an tian cs, O vied ot

1*319, 7 .118 , don Juan F rancisco  L o groñ o  Logroñ o, 
A vila.

1.320, 7.120, don F rancisco Pérez de G racia  M esa, 
Córdoba.

1.321, 7 .121, don Víctor C a la ta y u d  T ortosa, V alen cia.
1.322, 7.122, don A polinar G arcía-H evia  M enéndoz, 

O viedo. . 
1.323, 7.125, don A nselm o San Juan Pisón, Jaén.
1.324, 7.736,- don Satu rn in o M . de la Peña G arcía , 

V izca ya .
1.225, 7.127, don M anuel B ernardo L lan o, V alencia.
1.326, 7.128, don F ran cisco  R u bio  C erón , M álaga .
1.327, 7.130, don Francisco  Pons y Pons, B aleares.
1.328, 7 .13 1 , don Juan B au tista  M a r ‘ ín S ánchez, A vila ,
1.329, 7.132, don José V a rc la  y V a re la , S evilla.
1.330, 7 .133, don S a lu stia n o  H ern án d ez V e la sco , V a 

lladolid.
1 .331 , 7.134, don B enito N a varro  Sarm ien to, L a s  

P a lm as. , . . ‘
1 -3 3 2, don J u^° D íaz C asarru bio s, Toledo.
*•3 3 3 , 7-x38, don V ir ia to  M achín  R och er, V a le n c ia .
1.334, 7.139, don M anuel T rillo  T o rija , M adrid.
1.335, 7.140, don L ad islao  G a rc ía  A lga b a , B adajoz.
1 .336, 7* 141, don M anuel G arcía  N ódar, Pontevedra.
1.237, 7 -I42 » d ° n H erm en egild o  P érez P eñ a, S o ria .
1 .338, 7.146, don E rad io  A lonso G u erra , P alen cia .
1.339, 7 -*4 7 » don F ern an do L o zan o  C asas , B arcelon a. 
I *34°» 7 -14 9 » don J o s  ̂ P u g a  D e v e sa , L a  C o ru ñ a .
1.341, 7.150, don José V a ra  M artí, V izca ya .
1.342, 7 .154, don León C a stillo  L loret, C aste lló n ,
1 ^343, 7 -155» don L u cian o  R om ero F uertes, T eru el.
1.344, 7-i57> don E n riq u e  A lonso Sán ch ez, C áperes.
1.345, 7.158, don José D elgad o  Serrano, S alam an ca.
1.346, 7.163, don G uillerm o T u r  S ítjar , B aleares.
1.347, 7.164, don R oberto D op ereira  R o d rígu ez, L o 

groño.
1.348, 7.165, don C o n sta n tin o  G a r c í a  R o d ríg u e z , 

H u esca . * .
1 .3 4 9 , 7.166, don M artín  M oreno D om ín guez, M ádrid.
1.350, 7.169, don H eliodoro Polo B lan co , S ala m a n ca.
1.351, 7.170, don E u la lio  V e lasco  M orales, T oledo.
1.352, 7 .17 1 , don R a q u e  R am írez Carm ona,\ Jaén.
1.353, 7.173, don F u lg en cio  G on zález M ontero, V iz 

cay a , *
1 *3 5 4 » 7 -*7 5 » don D on ato  Isidoro G arcía  C unohillos, 

Z a ra go za .
1 -3 5 5 » 7-x76» don C a sto  Rodrigue^ D íaz , O rense. 
i- 3 5 6 , 7 -T7 7 » don A ndrés H ern áez Sáez, B adajoz.
1.357, T-1^» don M anuel M arcos H errero, S a la m a n ca  
I -35 ®»: 7-*8o, don Isidro V á zq u ez C alo n ge , V alladolid .
1.359, 7 -1^ 1» don José A rm en gol V a ll-v e rd ú , B arce

lona.
1.360, 7.183, don S a n tia go  U rg ald e  Alonso, P a len cia .
1.361, 7 1 8 5 , don F ederico Recondo R o d rígu ez, P on 

tevedra.
1.362,, 7.186, don Jesús M aría  de la  Peñ a G arcía , 

Soria.
1.363, 1.787, don E m ilian o  N . Pérez Lacad a, C a s 

tellón.
1.364, 7.188, don D ion isio  R o d rígu ez E sp in ar, H u elva
1.365, 7.190, don G asp ar M^arín . A rcusa, V a len cia .
1.366, 7 .191, don F loren tin o H u erta  L eren a, T oledo.

. 1.367, 7.192, don José León D om ínguez Esteban , B a 
dajoz. .

1.368, 7.103, don Andrés V arela  Pe'teiro, L a  C oruñ a. 
T..369, 7.194, don R icardo C ab an as Suárez, León. 
1.^70, 7.195, don F ern an do ZabaUi R odríguez, C iu 

dad R eal. . • ‘
1 371, 7.196, don José C ozco lluela  S egura, B arcelon a. 

Z J Ü  íeN» Tomás Ceryera VaJepcJa
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1.373, 7.199, don Francisco Valderram a Fernández, 
Pontevedra.

1.374, 7-2oo, don Ju lio  Salazar Andiaca, T arragon a.
1 .375, 7.202, don Santiago Pereira Fariña, L a  Co- 

ruña,
1.376, 7.204, don Eladio Palacios Príncipe, Logroño.
1.377 , 7.205, don A rsenio M orán M artínez, Cáceres.
1.378, 7.206, don Secundino López Valcárcel, Lugo. 
J -379> 7-207, don Antonio G arcía Ñuño, Granada.
1.380, 7.208, don Enrique A guilar G arcía, Castellón.
1 .3 8 1, 7 .210 , don Daniel R ivera  López, B ad a jo z .' 
1.3S2, 7 .2 11 ,  don M iguel A . M ora M eliá, Castellón. 
1.283, 7 .2 13 , don Joaquín C aam año Pérez, Pontevedra. 
1.384, 7 .2 14 , don Angel Seisdedos Andrés, Zam ora.
1 -3S5, 7 .2 15 , don Lu is Martínez M orales, Jaén .
1.3SÓ, 7.216 , don Ju an  Antonio Mingo Cano, Toledo.
1.387, 7 .218 , don Francisco Velasco San G regorio,

Ciudad Real.
1.388, 7 .219 , don Benito G arcía Sánchez, Sevilla.
1.389, 7.220, don Bernardo Sam pol F iol, Barcelona. 
I -39°i 7 .221, don José Fernández G arcía, Valladolid.
1.3 9 1, 7,222, don Esteban Vicente y Vicente, Cáceres.
1.292, 7.223, don Alejandro Franco Padilla, Jaén .
1.393, 7.224, don José M aría Polo Pallarés, Toledo.
1.394, 7.227, don Telesforo Moreno U trera, Cáceres.
1.395, 7.228, don José Sánchez Capón, Lugo.
.1.396, -7.229, don Santiago Rincón Santos, Valladolid. 
1 -397i 7-230} don Sebastián Frau  G arcía, Baleares.
Í.39S, 7 .2 3 1, don A ugusto M iguel Serrano, C astellón.
1.399, 7.234, don R afael Lalinde Jim énez, Zaragoza.
1.400, 7.235, don Francisco López G arcía, Cuenca.
1.40 1, 7.236, don Ju lián  González Tim ón, Cáceres.
1.402, 7.237, dofi Guillermo San M artín León, P a

tencia.
M ° 3 i  7*238, don Miguel V argas G arcía , Jaén .
1.404, 7.239, clon Ildefonso Moreno González, M álaga.
1.405, 7.240, don José Quintero Núñez, Sevilla.
1.406, 7 .241, don Sixto V íla  Solá, Gerona.
1.407, 7.242, don Ju an  Vallés Iranzo, Baleares.
1.408, 7.243, don Sixto Rodríguez Moreno, Ciudad 

R eal. . ,
1.409, 7.246, don Vicente Vihuelas Ortiz, Valencia.
1.4 10 , 7.247, don Doroteo Llórente Pascual, Zaragoza.
1 .4 1 1 ,  7.248, don Ju an  Pérez Cañete, Teruel.
1.4 12 , 7.249, don H iginio Gómez C alvo, Alicante.
1.4 13 , 7.250, don Pedro H . Quejido Moreno, Ciudad 

Real.
1.4 14 , 7 .251, don Gregorio Calvo Suárez, Alm ería.
1.4 15 , 7.252, don Tiburcio Rodríguez Nebreda, Jaén .
1.4 16 , 7.253, don César Alvarez Novás, Pontevedra.
1.4 17 , 7.257, don Sebastián Monjonell Farrarós, G e

rona.
1.4 18 , 7.258, don A rgim iro Díaz Serrano, Salam anca.
1.4 19 , 7*259, don G regorio  Q oesada López, C áceres.
1.420, 7.260, don L u is  Saucedo G arcía , M adrid.
1.4 2 1, 7 .261, don Jo sé  R o jo  Fernández, B urgo s.
1.422, t-2^3i don J os¿ G arcía  de V a rg a s , Ja é n .’
1.423, 7.26Í, don Antonio M .a Godoy A m aya, B a 

dajoz. i
1.424, 7.266, don Agustín Izquierdo V illa g ra sa , V a 

lencia.
1.425, 7.268, don Jo sé  G arcía  Redondo, Salam an ca.
1.426, 7.270, don M anuel I . . Suárez G arcía , O viedo. 

' 1.427, 7 .27 1, don Modesto Grandío P arap ar, L u g o .
1.428, 7.272, don Pedro V ern ia  R o s, C astellón.
1.429, 7.274, don Ildefonso Fidalgo Alonso, Ponte

vedra.
1.430, 7.275, don Angel Sánchez H errero, p áceres.
1 .4 3 1, 7.276, don Jacin to  M. G il V icente, B árcelona.

. don Sabino Fuentes D íazt C u e g o ^  ,

1 .433, 7 .281, don Antonio M artín Ortiz, Albacete. 
í.434, 7.282, don M arcelino Param io Pastran a, León.
1.435, 7.283, don Dom ingo Fernández Cazorla, Jaén .
1.436, 7.284, don M iguel de San Daniel Pérez, Z a

m ora.
1.437, 7.286, don Lino V alero Cam pos, Teruol.
1.438, 7.287, don Jo sé  G arcía  G arcía, León. 
í.439, 7.288, don Bonifacio  Cruz Rebosa, C áceres.
1.440, 7 .291, clon V alentn G a r c ía ' Pérez, Santander.
1.4 4 1, 7.292, don Andrés Góm ez Leg-aspi, Lugo. 

'1.442, 7.296, don Manuel Sánchez Sánchez, Cádiz.
1.443, 7-29&  bis, don Antonio G álvez Carm onaj M a - . 

drid.
1.444, 7-^98) don A tanasio  Rodríguez B ravo , S a la 

m anca.
1.445, 7*299 i don Valentín E scobar González, V alla

dolid.
1.446, 7.300, don Andrés Sánohez M arcos, Cáceres.
1.447, 7^301, don Ignacio  F u e r te s ' Franco, León.
1.448, 7.303, don Dom ingo • Moreno G a rd a  Taheño, 

Jaén .
' 1.449, 7*3° 5> don T om ás O rtega M ontealegre, Ma

drid.
1.450, 7.307, don Joaquín  V isp e  Gil, V izcaya.
I-45I, don 'Ceferino Santos, G arcía, Oviedo.
1 .452, 7.309, don Jo sé  C uadros /¿urita, G ranada.
1 *453> 7<3 I L  don Angel Lázaro  Faicón, V izcaya.
1.454, 7 .3 12 , don Fabián Sánchez A sensio, S a la 

m anca.
1.455, 7 .3 13 , don E lias  Sa lin as C arballás, Soria.
1.456, 7 .3 13 , don Luis Villaverde G arcía, L a  Coruña.
1.457, 7 .3 15 , don Prim o Iturriaga Laerrca , Z aragoza.
1.458, 7 .3 17 , don Manuel Tubcrt Barranco, Barce

lona.
I -459i 7 -320> don Pedro. C lim ent Fterrer, B arcelon a.
1.460, 7 .32 1, d on .Joaqu ín  Tendero P arra , M urcia.
1.4 6 1, 7.322, don P'rancisco Mendoza Gil, Murcia.
1.462, 7.324, don Antonio A. Gordillo G abas, Ba- 

dajozi
1.463, 7.325, don Ju an  Jo sé  Corbaláñ Dolz, C a s

tellón.
1.464, 7.326, don Germ án Bergé gen eres, Barcelona.
1.465, 7.327, don José  M aría Solé Septé, T arragona. 
1.4661, 7*328, don Enrique Arnaiz Diez, Oviedo.
1.467, 7.329, don Ju an  M aría Rodríguez Freire, L a  

Coruña.
1.468, 7.330, don O legario González Diez, M adrid.
1.469, 7.332,. don Dorñingo Ruiz López, Badajoz.
1.470, 7 .333, don Pedro H idalgo Redondo, V a lla 

dolid.
1.4 7 1, 7.334, don Angel Hernández Chicote, Z am ora.
1.472, 7 .335, don Lu is Martín Santos, Ciudad R eal.
1.473, 7.336, don Vicente Aibarrán M urillo, Cáceres.
1.474,' 7*337» d°n V aleriano Muñoz G arcía, C áceres.
1.475, 7.338, don M anuel H ernández M anchado, S a 

lam anca. ,
1.476, 7.339, don Fran cisco  R odríguez Pereda, B a 

dajoz.
1.477, 7.340, don Bernardino V inaguro Bernard, Za- 

, ragoza.
1.478, 7 .34 1, don José  Rodríguez Portillo, Jaén .
1.479, 7.342, don Facundo Sánz Z am arro , Cáceres.
1.480, 7.343, don Abraham  Ortiz B au tista , Toledo.
1.4 8 1, 7.345, don Paulino F. Olmo E scutia , Cuenca.
1.482, 7.346, don Ju an  G arcía  Pardo, M urcia.
1.483, 7.347, don* M iguel Cham orro G arcía, 'Jaén .
1.484, 7.348, don Anastasio G arcía Torres, Segovia,
1.485, 7 .35 1, don Vicente Blanco González, Zahiora,
1.486, 7.352, don Jo sé  Sastre (Ferrer, Bateares.
1,4 8 ^  Js t f& L  don Nabor Rodríguez Fernández^ Lugo#
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1.488, 7.355, don P ablo T o ra l Prieto, L eón.
1.489, 7-350, don M áxim o H . R o d ríg u e z G on zález, 

C iud ad  Rea¡ . , ,
1.4*90, 7.357, don F é lix  M on ge F u e rtes , T eru e l.
1.491, 7.358, don F ran cisco  Sellés Soriano, A lican te .
1.492, 7.361, don A n gel A ivarez R o sa , M adrid.
1.493, 7.364, don S an tia g o  B rieva  Y a n g u a s , M ála ga .
1.494, 7.368, don José T a p ia  R ig u e ro , M urcia .
1.495, 7.369, don Joaquín  O rio l P u ign ó n , G eron a.
1.496, 7.370, don Juan C ire r  R a m is , B a leares .
1.497, 7.372, don A lfredo M uñ oz H ern án d ez, V a 

lencia*
1.498, 7.373, don F é ljx  F a len cia  G óm ez, al servicio  

del P rotecto rad o.
1.499, 7.375, don Juan B en im ell N avarro , B arcelon a. 
1.50Í0, 7.376* don  E n r iq u e  P u m a ro la  G a rr ig a , G e 

rona.
1.501, 7.377, don José M .* A r ia s  P ríesto , S a la m a n ca. 
1*502, 7-378, don S a lv a d o r R o d rig o  G il, Z a ra g o z a .
1 .5°3„ 7.379, don M an u el R iv a s  S aco , L u g o .
1.504' 7.381, d^n M elq u íad es R o d ríg u e z  S a n to s, S a 

lam an ca.
I *5° 5 i 7-382, don S a lo m é P la za  y  P la za , C iu d a d  

R eal.
1.506, 7.385, don José G a rc ía  D íaz , S a la m a n c a .
1.507, 7.387, don José V a llé s  Prim o, M ála ga .
1.508, 7.388, don B ern ard o R a m o s B en ed icto , V a 

lencia. ^
1.509, 7.389, don R a fa e l P a rd o  T o rró , V a le n c ia .
^ S 10» 7 -39°* don T o m á s M artín  P u ente, S a la m a n ca.
1 .5 1 1, 7.392, don B ald om cro  B eth e n co u rt IFrancés, 

L a s  P a lm a s.
1.512, 7.393, don A n ton io (Fernández d e  D io s , Jaén.
1 .5 13, 7.395, don José M oreno G a rc ía , V a lla d o líd .
1.514, 7.397, don Ign acio  S a iz  S o ler, V a len cia .
1 .5 15, 7.398, don Joaquín  R a m írez  F errio ls, C a s 

tellón.
1.516, 7.399, don M anuel H errera  V alen zu ela , Jaén.
1 .517, 7.400, don B ernard o B arco  P a la cio s, S ev illa/  
1 .5 í S, 7.401, don C e c ilio  de  M ig u el G o n zalo , Z a 

rago za.
1*519, 7-4°2, don Isidoro G uzm án  M artín ez, H u elv a .
1.520, 7.403, don G erard o F ern án dez R o dríguez, Se

villa .
1.521, 7.404, don F ra n cisco  S tivi R ib era, V a le n c ia .
1.522, 7.405, don Antqnio P in o T eatin o , M urcia.
1 -523 > 7 *4° 9 » don E n rique Soler Bobes, Santander.*
1.524, 7.410, don Ildefonso B las  R om ero , C áceres.
1.525, 7 .4 11, clon V alen tín  G on zález B lan co , B u rgos.
1.526, 7.413, don V id al R egu eras V ecillas , C áceres.
1.527, 7.414, don Juan M artín ez C a ta lin a , G uad a- 

Iajara.
1.528, 7.415, don Juart Sociats. A m a y a , B a d a jo z .
1.529, 7.416, don S alvad or Ibiza M ayán s, A lican te.
1.530, 7 .417 , don F ran cisco  L .  Pérez L ech a , V alen cia . 

^ 1 .5 3 1 ,  7.418, don V icen te  L iab a s B u rg o s , V a len cia .
1 *532, 7*4 *9 » don Fernando V illaverde Sán ch ez, G r a - ¡ 

nada.
1 .533 , 7 *42 I > don A n g e l P érez  S án ch ez, T o le d o .
1.534, 7.422, don Lorenzo S an z E spejo , C uen ca.
1.535, 7.425, don M anuel G arcía  S án ch ez y  S ánchez, 

S an tand er. *
1.536, 7.426, don Julián Ju go S an z; Soria.
1 *537» 7-428, don José C á n ce la  G u zm án , P ontevedra.
1.538, 7.429, don A ntonio Cue»‘o B och, B arcelon a.
1.539, 7.430, don Edilberto S an z • M onedero, V a lla - 

flolid.
1.540, 7.431, don A lejandro A rran z Jim eno, S eg o via .
1.541, 7.433, don, José S ard á  A belló , B arce lo n a .
1.542, 7.434, don F ran cisco  C a n d el'G o n zá le z , M urcia .

1.523, 7 .43 5 , don V ictorino F ran co M añero, C ád iz .
1.544, 7*437» don R icardo B enítez N avas, C iu d ad  R eal.
1.545, 7.439, don A ntonio G allego  H id algo , M ála ga . 
I *54<:)» 7*44°» don H igin io  R ey Soto, P ontevedra.
I *547» 7*44 L don R a fa e l A ldehuela Pérez, Jaén.

4.548, 7.442, don Eduardo de la Peña C ela , L u g o .
1.549, 7*443» don G erm án Pastor C alvo , T eru el.
1 *55°, 7-445, don S an tiago  López Sóm oza, Pontevedra.
1 .5 5 1 , 7.446, don José M arcos M artín , S alam an ca.
1.552, 7.447, don A ntonio A larcón  Fern án dez, M ála ga .
1.553, 7*448, don B alb in ó  A ivarez Fern án dez A sen jo, 

O viedo.
1.554, 7 *4 4 9 , don. Juan B a u tista  B eria in  G ald u ro z, 

N a va rra .
1*55 5 , 7 *4 5 I » don M iguel M artín ez R u iz, C ád iz .

*•556» 7.453, don T o m á s C arbonell C ervera , G ran ad a. 
1.557, 7.454, don M anuel M arco s de la C on cepción , 

S a n ta  C ru z  d e-T en erife .
i -558, 7.455, don M an u el V a re la  V a re la , C oru ñ a.
1.559, 7 *45 »̂ don F ab ián  M arcos S eg arra, V a le n c ia .
1.560, 7.457, don S eb astián  F o rn a ri Juan, B aleares.
1.561, 7.458, don E n riq u e P la n as R osin es, B arcelona.,
1.562, 7.459, don A n gel B ayo  Pon s, V a len cia .
1.563, 7.460, don E m ilio  H ern án dez López, M urcia .
1.564, 7.461, don Pedro C asad o  G utiérrez, B u rgos.
1.565, 7.462, don Juan J o s é  A ra u jo  Ig lesias, S a la 

m anca.
1.566, 7.463, don José C a stro  R om ero, L a  C oru ñ a.
1.567, 7.464, don Fidel A ñó G il, V a le n c ia .
1.568, 7.465, don Pedro J. O rden Portero, H u esca.
1.569, 7.467, don F ra n cisco  M artín ez G on zález, A lb a

cete.
1*570, 7.468,. dpn R a im u n d o  E scu d e ro  T o rre n z, B a rc e 

lona.
1.571, 7.469, don Julián  V a lle  M an rique, C u en ca .
1.572, 7.470, don M anuel R osende Pu rriños, L a  C o- 

rufia.
I *573» 7 *472» don A n gel L . P ellejero  R o d rígu ez, N a 

varra .
1 *574, 7.473, don A n ton io  Pérez G arc ía  B arro, Lugo*
1 .575, 7.474, don E d uard o D elgad o Ñ uño, S a la m a n ca.
1.576, 7.475, don A lonso F orm ariz P ascu al, A vila .
1.577, 7.476, don Juan J. C arra sco  M aseda, O v ied o .
1.578, 7.479, don N ican or F ern án dez Suárez, V alencia.
1.579, 7.480, don A n ton io Juarros López, V a llad olid .
1.580, 7.481, don Joaquín V id al C a la b u ig , V a le n c ia .
1.581, .7.482, don C elso  Jesús G arc ía  S an tam era , B a 

dajoz.
1.682, 7.483, don M anuel V a lifia  V iiá , L u g o .
1.583, 7.484, don Julio  V izcu eta  Bernabé* C áceres.
1.584, 7.485, don Pedro G a rc ía  López, Jaén.
1.585, 7.487, don H ig in io  A rtig as M ín guez, B arcelon a.
1.586, 7.488, don E m ilian o  V icen te  C arretero , S ala 

m an ca.
1.587, 7.489, don L u is  P aram io  R o d rígu ez, Z a m o ra.
1.588, 7.491, don José V ig a ta  Sim ó, B u rgos.
1.589, 7.492, ' don I^uis L a n d a  D íaz  de O tazu , G u i

púzcoa.
1*590, 7.493, don F ra n cisco  P a s c u a l  F ernández, 

M urcia .
1.-591, 7.494, don M arcos de D iego  y D iego , B u rg o s. 
1.592, 7.496, don A rsenio G utiérrez P alacios, A vila . 
1*593, 7.498, don Sim ón S aco López, L u go .
1.594, 7*499» don R am ón, R o d ríg u ez C a sa s , O rense. 
■1*505, 7.500, don O cta v io  H ern án dez C h a gu aced a, S a 

lam an ca.
1.596, 7.501, don L oren zo Lóp ez C a s ta lio , B u rg o s. ^
1.597, 7.502, don A velin o R iesco  González* C i u d a d  

R e al.
T* 598,' 5*504,' don A lfon so  B ocinos A l o n s o  V illa -  

verde, O vied o. ,
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, I -S99» 7*5° 5» don Francisco P. G arcía Sánchez, 
Avila.

1.600, 7.506, don Inocente M oya M ena, Cuenca.
1.601, 5.507, don Luis D íaz Peña, Cáceres.
1.602, 7.508, don José Dom ingo Nicolás, Valencia. 
*•603» 7*5°9> don Sixto Ruiz 'T o rres , Cáceres.
1.604, 7.511, don Severiano Rosado Vidal, Cáceres.
1.605, 7-5*8, don Adrián González G allego, Cáceres. 
■1.606, 7.519, don Francisco Luján iLuján, Granada.
1.607, 7.520, don Millán Calle G arcía, Cáceres.
1.608, 7.521, don Pedro L uen go Fuertes, León.
1.609, 7.522, don Arsenio Moreno R odríguez, Avila.
1.610, 7.523, don Enrique Soler D urán, Valencia.
1.611, 7*524, don Manuel González Álvarez, Orense.
1.612, 7.525, don José Tascón Diez, Alicante.
1.613, 7.527, don Miguel Rodríguez López, Alm ería.
1.614, 7-52&> don E loy G arcía  Ram írez, Oviedo. 
1*615, 7.529, don E nrique G ago Jiménez, Córdoba.
1.616, 7.530, don Felicísim o Fernández A lvarez, 

León.
1.617, 7.531,'don L u is  Jové Pujol, Gerona.
1.618, 7.532, don A gustín  Cerrato Peláez, Santander.
1.619, 7.534, don Joaquín Dolz Navarro* Andorra.
1.620, 7.535, don M arcos Nicolás Ruiz, Murcia.
1.621, 7.538, don Juan Terrados Alcocer* Alicante.
1.622, 7.539, don Jesús Vázquez Blanco, Pontevedra.
1.623, 7.540, don Bartolom é Merino C astro, Jaén. 

.1.624, 7.541, don Dom ingo Ríosalido Ranz, Soria.
1.625, 7.543, don Dem etrio González González, Va- 

lladolid. .
1.626, 7.545, don Ricardo Fernández G arcía, O rense.
1.627, 7.546, don Teodosio Urbano Vázquez, H uelva.
1.628, 7.549, don Roberto de Torres Cam pom anes, 

Cáceres.
1.629, 7.550, don. José EnríqUez M atos Santos, 

M a d rid ..
1*630,. 7.551, don Ram iro Vázquez C agide, Coruña. 
1.631; 7*552, don Bernardino M artínez Bisbal, V a

lencia.
1*632, 7.553, don Antonio G oldar R ivas, Ponte

vedra.
1.633, 7.554, don Salvador Escrivá Sánchez, Valencia. 
í .634, 7.555, don E ulogio  Muñoz Muñoz, Ciudad 

Real.
7 i *635, 7*556, don V íctor Touriño López, Burgos. 

1*636, 7.557, don Santos Fernández Vidal, Orense. 
1.637, 7.558, don Justlniano D iez Éscanciano* Pa

tencia.
1 *638, 7.559, don Victorino B em at López, Madrid.
1.639, 7.560, don José Ram ón Cam pos Vázquez, 

Orense.
1.640, 7.561, don M anuel Rosich Sanchiz, Valencia.
1.641, 7.562, don Rosendo V ila  Badía, Lérida. 
i .6 ¿2 , 7.563, don Juan B au tista  Alm orche Fortea,

.Valencia.
1.643, 7.564, don José M. C alvet V idal, Lérida.
1.644, 7*565, don Manuel M. O rtiz 4 C a ’stelló, Lérida.
1.645, 7.566, don R afael G arcía Molina, Albacete.
1.646, 7*567, don Jaime Sastre* N oguera, Murcia.
1.647, 7*568, don Dom ingo J. G arcés Cam pos, Pon

tevedra.
1.649, 7.570, don José Merino Vílchez, G ranada. 
1.650; 7.571, don Alfonso González H idalgo, M álaga.
1.651, 7.572, don Prudencio G utiérrez M ansilla, Pon

tevedra.
1.652, 7-573, dón Ram iro -Bayo Marín, Zaragoza.
1.653, 7*57¿ Lis, don José Rom ero Gómez, Madrid.
1.654, 7.575, don José Teruel Alcaine, O viedo. 
t*655, 7.576, don Juan Manuel Badía Pagés, C as

tellón.

i *65Ó, 7.577, don Segundo Latorre Sotos, Valencia.
1.657, 7.579, don José Carrero Lobón, Toledo.
1.658, 7.581, don Manuel Montilla Benítez, Madrid.
1.659, 7-5̂ 3» don Jesús Lasheras Ruiz, Teruel.
1.660, 7.584, don Jesús N avarro Briones, Valencia.
1.661, 7.586, don Antonio González Vidente, Z a m o r a .
1.662, 7.587, don Antonio Moreno Fernández, Gra

nada.
i *6Ó3, 7.588, don José Ardebol M alíat, T arragona.

I 1.664, 7.589, don Antonio S á n c h e z  y Sánchez,
! M urcia.

1.665, 7*59°» don José L lop  M asqué, Barcelona.
1.666, 7 .59 1,.don Felipe Jórcano Bastida, Vizcaya.
1.667, 7.592, don Bartolom é M o r e n o .  Fernández, 

M urcia.
1.668, 7.593, don Salvador H ucto Boch, Barcelona.
1.669, 7*594* don Constantino Cordero G arcía, León.
1.670, 7.595, don Victoriano Aguado Baza, N avarra.
1.671, 7.596, don Ricardo García Laborda, Murcia:. 
x.672, 7.597, don Joaquín 'M illán  Ram írez, Valencia.
1.673, 7.598, don José Albino T orres Blanco, Pon

tevedra.
1.674, 7*6oo¿ don Andrés Auladell Beltrán, Barce>-

lona. -
í .675, 7.601, don Ramón Coll Bolengucr, Castellón,.
1.676, 7.602,'don • Francisco Solano Mur, Logroño. ,
I *677» 7.603, don Natalio Rojas Díaz, Almería.
1.678, 7.604, don José Labajo Díaz, Avila.
*•679, 7.605, don Gabino Sáez Medrano, Vizcaya,.
1.680, 7.606, dori Dionisio Roca Castro, Lugo.
1.681, 7.607, don José Lóp^z Rodríguez, Granada.
1.682, 7.608, don Diego Miguel García Muñoz, Gra

nada.
1.683, 7*609, don Bernardo Quintas Ram a, Pontevedra^
1.684, 7,.610, don Pedro Soaje Ilerm ida, Cádiz. 
j *685, 7.611, don Antonio Güiros Cantero, Córdoba.
1.686, 7.612, don Alfonso García Rodríguez, Granada.,
1.687, 7*613, don Jerónimo Muñiz de Ponga, Oviedo.;
1.688, 7.614, don Hilario Castellón Pclegrín, Alicante.
1.689, 7*6i5, don Alejandro Otero Teijciro, Orense.
1.690, 7.616, don Antonio Bernardo -Baizán, Oviedo.
1.691,- 7.617, don José P.- I'ornés Torán, Alicante.
1.692, 7.619, don José Azparren Usón,. Zaragoza. .
1.693, 7.621, don E n riq u e  Ginés lyiata, 'M álaga. ,
1.694, 7.622, don Julio Ru.bio de la Calzada, León. 
L695, 7.623, don Manuel Bañuls Nada1, Barcelona.
1.696, 7.625, don José Ana Fernández Pérez, Santa 

Cruz de Tenerife.
1.697, 7.626, don Eladio Sánchez Calache, Salamanca*
1.698, 7.627, don José Leiro Blarrco, Orense.
1.699, 7.628, don Benito Lam as Gulias, Orense.
1.700, 7.629, don Abraham Cristos Gutiérrez, Coruña. 
L701, 7.631, don José Sánchez Regalado, Orense.
1.702, 7.632, don Leonardo Pastor Gómez, Badajoz. ■
1.703, 7.633, don Francisco Marrero Deniz, Las 

Palm as.
1.704, 7.6*34, don Alberto Pérez Portales, Zamora.
1.705, 7.636, don Manuel Rodríguez Gómez, Ponte-/

vedra.
1.706, 7.637, don José Martín Juano.la, Barcelona. 
3*7°7r 7*638, don Eduardo Zam ora y Zamora, Sevilla.
1.708, 7.639, don A ngel.G arcía  López, Granada.
1.709, 7.640, don Mariano Sánchez Prieto, Salamanca.

• 1.710, 7.642, don Ernesto Martín Sánchez, Valencia.
1.711, 7.644, den Nicomedcs Ezqucrro Pérez, Logroño.
1.712, 7.645, don Miguel Lloréns Martínez, C a ste lló n .,’ 
I *7I3* 7*649» 6on Germán Asonsi Fcrrándiz, Murci'a. 
1.714, 7.650, don Julio Barherán Escorihuela, Teruel. 
I*7I5» 7*652, don Benigno Sánchez - Cepeda, Zamora. 
1.716, 7*653. dojp Diego Romero de la Miyar, Sevilla.;
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1.7 17 , 7.655, don Vicente Fabregat Balaguer, C a s 

tellón.
1.7 18 , 7.656, don Antonio Pérez Caro, Badajoz.
1.719 , 7.657, don Miguel Mercader R oig, Valencia.
1.720, 7.658, don Domitilo Pablos G arcía, Segovia.
1,72-1, 7.659, don Gregorio O rtega Algarabel, Sa la 

manca.
1.722, 7.660, don Joaquín Fernández Sánchez, Oviedo.
1.723, 7.661, don Carlos Nieves Borjas, Orense.
1.724, 7.662, don M anuel Méndez G allego, O rense.
1.725, 7-663, don Cándido Díaz Portero, Salam anca.
1.726, 7.664, don Francisco C a t a 1 á M ontañés, V a

lencia.
1.727, 7.666, don E lias Pascual Pinedo, Lérida.
1.728, 7.667, don Antonio Roda G arcía, G ranada.
1.729, 7.673, don M anuel Irayo  G arcía, Pontevedra.
1.730, 7.674, don Federico López Ram írez, Granada.
1.7 3 1, 7.675, don Aniano Felipe Rodríguez, Salam anca
1.732, 7.676, don José M aría G aroso Pórtela, Lugo. >
1.733, 7.677, don Enrique Fernández Bernedo, Jaén .
1.734, 7-678, don Francisco Bolufer Llovell, Alicante.
1.735, 7*679, don Pedro González Rodríguez, Ponte

vedra.
1.736, 7.681, don Benito de Juan  R ey, Burgos.
1.737, 7.682, don Miguel López Clim ent, Valencia.
1.738, 7.684, don Fernando de Salezán Hernández, 

Jaén.
1.739, 7.685, don Antonio Hernández Santacruz, Ali

cante.
1.740, 7.687, don Francisco de Asís Amorós Sansano, 

Alicante.
1.74 1, 7.689, don Alejandro F e r n á n d e z  M artí

nez, A lava.
1.742, 7.691, don Pascual Pascual Capdet, Gerona.
1.743, 7-692, don José Esquerda Simón, Lérida.
1.744, 7 -993, don Jo sé  Niñerola Bonet, Barcelona.
1.745, 7.694, don Arturo Torrenz Garzón, Córdoba.
1.746, 7.695, don Ram ón Valdivieso Rebolleda, Lugo.
1.747, 7.696, don Ju an  Gallego Sánchez, Badajoz.
1.748, 7.697, don Francisco Utrabo Fernández, G ra

nada.
1 .749, 7.698, don Saturnino Hernández Jim énez, Na

varra.
1.750, 7.699, don José R . Peyró Peyró, Valencia.
1 .75 í , 7.700, don José Riesco Flores, León.
1.752, 7.701, don Vicente Terrón Picazo, Cáceres.
1.753, 7.703, don Deotiño Lan a Feito, Oviedo.
1.754, 7-7° 4» don Federico C allaré Llosa, Valencia.
1 .755, 7.705, don M axim ino B arrarh ina Navarro, T a 

rragona.
1.756, 7.706, don Joaquín Fernández G ea, Alm ería.
í .'757, 7.708, don Ju an  B au tista  G argallo  Querol, V a 

lencia.
1.758, 7 .710 , don Jo sé  G om ar G arcía, V alencia.
1 .759, 7 .7 1 1 ,  don Ernesto  León Erigu is, V alencia.

. 1.760, 7 .712 , don Jo sé  Quero D elgado, V alencia.
1.76 1, 7 .714 , don R afael Cotán P i n t o  O livencia, 

H uelva.
1.762, 7 .7 15 , don Alberto Ordóñez S ierra , A vila.
1.763, 7.716 , don Antonio L u is  Forreiro M orán, L a  

Coruña.
1.764, 7 .7 17 , don Sebastián Cebollado V alero, L o 

groño.
1.765, 7 .718 , don Vicente Muñoz Góm ez, Z aragoza.
1.766, 7 .7 1 9 , don M anuel U beira Dom íguez, Ponte

vedra.
1.767, 7.720, don Em ilio  O rtega F an egas, Ciudad

R eal.
1.768, 7.722, don Antonio Saiz A lias, Córdoba.
1.769, 7.723, don Jo su s M artínez Oñoro, G uadala-

ia ra .

1.770, 7.724, don M edardo Pérez M artínez, M adrid.
i-77 1 » 7-725, don Pedro López Aparicio, Z aragoza.
1.772, 7.726, don Benito Cam prubí R iera , León.
1 -773, 7.729, don Victoriano Cerezo Prieto, V alla- 

dolid.
’ I -774» 7-73° ,  don Jesú s Antón U ña, Zam ora.

1.775, 7 .7 3 1, don Alejandro Téllez M arín, L a  Coruña.
1 .776, 7.732, don Em iliano M atesanz A lvarez, S e 

govia.
1 .777, 7-733, don Ernesto  B urguillo  G alicia , S e 

govia.
1.778, 7-734, don Adolfo Albuixech Ortiz, V alencia.
1.779, 7.736, don Alejandro Rodríguez Segovia , M a

drid. V
j.780, 7.737, don Dióm edes M aría Soto G allardo, 

N avarra .
1.7 8 1, 7.738, don Adolfo C arrera  C arrera , León.
1.782, 7.739, don M artín R . Fernández M artínez, 

Cuenca.
1.783, 7.740, don L u is  Iñiguez González, B urgos.
1.784, 7 .741, don Claudio Jo sé  R íos V aliente, C á

ceres.
1.785, 7.742, don Antonio G arcía A ragoneses, S e 

govia. #
1.7S6, 7.745, don Agustín Muñoz Gallogos, G ranada.
t-787, 7-747, don Em ilio  Collell Fontanet, T arrago n a.
1.7S8, 7.748, don F é lix  Pedraces de D iego, Oviedo.'
1.789, 7 .75 1, don Vicente Ram ón Monzó, Valencia.
1.790, 7.752, don Constantino Sim al y S im al, Pon

tevedra.
1.79 1,. 7 .753, don Jo sé  Alonso P iry , M adrid.
1.792, 7.756, don M iguel Payá Fort, Alicante.
I -793» 7*757» don Félix  Fernández Bailón, León.
1.794, 7 .7 5 8 ,'don José Aguaroz Carcabilla, Zaragoza.
J *795» 7.762, don Laureano del Toro F igueroa, Cádiz.
*•796, 7.763, don Jo sé  Fernández H igueras, Badajoz.
*•797» 7 '764» don M anuel M aría Santiz Mirón* Pon

tevedra.
1.798, 7.765, don Bernardo Alvarez A rias, Ponte

vedra.
1.799, 7.766» don Antonio León del Pino, iLas P a l

m as.
1.800, 7.767, don E nrique Qalvera A guilar, H uesca.
1.S0 1, 7.768, don Jo sé  Francisco Corbacho Pajares,

Pontevedra.
1.802, 7.769, don Manuel V . Sánchez Hernández, 

Salam anca.
1.803, 7 .77o* d ° n Cecilio Arregui Rodríguez, Oviedo.
1.804, 7 *77 1 > don V ictoriano San z S.ubirat, T a rra 

gona.
1.805, 7 -772» don Antonio C laret Rebollo, Barcelona.
1.806, 7.776, don Em ilio B ravo F'errer, Valencia.
1.807, 7 -777» don Jo sé  M .a Tom ás Muñoz, Gerona.
1.S08, 7*778, don Manuel Je sú s Rom ero Muñoz* B a 

dajoz.
1.809, 7 -779, don Jo sé  Cordero Mallo, (León.
1.8 10 , 7.780, don Constantino Pérez G arcía, Zam ora.
1 .8 1 1 ,  7 .781, don M iguel Solé Frisq uella , Barcelona.
1.8 12 , 7.7S2, don Pedro Piquer Abadal, Gerona.
1.8 13 , 7.784, don Trinidad Gallego M orales, Cáceres.
1.8 14 , 7.785, don Antolín iFeria González, M adrid.
1.8 15 , 7.787, don Isaac Alba Alvarez, Oviedo.
1.8 16 , 7.788, don Bernardo M orales H idalgo, G ra

nada.
1.8 17 , 7.789, don Clemente Pérez Lafuente, Orense.
1.8 18 , 7 .79 1, don Ja im e Serra M artorell, Valencia.
1.8 19 , 7.794, don Em iliano G arcía Artola* Castellón.
1.820, 7.795, don Narciso Alvarez R am os, Valla- 

dolid.

(Continuará.)
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O R D E N  de 26 de marzo de 1945 por
la que se nombra Catedrático de la 
Universidad de Valencia a don An
tonio Llombart Rodríguez.

lim o. S r . : En virtud de concurso 
de traslado y cumplidos los trám i
tes a que se refiere el apartado a) 
del artículo 58 de la iLey de 29 de 
julio de 1943,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar para él desempeño de la cáte
dra de «Histología y Em briología 
general v Anatom ía patológicas)) de 
la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Valencia al .Catedrático 
de «H istología e H istoquim ia norm a
les y Anatom ía patológica» en la de 
Valiadolid, don Antonio Llombart 
Rodríguez, con el mismo sueldo que 
actualm ente disfruta.

(Lo digo a V. I. ¡para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de marzo de 1945.

IB A N E Z  M A R T IN

lim o. Sr. D irector general de E nse
ñanza U niversitaria.

O R D E N  de 26 de marzo de 1945 p o r  
la que se nombra Catedrático de la 
Universidad de Madrid a don Ar
mando Durán Miranda.

lim o. S r . : En virtud de oposición, 
E ste  Ministerio ha resuelto nom

brar a don Armando Durán M iran
da Catedrático ‘.num erario de «Acús- 

-  tica y Optica», de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Ma
drid, con el haber anual de entrada 
de doce mil '¡pesetas, mil pesetas 
anuales más, conforme a lo dispues
to en la vigente 'Ley de Presupues
tos, y  demás ven tajas que le conce
den las disposiciones vigentes.

ILo digo, a V.. I. pava su conoci
miento y demás efectos.

Dios' guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 26 de marzo de 1945.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Director general de E n se
ñanza U niversitaria.

O R D E N  de 26 de marzo de 1945 por 
la que se concede un crédito de pe
setas 35.000 a la Escuela de Inge
nieros Industriales para gastos de 
viajes de estudio de sus alumnos.

limo. Sr. : Visto el expediente por 
el que el Director de la Escuela de 
Ingenieros Industriales, de Madrid, 
solicita le sea librada la cantidad de 
pesetas '35.000, que figuran consigna

das en el vigente Presupuesto, para
gastos de viajes de estudio de los 
alumnos de la referida E scuela;  

Resultando que en el capítulo terce
ro, artículo primero, grupo segundo,  
concepto tercero, subconcepto primero 
del vigente Presupuesto, figura consig
nada la cantidad de 35.000 pesetas pa
ra los fines para los qué se, solicita ;

Considerando que han emitido in
formes favorables la Sección de Con
tabilidad y Presupuestos, en 17 de los 
corrientes, y la Intervención Delegada 
de la Administración del Estado, en 
23 del mismo,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
ra la petición del Director de la Escue

la de Ingenieros'-Industriales, de Ma
drid, concediéndole el derecho al per
cibo de las 35.000 pesetas que precisa 
para los gastos de viajes de estudios 
que proyecta con los alumnos, ‘canti
dad que le será librada en concepto-de 
«a justificar»,, viniendo obligado a jus
tificar el mismo en el plazo regla-' 
mentario.

Lo digo a V . I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 26 de marzo de 1945/

 IB A N E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

O R D E N  de 28 d e marzo de 1945 por 
la que se nombra Profesor auxiliar 
numerario de «Música de Cámara» 
del Conservatorio de Música y De
clamación de Sevilla a don Luis 
Lerate Santaella, con el sueldo o 
gratificación anual de 4.000 pesetas.

limo. S r . : Visto e l . expediente del 
concurso - oposición convocado para 
proveer una Auxiliaría de «Música de 
Cámara» vacante en ^ C o n se rv ato rio  
de Música y Declam ación de Sevi
lla. las actas origi urdes de la actua
ción del Tribunal y la propuesta for- 
mulhdá por éste a favor del único 
aspirante presentado, señor Lerate 
S a n p e ila ,

K-to M inisterio ha acordado acep- 
la mencionada propuesta, y, en 

su consecuencia, nombrar Profesor 
auxiliar numerario de «Música de Gá_ 
mara», ded Conservatorio de M úsica 
y  Declam ación de Sevilla, a don Luis 
 Lerate Santaella, con el sueldo o gra
tificación anual de 4.000 pesetas, a 
cargo de 3a partida consignada en el 
teapítulo primero, artículo > primero, 
grupo sexto, concepto segundo, sub- 
toncepto tercero del vigente P ro cu -1 
puesto y  dem ás ventajas que I3 Ley | 
‘concede a  los de su d ase.

L o que comunico a V . I. para su
conocim iento'y efectos.

D ios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 128 de marzo de 1945.

IB A N E Z M A R T IN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

O R D E N  de 28 de marzo de 1945 por 
la que se convoca oposición para 
proveer la cátedra de «Derecho Ad
ministrativo» de la Facultad de De
recho de la Universidad de La La
guna.

lim o. Sr. : Dotada, por Orden de 
15 del corriente, la cátedra de ((Dere
cho Administrativo» dé la Facultad de 
D crccho.de la Universidad de La La
guna,

Este Ministerio ha resuelto anun
ciar la mencionada disciplina, para 
su provisión en propiedad, al turno de 
oposición.

Los aspirantes, para poder ser ad
mitidos a la misma, justificarán las 
condiciones que se exigen, en  ̂ el 
anuncio-convocatoria, que se regirá, 
como los ejercicios, por las prescrip
ciones establecidas en la Ley de 29 
de julio de 1943 y Reglamento de 25 
de jdnio de 193t, en cuanto np esté 
afectado por aquélla. .

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. .

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, &  de marzo de 1945.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Director general de Ense- 
 ñanza Universitaria.

O R D E N  de 2 de abril de 1945 por la 
que se nombra el Tribunal que ha 
de juzgar el concurso-oposición para 
la provisión de la cátedr a de «Ma
teriales de construcción y Trabajos 
de laboratorio», vacante en la Es
cuela Superior de Arquitectura, de  
Madrid.

limo. Sr. : D e conformidad con lo 
dispuesto en el artículo quinto y  si
guientes del Reglam ento para la pro
visión de cátedras de las Escuelas Su
periores de Arquitectura, de 14 de 
enero dé 1933,

E s 'e  Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a los señores siguientes para 
que constituyan el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición para la 
provisión de la cátedra de «Materiales 

 de construcción y Trabajos de labora
torio», vacante en la Escuela Superior 
de Arquitectura, de Madridj;
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Presidente, don Mariano Serrano
Mondicute, Arquitecto.

V o ca le s : Don C ésar Cort Botí y  
don L u is M osteiro C an as, C ated ráti
cos de la Escuela Superior de Arqui
tectura de Madrid ; don Valentín V all- 
horirat Gómez, Ingeniero de M inas, y 
don Francisco Navarro Borrds, Arqui
tecto. ;

Suplentes : Presidente, don Eduardo 
. T orroja Miret, Ingeniero.

Vocales : Don Anselmo Arenillas Al- 
varez y don Miguel de la 'C o lin a  C a
rrillo, Catedráticos de la Escuela Su
perior de Arquitectura de Madrid ; don 
M iguel Cavero Blecua, Ingeniero 
Agrónom o, y don Francisco Iñiguez 
Almech, Arquitecto.

L o s señores jueces nombrados q.ue 
por motivos jus'ificados no puedan, 
ejercer su cargo enviarán su renuncia 
a. este Ministerio dentro de los diez 
días siguientes a la publicación de la 
presente Orden en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O .

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. ,

Dios guarde a V . I. muchos años. 
'M ad rid , 2 de abril de 1945.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

• Ilm,o. Sr. Director general de .'Ense-' 
nanza Profesional y Técnica.

O R D E N  de 4 de abril de 1945 por 
la  que se dota la cátedra de «H a
cienda Pública» de la Facultad de 
Ciencias Políticas y Económ icas.

lim o. S r . : C onsign ad as setenta 
, dotaciones de cátedras para el, E sca

lafón de Catedráticos num erarios de 
Universidad en* los Presupuestos del 
Estado del corriente año, y de acuer
do con lo dispuesto en el artículo 56 
del Decreto de 7 de julio de 1944 so
bre Ordenación de la Facultad  de 
Ciencias Eolíticas y Económ icas,

E ste M inisterio ha resuelto que de 
dichas dotaciones se aplique una a 
dotar la cátedra de ^Hacienda Públi- 
en» de la Facultad ae C iencias Polí

nicas v Económ icas (Sección de Cien
cias Políticas) de la U niversidad de 
Madrid.

Lo digo a V . I. par,a su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Miadrid, 4 de abril de 1945.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. D irector * general de E n se
ñanza U niversitaria. •

M I N I S T E R I O  DE  
T R A B A J O

O R D E N  de 7 de febrero de 1945 (rec
tificada) por la que se dictan nor
mas para aplicación de la L ey  de 
25 de noviem bre de 1944, sobre re
ducción de contribuciones e im pues
tos en la construcción de casas de 
renta para la denom inada «clase 
m edia».

?
lim o. Sr. : En ejecución de lo dis

puesto en la segunda y tercera de las 
disposiciones adicionales de* la Ley de 
25 de noviembre último, relativa a la, 
reducción de contribuciones eúm pues- 
tos en la construcción de casas de ren
ta para lá denominada (celase .media», 

E ste Ministerio se ha servido dispo
ner las siguientes^

N O R M A S
T IT U L O  P R IM E R O  

I.— De las obras bonificables y  del 
p rocedim iento p ara  su calificación

Artículo 1 . °  Quienes en todo el te
rritorio nacional y plazas de soberanía 
construyan inm uebles con destino a 
viviendas o realicen la s  reanudaciones 
y am pliaciones .de obras que se de
term inan en este R eglam ento, dis
frutarán de los beneficios que m ás 
adelante se expresan.  ̂ .

Para  gozar de tales beneficios será 
necesario' que se solicite la autoriza
ción para ejecutar las obras en un 
plazo de doce meses, á contar de la 
entrada en vigor de la referida Ley, 
y que se termine en el de treinta y 
seis meses, * a contar desde la fecha 
en que se haya concedido dicha auto
rización, así .corno que las obras se 
realicen con sujeción a 'lbs preceptos y 
ordenanzas de cada localidad y  a los 
requisitos especiales que se establecen 
en esta disposición.

A rL  2 .° L b s ¡proyectos de cons
trucción de viviendas para los que se 
soliciten los beneficios concedidos por 
la. Ley de 25 d e  noviem bre de 1944 
deberán presentarse en la  Delegación 
de Trabajo  de la provincia respectiva, 
y  los de Madrid en la Secretaría de la 
Ju n ta  Nacional del. Paro, por dupli
cado v acompañados de los documen
tos exigidos en cada zona por el Co
legio de Arquitectos correspondiente, 
con el visado del mismo.

Dichos proyectos se presentarán con 
una solicitud ajustada al modelo que 
al fin a lrde esta disposición se inserta.

Art. 3 .° L ás  D elegaciones provin
ciales de Trabajo , en un plazo de cin
co días, rem itirán las peticiones a la 
Ju n ta  Nacional, la que en un plazo

de treinta días expedirá al solicitante, 
si procediera, previo inform e técnico 
del Instituto Nacional de, la Vivienda, 
la calificación provisiohal de bonifica- 
ble, devolviéndole uno de los ejem pla
res.

Art. 4.° Contra la resolución dic
tada por la Jun ta  Nacional de Paro 
que deniegue la calificación de boni- 
ficable cabrá al propietario de la cons
trucción, y en él plazo de veinte días 
de ser notificado, el recurso de al
zada ante el M inistro de Trabajo.

Art. 5.° T erm inad as las obras, el 
constructor lo com unicará por oficio 
a la Delegación de T rabajo , v ésta 
a la Jun ta. Nacional, quien requerirá 
al Instituto Nacional de la Vivienda 

•para que en un plazo de quince días 
sus técnicos comprueben si aquéllas 
<se adaptan o no al proyecto provisio
nalmente aprobado y ■ si cumplen las 
condiciones exigidas para su. construc
ción, expidiendo el informe correspon
diente, que será elevado a la citada 
Ju n ta  Nacional para que dicte, si pro
cede, la  calificación definitiva de Bo- 
nificable  en el plazo de un mes, ex
pidiendo el ‘oportuno documento, que 
será presentado arite las correspon
dientes oficinas de H acienda para la 
obtención de los beneficios fiscales.

C ontra esta resolución cabrá e¡ m is
mo recurso de alzada consignado en 
el artículo anterior.

II.— C aracterísticas d e las obras 
bonificables y ordenanzas de cons- 
  trucción

Art. 8 .° Podrán ser calificadas co
mo bonificables las obras siguientes

a) Edificación de viviendas sobre 
solares anteriormente ocupados por 
otras’ que hubieren quedado destruí-, 
das total o parcialmente.
• b) Reanudación de obras parali
zadas en fincas destinadas a viviendas.

c) Ampliación, tanto en altura co
mo en superficie, de edificaciones ya 
existentes, siempre 'que el destino sea 
el de viviendas para renta y  que se 
aumento el número de aquéllas. Las 
viviendas adicionadas disfrutarán de 
los benefic ios. que se establecen, con 
tal que se cumplan los requisitos exi
gidos, independientemente de las ren
tas que produzcan y ,d e l fin a que se 
destinen las viviendas existentes tin
tes de la  ampliación.

d) Edificación de viviendas 'clcsti-' 
nadas a favorecer el traslado dé in
quilinos de otros inmuebles enclava
dos en zonas insalubres o que .'hayan 
de adquirir m ejora notable por nue
vas construcciones.

e) Construcción de edificios de 
nueva planta con destino a viviendas 
sobre solares existentes.

Dentro ,del orden anteriorm ente’ es
tablecido se dará preferencia k  ia«



S U P E R F I C I E

1 .a C ateT 
goría

2.a Cate
goría

3 .a Cate-
goría

Ptas. Ptas. Ptas.

De más de n o  metros cuadrados útiles .........
De m ás de.8o a n o  metros cuadrados útiles ...................... 
De más de 6o a 8o metros cuadrados útiles ....................

500 
. 35.0 

300

400
300
25°

300
250
200
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viviendas de menor sobre las de m a
yor renta en la concesión de benefi-' 
cios otorgados por la Ley de 25 de 
noviembre de 1944 y por los que en 
lo sucesivo puedan concederse.Art. 7.° L as  viviendas de los in
muebles a los que se refiere el artícu
lo anterior quedarán clasificadas, en 
función de su superficie útil, en los 
tres grupos s igu ien tes:

Prim er grupo.— Viviendas A e  m ás 
de ciento diez metros cuadrados de 
superficie útil.

Segundo grupo.—Viviendas con su
perficie útil superior a ochenta me
tros cuadrados, pero que no excedan 
de ciento diez.

Tercer g ru p o .—  Viviendas con su-1 
perficie útil superior a sesenta me
tros cuadrados y  no m ayor de ochenta.

Se entenderá por superficie útil la 
total- de cada vivienda con deducción 
de la ocupada por pasillos, tabiques, 
muros y voladizos exteriores no cu
biertos. No se descontarán los pasi
llos de más dé 0,90 metros de ancho 
cuando su longitud sea menor de cua
tro metros. No se admitirán como ha-, 
bitaciones de paso los dormitorios.

Art. 8.° T odas 1 as viviendas se 
ajustarán  a lo dispuesto en los re
glam entos de carácter general y a los 
particulares de cada Ayuntam iento 
que rijan para la construcción de edi
ficios. '

Art. 9.° E stas  viviendas, indepen
dientemente de sii superficie, se cla
sificarán, con arreglo a la riqueza y 
bondad de los m ateriales empleados, 
perfección de la obra y costo de las 
instalaciones de que se les provea, en 
prim era, segunda y tercera categoría.Art. 10. S e rán de .-primera catego
ría las viviendas que cumplan las si
guientes condiciones :

a) C onstrucción.— M ateriales y sis
tem as usualm ente tenidos por bue
nos, param entos interiores m aestrea
dos. Muros exteriores y de patios con 
un coeficiente m áxim o de conducti
bilidad de 1,2  y cubiertas con conduc
tibilidad no m ayor de 1,4. Escalera de 
m ateriales totalmente incombustibles. 
Carpintería de buena calidad en todos 
los huecos, con su tapajuntas. En hue
cos exteriores, contraventanas o enro- 
llablcs de madera. Vidrio doble. R o
dapié en todas las - habitaciones. Pa
vimentos, aunque sean hidráulicos, de 
pnm era calidad. Escalera y portal con 
pavimento de mármol o piedra na
tural. - 

  b) Com posición . — Tendrá por lo 
menos un cuarto de baño completo 
y W . C. independiente. Las habita
ciones de vivir y dormitorios repre
sentarán, al menos, el 60 por 100 en 
la superficie 1 útil, no computándose 
eq este tanto por ciento toda habita
ción menor de diez metros cuadrados. 
Despensa y  uno o varios trasteros

(que pueden disponer colgados), con 
un volumen total mínimo de seis me
tros cúbicos.

c.) Instalaciones y servicios.—T en
drá la cocina térmosifón, a no ser que 
haya dotación central de agua calien
te. Un exceso de puntos de luz o en
chufes de un 50 por 100, al menos, 
sobre el número total de habitaciones. 
T im bre en las > habitaciones principa
les. Ascensor desde cuatro plantas en 
adelante, incluyendo lá baja .Art. 11. Son de segunda catego
ría  las viviendas que cumplan las si-' 
guientes condiciones :

a) Construcción .— A náloga a  la  de 
prim era ca te g o ría ; muros con coefi
cientes de conductibilidad térmica in
ferior a 1,4  y  cubiertas con coeficien
te inferior a 1,8. Contraventanas o 
enrollables en hueco de fachada y  
fraileros, al menos en los patios. V i
drios semidobles. Pavim entos, aunque 
sean hidráulicos, de primera calidad.

b) Com posición .— El cuarto de ba
ño será obligatorio. E ntrará en el 
cómputo del 60 por 100 del, párrafo 
correspondiente al artículo anterior las 
habitaciones hasta de ocho metros 
cuadrados. Despensa.

c) Instalaciones .— Análogas a  las 
correspondientes al artículo anterior.' 
E l exceso de puntos de luz o enchu
fes sobre el número total de habita
ciones será, cuando menos, del 25 
por 100. Ascensor desde cinco o más 
plantas, incluida la b aja.

Art, 12. Serán de tercera catego
ría las viviendas que, no pudiendo 
incluirse en la clasificación de los dus 
artículos precedentes, cumplan, por
l.o menos, estas condiciones:

a) Construcción.— M ateriales y sis
tema usualmente tenidos por buenos. 
Param entos interiores guarnecidos o 
jaharreados, aunque no estén maes
treados. Pueden estar simplemente 
blanqueados a cal. Fraileros al menos 
en los huecos exteriores. Baldosas hi
dráulicas o oerámlcas bien cocidas.

b) Com posición .-—En las de menos 
de ochenta metros cuadrados pueden 
componerse la cocina - comedor como 
una sola habitación, aislando en lo 
posible la  zona de la  cocina. Ningún 
dormitorio será habitación de paso 
forzosa. H abrá, por. lo menos, una 
ducha y  dos' W .-C . en los de más do 
ochenta metros cuadrados útiles y  una 
ducha y un W .-C . en los de menos 
de ochenta metros útiles.

c). Instalaciones. — Agua  corriente, 
al menos en la cocina. Por lo menos, 
un punto de luz por cada habitación.

III,— R en ta  m áxim a y ob ligacion es  
esp ecia les en los arriendos

Art. 13. L a s  rentas de las Vivien
das a que se refieren las presentes 
disposiciones se fijan con arreglo al 
siguiente cuadro de rentas mensuales 
m áxim as :

L as rentas expresadas anteriorm en
te se refieren a M adrid y poblaciones 
de más de 200.000 habitantes, y  para 
el resto de España se harán las si
guientes reducciones :

En las poblaciones de 50.000 habi
tantes a 200.000 habitantes se aplica
rá un coeficiente del noventa por cien
to sobre los tipos fijados en el cuadro.

En las poblaciones de menos dé
50.000 habitantes se aplicará un coe
ficiente del ochenta por ciento sobre 
los mencionados tipos.

Art. 14: L a  calefacción central o
individual autoriza una sobretasa de 
carácter permanente que nunca exce
derá del seis por ciento anual del va
lor de la instalación, ’ v otra mensual, 
en el caso de calefacción central du
rante los meses de servicio que no po
drá exceder del veinte por ciento de la 
renta autorizada para la  .vivienda. E l 
servicio de calefacción central es de

 obligatoria instalación para Jas vivien- 
 das de primera y segunda categoría, y 
 voluntario para las de tercera, en las 
que, caso de instalarse, podrá cobrar
se también la sobretasa citada.

L a  instalación de calefacción en ca
sas bonificadas va construidas motiva
rán análogas variaciones' del alquiler...

 Los servicios de agua fría,7 gas, agua 
caben-'e central, cuando los hubiere, y 

 otros análogos susceptibles de varia- 
 ción en el consumo,' se cobrarán pre- 
 cipamente por unidad, no permitién- 
dose por concepto de alquiler de conta- 

 dñr o de beneficios en caso de inter- 
 mediación eñ servicios prestados por 
entidades distingas del propietario re
cargos superiores al cincó por ciento 
del valor del consumo líquido. El ser
vicio de gas, en las poblaciones- donde 
existiere será obligatorio para las vi
viendas de primera y  segunda cate
goría.
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Art. 15. Los sótanos, plantas ba
jas  y entresuelos de los inmuebles be
neficiados por la L^y de 25 de noviem
bre último podrán utilizarse o alqui
larse sin limitaciones de renta y uso, 
ni necesidad de otras autorizaciones 
que las que establezcan las disposicio
nes generales sobre inquilinato, así co
mo las que . preceptúen-las Ordenan
zas, de cada localidad. Estas partes de 
las edificaciones no destinadas precisa
mente a vivienda, no gozarán del be
neficio de la reducción de las contri
buciones e impuestos municipales a  
que se refiere el artículo 18 de la pre
sente' disposición.

Art 16. lEn los contratos de arren
damiento que se concierten entre pro
pietarios e inquilinos habrá de consig
narse la prohibición expresa del tras
paso y subarriendo, entendiéndose co
mo existente esta cláusula, incluso en 
los casos en 'que hubiere sido omitida, 
y- sin que pueda en caso alguno esti
m arse subsistente el contrato cuando 
el arrendatario abandonara la 'v iv ie n 
da o local, aun cuandó es»‘e último, 
conforme al artículo 15, estuviera de
dicado a actividades industriales o mer
cantiles.

Art. 17. Queda prohibido asim is
mo a los edificios acogidos a esta le
gislación arrendar locales para vivien
das provistos de todo o parte del mo
biliario o m enaje de casa.

Igualmente se prohibe exigir a los 
presuntos inquilinos, como trámite pre
vio a la ocupación de Viviendas o lo
cales, 'la  entrega de cantidades por
cualquier concepto, incluso el que pu
diera , suponer una aportación social 
para constituir una entidad pseudo-in- 
mobiliarra o utilizar cualquier otra fór
m ula que tienda a desvirtuar práctica
mente la finalidad de la referida L ey
de 23 de noviembre y la presente dis
posición.

IV.— Beneficios
Art. 18. Los inmuebles construi

do?' de conformidad con lo previsto en 
los artículos anteriores, disfrutarán de 
los siguientes beneficios :

a) No. tendrán obligación de cons
truir refugios.

b) Reducción del noventa por cien
to de las siguientes contribucicfnes y 
arbitrios durante veinte años : contri
bución urbana, impuesto de Derechos 
reales, T im bre del Estado y  munici
pales en la transmisión de los terre
nos adquiridos a partir de la prom ul
gación de la Ley-ob jeto  de esta re
glam entación para construir sobre 
ellos los .edificios beneficiados; i'm- 
puesto municipal sobre el incremento 
del valor de los terrenos * destinados 
al mismo fin ; licencias y arbitrios 
m uicipales que graven la construcción, 
reform a y uso del inmueble ; impues
to de Derechos reales, Utilidades y

Tim bre del Estado en todas las ope
raciones de constitución y cancela
ción de préstamos hipotecarios cuyo 
importe, en su totalidad, se conceda 
e invierta en la construcción de edi
ficios acogidos a la citada Ley de 25 
de noviembre de 1944; impuesto de 
Derechos reales y Tim bre del Estado 
que graven la primera transmisión á 
título oneroso de las fiñeas acogidas 
a dicha Ley y a esta disposición y 
totalmente construidas en el plazo 
por ellas señ alad o ; impuesto de De
rechos reales y Tim bre del Estado en 
los contratos de ejecución, de obra que 
se refieran a las fincas expresadas.

c) Concesión de premios a cons
trucciones ejemplares y rápidas.

d) Los beneficios que se enumeran 
en los apartados anteriores alcanzarán 
también a las partes de obra nueva 
a que se refieren los apartados b) 
y c) del artículo sexto.

Art. 19. El M inisterio de T rab a
jo, mediante las oportunas disposicio
nes, regulará lo relativo a la conce
sión de premios a las construcciones 
ejem plares y rápidas a que se refiere 
el apartado c) del. artículo anterior. I

Art. 20. Salvo cuando el solar se 
hubiera exprópiado con arreglo a lo 
dispuesto en los artículos 23 y siguien
tes de esta disposición, los beneficios 
de reducción tributaria podrán ser re
nunciados por el propietario del in
mueble y en todo tiempo, y para la 
totalidad del inmueble o parte del 
m ism o ; pero esta renuncia llevará im
plícita el pago de las cantidades que 
proporc.ioñalmente le hubiera corres
pondido de no haberse acogido a la 
citada reducción, y no se le facultará 
para m odificar las condiciones con
tractuales que tuviera con sus inqui
linos.

Los inmuebles acogidos a la Ley de 
25 de noviembre de 1944 seguirán 
disfrutando de sus beneficio^ aun 
cuando una de sus viviendas fuera ha
bitada por su dueño.

Art. 21... Por las instituciones de 
Previsión y Ahorro podrán conceder
se a los propietarios que construyan 
inmuebles acogidos a los beneficios de 
esta disposición préstamos has.ta un 
importe del sesenta por ciento del vá- 
lor del solar y de las certificaciones de. 
obra debidamente comprobadas q u e s e  
presenten. Dichos préstamos gozarán 
de garantía hipotecaria y  se am orti
zarán en períodos no superiores a cin
cuenta años, devengando el cuatro 
por ciento de interés anual.

Si las instituciones dependientes de 
este Ministerio de que se deja, hecho 
mérito denegaran la concesión del 
préstamo, cabrá recurso ante el Mi
nistro de T rabajo  en el plazo de diez 
días.

Tendrán carácter preferente las in
versiones que las citadas instituciones

realicen de acuerdo con lo prevenido 
en esta disposición, y podrán compu
tarse dentro del sesenta por ciento 
destinado a’ la adquisición de títulos 
del Tesoro o de la Deuda, obligato
riamente establecidos en la Ley de 9 
de julio de 1943,. si el treinta por cien
to señalado en la m ism a para las in
versiones sociales resultare insufi
ciente.

Art. 22. En las operaciones de 
préstamos hipotecarios que se solici
ten de acuerdo con lo establecido ep 
el artículo anterior servirá de base la 
valoración que del proyecto presenta
do hagan los técnicos de la entidad 
prestam ista, sin perjuicio de qtíe si 
el solicitante no la encontrase acep
table, acompañando la justificación 
documental oportuna, pueda recurrir 
al Ministro de T rabajo, quien, oído el 
asesoram iento técnico necesario, re
solverá, fijando la justa valoración.

E l plazo para el «recurso de que se 
deja hecho mérito será el de diez días, 
contados a partir del siguiente a aque l  
en que se notifique la- valoración del 
proyecto. No obstante podrá también 
establecerse el recurso en cualquier 
tiempo, siempre que fuere anterior a 
la fecha en que se solicite la última 
entrega de que conste el préstamp. 
L a  resolución del Ministro de T ra 
bajo será ejecutiva, y , l a  entidad pres
tam ista vendrá obligada a rectificar 
de acuerdo con la valoración * que 
dicha autoridad m inisterial hubiere 
fijado.

V.— Expropiaciones
, Art. 23. Cuando los , propietarios 

de los solares - dejasen transcurrir los 
plazos señalados en el artículo prime
ro sinv iniciar la construcción o sin 
acogerse a los beneficios que otorga 
la  Ley, se podrá solicitar por un ter
cero la expropiación forzosa de aque
llos .solares con el fin de construir en 
las condiciones establecidas por este 
Reglam ento.

Art. ,24. L a  petición de expropia
ción que form ule un tercero deberá 
dirigirse al, M inistro de Trabajo  den
tro del mes siguiente a la finalización 
de lo s 1 plazos marcados en el artícu
lo primero de la Lev.-

L a  petición deberá completarse-con 
la presentación, durante- los sesenta 
días siguientes, del anteproyecto del 
edificio que pretende construirse, con
teniendo los siguientes documentos :

i .°  Plano de situación a esca
la 1/2.000.

2.0 L a s  plantas, alzados y seccio
nes necesarios, a escala 1/200, de coda 
tipo de vivienda proyectada.
• 3 .0 U na Memoria descriptiva bre
ve, en la que se explique la adapta
ción del proyecto a las condiciones exi¿ 
gidas por este Reglam ento.
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L a  petición de expropiación será in
fo rm ad a  por el respectivo . A y u n ta 
miento, que para ello tendrá en cuen
ta  la importancia del proyecto e n - re
lación con el problema de la viv ien
da que exista  en la localidad, el t'iem- 
po que el solar llc\e sin construir ,  
los servicios m unicipales  de que pue
da  serv irse  y accesos urbanizados que 
tenga. El' A yuntam iento  concederá-un 
plazo de quince días, de audiencia  al 
propietario del solar para  que pueda 
hacer las alegaciones que estime 
oportunas,  aportando las pruebas co
rrespondientes. E s ta  docum entación 
se unirá al expediente ai ser elevado 
al Ministro  de T ra b a jo .

En la petición se con sign ará  el 
com promiso de . indar la construcción 
del in m u e b le . dentro del plazo de se
senta días s iguientes  al de aquel en 
que el solar  se ponga a disposición 
de] solic itante, contándose también a 
part ir  de esta fecha el plazo para la 
terminación de las obras.Art. 25. A la solic itud se a com 
p a ñ a rá  resguardo  de la C a j a  Genera l 
de Depósitos o de sus sucursales,  a 
disposición de la J u n t a  N aciona l,  por 
el importé del diez por ciento del pre
supuesto total de la  obra que se pre
tenda construir .  D ich a  su m a  será  de
vuelta  : un cincuenta por ciento c u a n 
do se cubran a gu as ,  y  el resto, a su 
terminación, s iem pre y cuando ésta  
responda a las características  aproba
das. S i  se desest im ase  la  petición ex- 
própiatoria  será devuelta en su tota
lidad.

Art. 26. L a  exp rop iac ión  forzosa
será  únicam ente aplicable en las  capi
tales de provincia y  en los municip ios 
de m ás  de 25.000 habitantes,  y  s iem 
pre que se trate de solares  existentes 
en las zonas de interior o de ensan
che urbanizado, si éste fu era  rea l i
zado por cuenta y  según planes del 
respectivo A yuntam iento.Art, 27. L a  e x p r o p i ac ión será 
ac o rd a d a  por el Pleno dé la  J u n t a  
N ac io na l  del P a ro  y  se  l levará  a  
e fecto  con sujeción al procedim iento 
señalado en la L e y  de 7 dé  octubre 
de 1939.

Art. 28. L o s  inm uebles con stru i
do s  en estos solares  no podrán ser 
objeto de renuncia ,  d u rante  los vein
te  años d e  duración d e  los benefi
cios fi scales, d e  su condición d e  bo- 
nificadqs,  ni desp ren d erse  de  la s  li- 
m itacionés  qu e  esta  condición les im
pone.

T a m p o c o  p o d r á n ' te n e r  pa rte  a lg u 
na  del inm ueble  -dedicado a o trá  
f inalidad que  a las d e  v iv ienda s  ca
l i f icadas de bonif icables.  .

V I.— Hegistifo de inmuebles y pro- 
ce dú míen tos

Art. 29. Para la debida compro
bación de las casas acogidas a

los  beneficios der ivados  de la L ey  de 
23 de noviem bre último y a los de 
la de 25 de junio de 1935 reúnen las 
condiciones e x ig id a s  en dichos pre
ceptos y en ' las d isposiciones com 
plem entar ias ,  se crea en la Ju n t a  
Nacional del Paro e l.  R e g is tro  de in
muebles a fectados  por a m b a s  d isp o 
siciones.

D ich o R e g is t ro  cu id a rá  de llevar 
un expediente  por cada  uno de los 
inmuebles en que consten las c ara c 
teríst icas  de los m ism os.Art. 30. Sin perjuicio  de la com 
petencia de la jurisdicción ordinaria 
para  (vehtilar las diferencias  contrac
tuales  entre propietarios  e inquilinos 
de  los inm uebles  acog id os  a los be
neficios de la L e y  d e  25 de nov iem 
bre últ imo, a m b a s  partes  del con tra
to de inquilinato  podrán d ir ig ir se  a 
l a , J u n t a  N ac iona l  del P a ro  o a las.  
Pro vinc ia les  en solicitud de  a c la ra 
ción de los derechos que puedan co- 
riesipondcrlcs con re ferenc ia  a la le
g is lac ió n  especia l que les a fecta .

ATI.— R espon sab ilid ad es y san 
ciones

Art. 31. E l  incum plim iento  o fa l
seam iento  por parte de los con struc
tores o propietario  de las prevencio
nes de la 'Ley de 25 de  noviem bre  
de  1944 y de  sus  d isposic iones  com 
plem entar ias  será  sanc ion ado  con la  
pérdida de los beneficios que  se . es
tablecen y con m u lta  de  5.000 a 
50.000 pesetas .

D ich a s  sanc ion es  no aúto r iz ará n  a 
e levar ,  los puntos m á x im o s  de renta  
señalados  ni para  modificar n in gun o ,  
d e  los servicios..

A s im ism o  serán sanc ionados  con 
m u lta  d e  25.000 a  100.000 p ese ta s  
los 'propietarios  de solares  que se 
ac o g ie ra n  a  la L e y  objeto d e  e s ta  
reg lam en tac ió n  y  s im ulara n  el co
mienzo d e  la s  o b ra s  o  t ra ta ra n  de  
especu lar  con el beneficio concedido 
por  d icha  L e y .Art. 32. Los expedientes  para im 
posic ión de la  sanción a  q u e  se r e 
fiere el artículo anter ior  serán incoa
dos por el D e le g a d o  provincial de 
T r a b a jo ,  como V icep res iden te  d e  la 
J u n t a  Provinc ia l  del P a ro .  S e  o ifá  
al. interesado en descargo, y  con el 
oportuno in form e-p ropuesta  d e  san
ción de la  J u n t a  P rov inc ia l  d e  P a ro  
se e levará  a la  J i in ta  N ac io na l  pa ra  
la  reso lución oportuna.

S in  per ju ic io  de lo prevenido  en 
el p á rra fo  anter ior ,  la J u n t a '  N a c io 
nal p o d rá  incoar  y  resolver po r  sí 
los expedientes  de re ferencia ,  dando 
en este caso cuenta a la J u n t a  P r o 
vincial de Pa ro  de la respect iva  ju 
risdicción, para  evitar duplicidad dê  
procedim iento».

Art. 3.3. C u a lq u ie r a  que seá la 
c ausa por la qu e  s e declare caduca

da una concesión que <ro otorgue al 
a m p aro  de ia Ley de 25 de noviem 
bre de 1944, l levará cuns¡go el ce^e, 
coh efecto retroactivo, en el d i s í r u - '  
te de las reducciones de contribución 
y arb itr ios ,  respondiendo las fincas 
ile eslías obligaciones,  debiendo ha
cerse constar  este extrem o por los 

- en los inrstrmncntós púl" •- 
eos que autoricen y p«¡r los Rop i «tra
duces de la Propiedad en cuantos 
asientos practiquen en los libros a 
su ca ig o .

P a ra  ejecución de lo dispuesto en 
el p á rra fo  anterior, se incoará un j 
expediente por la Ju n ta  Nacional,  en 
ej que,  con audiencia del interesa
do, consten las c au sas  determ inantes  
de la  caduc idad  de la concesión, 
y en la. resolución que se adopte se 
incoará la fecha con que se decreta  
el cese en ’ el d is frute  de las reduc
c iones  con tr ib u t iv a s  y arb itr ios ,  dán-' 
do se' traslado ele dichas re»olueione.s, 
ad em ás  del interesado, a los O r g a 
n ism os fiscales pertinentes p a r a  la 
exacción de las contribuciones y a r 
bitrios qu e  correspondan y  al R e 
g ist ra d o r  de la Propiedad . E s ta  fa 
cultad podrá ser de legada  en las J u n 
tas Provinciales .Art. 34. El propietario  de un so
lar que con el sólo objeto de evitar 
su expropiac ión forzosa com ience ’a  
edificar sobre el m ism o, acog iéndo
se o no a los beneficios de es ta  L e y ,  
y no termine 'sin c a u sa  ju st i f icad a  
la s  obras  en el plazo que señala  el 
artículo  primero, podrá ser sancio
nado con m u lta  de 1.000 - a 50.000 
pesetas ,  independientem ente de pro
segu ir  la- expropiación de los terre
nos de que se tra ta  V del edificado, 
en su caso, previa  valoración.

Art. 35. E l  tercero que habiendo 
adquirido terrenos por ei procedimien
to de expropiac ión no los u t i l izara  
d irectam ente  p a ra  los fines en ella  
especif icados o n e g o c ia ra  con elio9 
en cua lqu ier  fo rm a ,  se rá  sa n c ion a 
do con multa  de 5.000 a 100.000 pe
setas  y  pérdida, de lo qu e  hubiese 
satisfecho  por los terrenos objeto de 
expropiac ión , que serán devueltos  al 
propietario  expropiado.

Art. 36. E l  procedim iento para  la 
imposición d e 'sa n c io n e s  a qu e  se rc- 

.fieren los dos artículos  precedentes 
se rá  el m ism o que señala  el último,, 
p á r r a fo  del artículo  32.

C o n t r a  todas  las sancione» supe
r iores  a 10.000 pesetas  cabrá  recurso  
ante  el M in istro  de T r a b a jo ,  sien
do requ isito  previo el depósito  de  - 
la  .misma én la  C a j a  G en era l  d e  D e 
pósitos  o en sus Su cursa les .

Art. 37. C o n tra  las resoluciones 
que,  en virtud de lo d isp u e s to 'e n  es
te capítu lo ,  'dicte la A dm inistrac ión  
procederá el recurso  contencioso-ad- 
ministrativo.
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TITULO II
I.—De la Junta Nacional del Paro

Art. 38. L a  ejecución de la cita
da Ley de 25 de noviembre y de sus 
disposiciones complementarias se con
fiere al Ministerio de T rabajo  por 
medio de sus Organismos, corres
pondiendo la aplicación de sus nor
mas generales .a la Junta  Nacional 
del Paro y la inspección y vigilancia 
de las obras al Instituto Nacional 
de la Vivienda. L a  Junta  Nacional 
del Paro, como Organismo Central,  
y las Jun tas  Provinciales del Paro 
en las capitales de pruvincia se orga
nizará en la forma que expresan 
los artículos que siguen.

Art. 39. L a  Junta  Nacional del 
Paro s e r á ' presidida ,por el Minis
tro de Trabajo, y por su delegación,

• el Subsecretario del Departamento, 
que ejercerá la Vicepresidencia.

De dicha Junta  formará parte, co
mo Vocales, una re p resen tac ió n d e  
los Organismos que a continuación 
se indican:

Del Ministerio de la Gobernación: 
Dos Arquitectos de la Dirección Ge
neral de Arquitectura, un • represen
tante de la Dirección General de S a 
nidad y otro de Regiones D evasta
das.

Del Ministerio de H acienda: Un 
representante del Ministerio y un 
Delegado de la Intervención General 
de la Administración del Estado. •

Del Ministerio de Obras Públicas: 
Dos Ingenieros designados por, el De
partamento.

Del Ministerio de Industira y C o 
mercio: Un Ingeniero Industrial yi 
otro de Minas, '  designados por el 
Departamento.

Del Ministerio de Agricultura : Un 
Ingeniero Agrónomo, y otro de Mon
tes, designados por el Ministerio.

Del Ministerio de T ra b a jo :  Dos 
representantes designados por- el De
partamento, uno de los cuales ocu
pará  la Secretaria General de la Ju n 
t a ;  uno /del Instituto Nacional de 
Previsión,, uno del Instituto Social 
de la Marina y otro del Instituto N a
cional de la Vivienda.

De la Secretaría General del Mo
vimiento : Un representante del M i 
nistro Secretario general y dos de la 
Delegación Nacional de Sindicatos.

Art. 40. Se adscriben a  la Junta  
Nacional del Paro todos los recursos 
y  medios económicos, cualquiera que 
sea su carácter, que hasta la fecha 
estaban a disposición de la Junta  

i Interministerial de Obras para mi
tigar el Paro.

Art. 41. c 'La Junta  Nacional deí 
Paro funcionará en régimen de Po
nencia E jecutiva y de Pleno. La  pri
m era la integrarán cuatro Vocales 
designados pop la Presidencia y el

representante o representantes de los 
Organismos que tengan interés di
recto en los asuntos que se ventilen. 
L a s  Ponencias podrán ser presididas 
por uno de ios representantes del 
Ministerio d̂e Trabajo, y los acuer
dos de ias mismas y del Pleno se
rán autorizados por el Secretario ge
neral de la Junta, que asistirá a la 
reunión con voz y voto.

Art. 42. Serán atribuciones de la- 
Junta  en Pleno:
..a) Proponer a la Superioridad, si 

fuera procedente, J a  interpretación o 
aclaración de los preceptos legales 
que regulan el paro obrero que sean 
competencia de la .Junta.

b) Darse por enterada de la ges
tión anual de la Ponencia Ejecutiva.

c) L o s  acuerdos de expropiación 
de solares previstos en los artículos 
23 al 27.

d) Obtener durante el mes de 
enero de cada año de los Departa
mentos ministeriales y Organismos 
representados en la Ju n ta  relación de 
las obras cuya ejecución, inspección 
y dirección les corresponda, para que, 
de acuerdo con los mismos, atempe
rar, en aquellas que sea posible, la 
fecha de su comienzo y el ritmo de 
ejecución a las conveniencias de la 
política de absorción del paro por 
zonas b  épocas del año.

e) L o s  demás cometidos que le 
fueran encomendados por la Supe
rioridad.

El Pleno se reunirá obligatoria
mente una vez al año y los demás 
que, por razones extraordinarias, se 
acuerde convocarlas.

Art. 43. L a  Ponencia E jecutiva  
desempeñará las funciones que si
guen :

a) Redactar la Memoria anual de 
su actuación.

b) Aprobar el presupuesto de la 
Junta.

c) Estudiar y  tramitar las fun
ciones de propia iniciativa.

d) Los cometidos de relación con 
las Autoridades o Dependencias de 
cualquier orden, en especial con las 
Jun tas  Provinciales del Paro y la 
ejecución f de sus acuerdos y del 
Pleno.

e) Entender en todos los actos de 
gestión o disposición no reservados- 
¡preceptivamente al Pleno y en las 
demás misiones que pudieran corres- 
ponderle o le fueran confiadas por 
las Autoridades superiores y en aque
llos de notoria urgencia que^no per
mitieran la reunióin inmediata del 
Pleno.

Los acuerdos de la Ponencia E je 
cutiva y del Pleno serán tomados por 
mayoría, siendo voto de calidad el 
del Presidente.

Art. 44. E l  personal administra
tivo y técnico de la Junta  será de

signado por el Presidente de la mis
ma, a quien corresponde, además, 
su corrección o Reparación.

Art. 45. L a  Ponencia Ejecutiva de 
la Junta  elaborará el Reglamento de 
régimen interno de la misma y 
las Provinciales.

II.—De las Juntas Provinciales de 
de Paro

Art. 46. En las provincias y con 
residencia en la capital se creará una 
Ju n ta  Provincial del Paro, constitui
da en la siguiente io rm a:

Presidente, el Gobernador civil 5 
Vicepresidente primero, el Presiden
te de la respectiva Diputación Pro
vincial ; Viepresidente segundo, el 
Delegado provincial de T ra b a jo ;  Vo
cales : el Alcalde o un Concejal del 
Ayuntamiento de la capital, un Ar
quitecto municipal y  otro provin
cial, un representante del Instituto 
Nacional de la Vivienda, el Je fe  na
cional de Sanidad, un representan
te de la Delegación de Hacienda, el 
Ingeniero Jefe  do Obras Públicas, el 
Ingeniery Jefe  del Distrito iEorcstal, 
el Ingeniero Je fe  de Industria, el 
Ingeniero Je fe  de Minas o el repre- 

I sentante del Instituto Geológico y 
Minero y el Ingeniero Je fe  de la 
Sección Agronómica y dos represen
tantes de la Delegación Nacional de 
Sindicatos. Será Secretario de la 

. Ju n ta  Provincial el de la Delegación 
de T rabajo  o un Inspector de T ra 
bajo designado a propuesta del De
legado.

Art. 47. L a s  Juntas  Provinciales 
funcionarán en régimen de Ponen

cia y de Pleno. L a  Ponencia E je 
cutiva podrá estar integrada por el 
Presidente, los Vicepresidentes, el 
Representánte de Sindicatos, el del 
Organismo que tenga interés direc
to en los asuntos que se ventilen y  
el Secretario.

TITULO III 
Disposiciones finales

P rim era .— El Ministerio de Trabajo 
queda facultado para dictar las nor
mas complementarias y las aclara
ciones que exija el cumplimiento de 
lo preven id o . en la presente Orden 
ministerial.

Seg u n d a .— En ejecución de lo dis
puesto en' la quinta de las disposi
ciones transitorias de la Ley  de 25 
de noviembre de 1944, dicha Ley  co% 
menzará a regir desde 1a fecha de 
su inserción e n 'e l  B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O .

L o  que digo a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7-.de febrero de 1945. ' 

G I R O N  D E  V E L A SC O
limo. S-r. Subsecretario de este M> v

nisterio.
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MODELO DE SOLICITUD QUE SEÑALA EL ART. 36

EXCMO. SR. MINISTRO DE TRABAJO, PRESIDENTE DE LA JUNTA NACIONAL 
DEL PARO. 

Excmo. Sr.:

Don  ..........    vecino de    provincia de ....... .............
con domicilio en la calle de       número ........ a V. E., respetuosamente,
expone:

Que al amparo de lo dispuesto en los artículos 1.º y 2.° de la Ley de 25 de noviembre de 1944
y disposiciones complementarias de su aplicación, se propone construir en el solar sito en....... :......
.............. ....................................... ..una (1) ............................................................................. ...................................... .

Que el número de nuevas vMondas de lia construcción es el de ........... „..................  con alqui
lares mjénsualtes tope de ............. :.................................    y que a tal efecto se acompañ'a
el proyecto cortresponddjente y documento justificativo de la propiedad deíl solar.

Por lo expuesto,  a V. E.
SUPLICA sea admitido y aproado «el expresado pro yecto, esperando se me comunique la condición de

BONIFICADLE, a fin de disponer la iniciación de las obras, a cuyo efecto presentará en la Secre-
 ̂ ' *

tarla general de ese Organismo la correspon diente certificación técnica que 'acredite el comienzo
de las mismas, para su constancia oficial.

 '

................... .............. a  de  .................................. de 1945
(Firma.)

(1) Aquí se indicará en qué caso del articulo segundo de la Ley de 25 de noviembre de 1944 se encuentra 
comprendida la construcción que se proyecta. Los casos de dicho artículo son  los que el mismo señala en sus 
apartados a), tt), c), d) y e ) .  Dicha Ley fué publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 27 de noviem
bre de 1044.
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O R D E N  de 1o de abril de  1945 por  
la que se aclara  el artículo octavo  
del R eg lam ento  de «viviendas pro
teg idas ,» de 8 de sept iem bre  de  1939.

lim o. Sr. : En los núcleos de vivien- 
' das protegidas que se constituyen al 

am paro de la Ley de 19 de abril de 
1939, se hace absolutamente indispen
sable el establecimiento de tiendas o 
comercios que faciliten' la provisión 
de la> fam ilias en ellos avecindadas, 
no habiendo razón alguna para privar 
de la protección de dicha Ley a la 
construcción de tales locales, que de
ben considerarse incluidos entre los 
mencionados por el artículo octavo del 
Reglam ento de 8 de septiembre de 
* 939 -

A tal efecto, este Ministerio ha dis
puesto :

Se entenderán comprendidos en la 
protección que la Ley de 19 de abril 
de 1939 otorga a la construcción de 
«viviendas protegidas», los locales des
tinados a comercios o tiendas, comr 
prendidos en los proyecfos de grupos; 
o barriadas de tales viviendas que ha
yan- sido aprobados por el Instituto 
Nacional de la Vivienda, como neceT 
sarios para facilitar el abastecimiento 
de la población que ha de alojarse en 
los nuevos núcleos urbanos. >

Lo digo a V . I. para su conoci- 
rn:f,oto v efectos.

Dio? guarde a V . I. muchos años. 
Madrid. 10 de abril d e '1945.

G IR O N  D E  V E L A S C O

lim o. Sr. Director general del Insti
tuto Nacional de la V ivienda.

O R D E N E S  de 3 de abril de 1945 por 
las que se inscriben en el Registro 
Oficial de Cooperativas a las que 
se indican, de l as localidades que 
se expresa.

limo. Sr.: Etete Ministerio ha teni
do a bien aprobar los Estatutos de la 
Cooperativa Agrícola Ganadera de Qa4 
miz (Vizcaya) y disponer su inscrip
ción en el Registro Oficial de Coope
rativas, de conformidad con lo dis-, 
puesto en la Ley de Cooperación de 
2 de enero de 1942 y el Reglamento 
para su aplicaoión ’ds 11 de noviem
bre de 1943. f

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de abril de 1945.-— 

F. D., Esteban Pérez González.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

limó. Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bien aprobar los Estatutos de la 
Cooperativa Agrícola Ganadera de 
Santa María de Lezama (Vizcaya) 7

disponer su inscripción en el Registro 
Oficial de Cooperativas, de conformi
dad con lo dispuesto en la Ley de 
Cooperación de 2 de enero de 1942 y 
el Reglamento para su inscripción de 
11  de noviembre de 1943.

Dios guarde a V. 1 /muchos años. 
Madrid, 3 de abril de 1945.— 

P. D., Esteban Pérez González.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio. .

limo. Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bien aprobar los (Estatutos de la 
Cooperativa Agrícola Ganadera de 
Ereño (Vizcaya) y disponer su inscrip
ción en el Registro Oficial de Coope
rativas, de conformidad con lo dis
puesto en la Ley de Cooperación de 
2 de enero de 1942 y el Reglamento 
para su aplicación de 11  de noviem
bre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de abril de 1945.— 

P. D., Esteban Pérez González.

limo. 6 r. Subsecretario de este Minis
terio.

limo. Sr.: Efete Ministerio ha teni
do a bien aprobar los Estatutos de la 
Cooperativa Agrícola Ganadera de Is- 
paster (Vizcaya) y disponer su ins
cripción en el Registro Oficial de 
Cooperativas, de conformidad con lo 
dispuesto en la (Ley de Cooperación 
de 2 de enero de 1942 y el Reglamen
to para su aplicación de 1 1  de no
viembre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de abril de 1945. — 

P. D., Esteban Pérez González.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

limo. Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bien aprobar los Estatutos de la 
Cooperativa ^fgrícola Ganadera de 
Píenoia (Vizcaya) y disponer su ins
cripción en el Registro Oficial de 
Cooperativas, de conformidad con * lo ¡ 
dispuesto en la Ley de Cooperación ¡ 
de 2 de enero de 1942 y el Regla- I 
mentó para su aplicación de 11  de no-1 
viembre de 1943. ]

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de abril de 1945. — 

P. D., Esteban Pérez González.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio. \

limo. Sr.: Este Ministerio ha teni
do1 a bien aprobar los Estatutos de. la 
Cooperativa Agrícola Ganadera de 
Mágica (Vizcaya) y disponer su ins
cripción en el Registro Oficial ere Cooperativas, de conformidad con lo

dispuesto en la Ley de Cooperación 
de 2 de enero de 1942 y el Reglamen
to para su aplicación de 11  de no
viembre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de abril de 1945.— 

P. D., Esteban Pérez González.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

JQmo. 6 r.: E£te Ministerio ha teni
do a bien aprobar los Estatutos de la 
Cooperativa Agrícola Ganadera de 
Guecho (Vizcaya) y disponer su Ins
cripción en el Registro Oficial de 
Cooperativas, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley de Cooperación 
de 2 de enero de 1942 y el Regla
mento para su aplicación de 11  de 
noviembre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de abril de 1945.— 

P. D., Esteban Pérez González.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio. •

limo. Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bien aprobar los Estatutos de la 
Cooperativa Agrícola Ganadera de Ar- 
bacegui-Guerricaiz (Vizcaya) y dispo
ner su inscripción en el Registro Ofi
cial de Cooperativas,- de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley de Coope
ración de 2 de enero de 1942 y el 
Reglamento para su aplicación de 11 
de noviembre de 1943.

Dios guarde a*V. I. muchos años. ' 
Madrid, 3 de abril de 1945.— 

P. D., Esteban Pérez González.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

Timo. Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bien aprobar los Estatutos de la 
Cooperativa Agrícola Ganadera de 
Busturia (Vizcaya) y disponer su ins
cripción en el SRegistro Oficial de 
Cooperativas, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley de Cooperación 
de 2 de enero de 1942 y el Reglamen
to para su aplicación de 11  de no
viembre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de abril de 1945.-r- 

P. D., Esteban Pérez González.

limo. 6 r. Subsecretario de este Minis
terio. ’

limo. S r.: Este Ministerio ha teni
do á bien aprobar los Estatutos de la 
Cooperativa Agrícola Ganadera de 
Derusgoitia (Vizcaya) y disponer su
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inscripción en el Registro Oficial de i 
Cooperativas, de conformidad con lo . 
dispuesto en la Ley de Cooperación de i 
2 de enero de 1942 y el Reglamento [ 
para su aplicación de 11 de noviem- j 
bré de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de abril de 1945. — 

P. D., Esteban Pérez González.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

limo. Sr.: Eiste Ministerio ha teni
do a bien aprobar los Estatutos de la | 

í Cooperativa Agrícola Ganadera de ¡ 
Orozco (Vizcaya) y disponer su ins-1 
cripción en el Registro Oficial de ¡ 
Cooperativas de conformidad, con lo 
dispuesto en. la Ley de Cooperación 
de 2 de enero de 1942 y el Reglamen
to para su aplicación de 11 de no- j 

• viembre dé 1943.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid,' 3 de abril ;de 1945.— i 

P. D., Esteban Pérez González.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

limo. Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bien aprobar los Estatutos de la 
Cooperativa Agrícola Ganadera de 

. Axpe-Marzana (Vizcaya) y disponer 
su inscripción en el Registro. Oficial 
de Cooperativas, de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley de Cooperación 
de 2 de enero de 1942 y el Reglamen
to para su aplicación de 11 -de no
viembre de 1943. • '

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 d e , abril de 1945.— 

P. D., Esteban Pérez González.

Zimo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

limo. Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bien aprobar los Estatutos de la 
Cooperativa Agrícola Ganadera de La- 
rrábeziia (Vizcaya) y disponer sai ins
cripción en el Registro Oficiaü de 
Cooperativas, de conformidad con lo 
dispuesto en la • Ley de Cooperación 
de 2* de enero de 1942 y el Regla
mento para su aplicación de 11 de no
viembre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de abril' de 1945.— 

P. D., Esteban Pérez González.

limó. Sr. Subsecretario de este Minis- . 
terío.

limo. Sr.: Esté Ministerio ha teni
do a bien aprobar los Estatutos de la 
Cooperativa Agrícola Ganadera de 
Arracucjiaga (Vizcaya) y disponer su

inscripción en el Registro Oficial de | 
Cooperativas, de Conformidad con lo ¡ 
dispuesto en la Ley de Cooperación 
de 2 de enero de 1942 y el Reglamen
to para su aplicación de 11 de no
viembre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrifl, 3 de abril de, 1945. — 

P. D., Esteban Pérez González.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDENES de 6 de abril de 1945 por
 las que se inscriben en el Registro  

Oficial de Cooperativas a las que se 
m encionan de las loca]idades que 
se citan. 

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien aprobar los Esttatutos de la 
Cooperativa de Consumo «La- Econó
mica Arenyense», de Arenys de Munt 
(Barcelona), y disponer su inscripción 
en el Registro Oficial de Cooperativas, 
de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de Cooperativas de 2 de enero de 
1942 y el Reglamento para su aplica
ción de 11 de noviembre de 1943.
• Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de a b r id de 1945.— 

P. D., Esteban Pérez González.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio. v

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien aprob'ar los Estatutos die la 
Cooperativa de Consumo «Católica, 
Manlleucnse». de Ma.nlléu (Barcelona), 
y disponer su inscripción en el Regis
tro Oficial de Cooperativas; de confor
midad con lo dispuesto en la Ley de 
Cooperación de 2 de enero de 1942 y 
el Reglamento para ’ su apl-cación de 
Id de noviembre de 1943.

¿ io s  guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de a b r i l  de 1945.— 

P. D., Esteban Pérez González.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien aprobar los Estatutos de la 
Cooperativa de- Consumo «Agrupación 
Económica», de Martorell-Can-Bros 
(Barcelona), y dóspo-ner su inscripción 
en el Registro Oficial de Coperativas, 
de conformidad con lo dispuesto en 
la Ley de Cooperación de 2 de enevo 

.de 1942 y el Reglamento para su apli
cación d3 lil de noviembre de 1943. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de a b r i l  de 1945.— 

P. D., Esteban Pérez González.

rimo. S r .. Subsecretario de este Minis
terio.

limo. Sr.: Esf^ Ministerio ha tenido 
a bien aprobar los Estatutos de la 
Cooperativa d-e Consumo «Popular 
Sánvicentina», de San Vicente de Cas- 
tellet (Barcelona), y disponer su ins
cripción en el Registro Oficial de Co
operativas, de conformidad co<n le dis
puesto en la Ley de Cooperación de 
2 de enero de 1942 y él Reglamento 
para su aplicación de 11 de noviemore 
de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de a b r i l  de 1945.-— 

P. D., Esteban Pérez González.

timo. Sr. Subsecretarló de este Minis
terio.

limo. S r .:. Este Ministerio ha tenido 
a .bien aprobar los Estatutos d)e la 
Cooperativa d)e Consumo «La Matgrr^ 
tense», de Malgrat (Barcelona), y dis
poner su inscripción en el Registro 
Oficial de Cooperativas, de conformi- 

1 dad con lo dispuesto en la Ley de Co
operación de 2 de enero de 1942 y el 
Reglamento para su aplicación de 11 
de noviembre de 1943. ,

Dios guarde a V. I. muchos años. 
;Madrid, 6 de a b r i l  de- 1945.— 

P. D„ Esteban Pérez González.

Timo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
I a bien aprobar los Estatutos de .la 
1 Cooperativa de Consumo «La Sabade- 
, líense», de Saibadell (Barcelona), y dis- 
| poner su inscripción en el Registro 
i Oficial de Cooperativas, de ‘ conformi- 
j d&d con lo dispuesto en la Ley de 
i Cooperación de 2 de enero de 1942Í y el 
• Reglamento para su aplicación de 11 

de noviembre de 1943.
Dios guarde a V. I. muchos, años. 
Madrid, 6 de a b r i l  de 1945.— 

P. D., Esteban Pérez González.

Timo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio. , *

Timo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien aprobar los Estatutos dé la 
Cooperativa de Consumo «La Econó
mica Obrera», de Barcelona, y dispo
ner su inscripción en. c\ Registro Ofi- 

! cial de Cooperativas», de conformidad 
¡ con lo dispuesto en la Ley dé Coopera-’ 
I ción de 2 de enero de 1942 y el Re-. 
| glamento para su aplicación de 11 de* 
i noviembre de 1943.
I Dios guarde a V. I. muchos años.
! Madrid. 6 de a b r i l  de 1945.—
¡ P. D., Esteban Pérez González.
!
i  limo. Sr. Subsecretario de este Minis- 
1 terio, '
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Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a . bien aprobar les Estatutos de la 
Cooperativa de Consumo Obrera Po
pular «El Siglo XX», de Barceloa, y 
disponer su inscripción en el Registro 
Oficial de Cooperativas, de conformi
dad con lo dispuesto en la Ley de Co
operación de 2 de enero de 1942 y el 
Reglamento para su aplicación <Xe 11 
de noviembre de 1943. .

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de a b r i l  de 1945.— 

P. D., Esteban Pérez González.

Xlmd. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

limo. Sr.: Este Ministerio‘ha tenido
a bien aprobar los Esütatuto6 de la 
Cooperativa de Consumo «La Amistad 
IMartiense», de Barcelona, y disponer 
su inscripción en el- Regisro Of-ciaü de 
Cooperativas, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley de Cooperación* de* 
2 de enero de 1942 y el Reglamento 
para su apl-cación de 11 de noviembre 
de 1943.
' Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid,. 6 dê  a b r i l  de 1945.— 
P: D., Esteban Pérez González.

limó. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien aprobar los Estatutos de la 
Cooperativa de Transportes «Trac
ción Sangre», de Barce’ona, y disponer 
su inscripción en el Registro Oficial 
de Ccperativas, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley de Cooperación 
de 2 <|e enero de-1942 y el Reglamento 
para su a^icación de 11 de noviembre 
de 1943.

Dios. guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de a b r i 1 de 1945.— 

P. D., Esteban Pérez González.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien aprobar los Estatutos de la 
Cooperativa de Consumo «La Amis
tad», de Calella (Barcelona), y dispo
ner su inscripción en el Registro Ofi
cial de Cooperativas, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley de Coopera
ción de 2 de enero de 1942 y el Re-' 
glamento para su aplicación - de 11 de 
noviembre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos 'años. 
Madrid, 6 de a b r i l  de 1945.-r- 

P. D., Esteban Pérez González.

Hmo. Sr. Subsecretario de este Minis- 
tefio. * •' •

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien aprobar los Est/tatutos de la 
Cooperativa de Consumó «La Frater
nal», de San Ginés1 de Vilosar (Bar
celona), y disponer su inscripción en 
ed Registro Oficial de Cooperativas, 
de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de Cooperación de 2 de ebero de 
1942 y el Reglamento para su aplica
ción de 11 <i>e noviembre de. 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de a b r i l  de 1945.— 

P. D., Esteban Pérez González.
jTmo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

Rmo. Sr.: Esrt̂ e Ministerio ha tenido 
a bien aprobar los Esütatutos de la 
Cooperativa de Consumo «La Moral», 
de Badalona (Barcelona), y disponer 
su inscripción en el Registro Oficial de 
Cooperativas, de 'conformidad con lo 
dispuesto en la Ley de Cooperación de 
2 de. enero de 1942 y el Reglamento 
para su aplicación de 11 de noviembre 
de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, '6  de a b r i l  de 1945.— 

P. D., Esteban Pérez González.
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

IliuP'. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
â  bien aprobar los Esütatutos de la 
Cooperativa de Consumo «La Amis
tad», de Montesquíu (Barcelona), y 
disponer su inscripción en el Regis
tro Oficial de Cooperativas, de con
formidad con la. dispuesto en la Ley 
de cooperación de 2 de enero de 1942 
y el Reglamento para su aplicación 
de 11 de noviembre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de a b r i l  de 1945.— 

P. D., Esteban Pérez González.
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien aprobar los Estatutos de la 
Cooperativa <]e Consumo «Paz y Jus
ticia», de Barcelona, y disponer su 
inscripción en el Registro Oficial de 
Cooperativas, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley de Cooperación 
de 2 de enero de 1942 y el Reglanien- 
to para su aplicación de 1L de no
viembre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de a b r i l  de 1C45.— 

P. D., Esteban Pérez González.
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

limo. Sr.: Esté Ministerio ha tenido 
a bien aprobar los Esütatutos de la 
Cooperativa de Consumo «La Unión»,

de San Martín (Barcelona), y dispo
ner su inscripción en el Registro Ofi
cial de' Cooperativas, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley de Coope
ración de 2 de enero de 1942 y. el 
Reglamento para su’ aplicación de 11 
de noviembre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de a b r i l  de 1945.— 

P. D., Esteban Pérez. González.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien aprobar los Esit/tatutos da la 
Cooperativa de, Consumo «La Alcan
cía», de Cabrera d* Mataré (Barce
lona), y disponer su inscripción en el 
Registro Oficial de Cooperativas, de 
conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de Cooperación de 2 de enero de 
1942 y el Reglamento para su apli- 

■ cación de 11 de noviembre de 1943. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de Ab r i l '  de 1945.— 

P. D., Esteban Pérez González.

Timo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

Rmo. Sr.: Este Ministerio ha temdo 
a bien aprobar los Estatutos die la 
Cooperativa de Consumo «La Favore
cedora», de Ayguafreda (Barcelona), 
y disponer su inscripción en el Regis
tro Oficial de Cooperativas, de con
formidad con lo dispuesto en la Ley 
de Cooperación de 2 de enero de 1942 
y el Reglamento para su aplicación 
de 11 -de noviembre de 1943.

Dios guarde a V. I. riiuchos años. 
Madrid, 6 de a b r i l ,  de 1945.— 

R  D., Esteban Pérez* González.

Timo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.  >

Rmo. Sr.: -Este Ministerio ha temdo 
a bien aprobar los Esütatutos die la 
Cooperativa del Campo «San Isidro», 
de Cubo de Don Sancho (Salamanca), 
y disponer su inscripción en el Regis
tro 'Oficial de Cooperativas, de con
formidad con fio dispuesto en la Ley 
de Cooperación de 2 de enero de 1942 
y el Reglamento para su aplicación 
de 11 de noviembre de 1943.

Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid; 6 de a b r i l  de 1945.— 

P. D., Esteban Pérez González. .

Ilmoí. Sr. Subsecretario de este M inis-. 
terio.
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ORDEN de 5 de abril de 1945 por la
que se descalifican las 27 casas fa
miliares de la Cooperativa Nacio
nal-Sindicalista, construidas en la 
manzana 38 d e  la  primera zona 
del plano de ensanche de Zara
goza.

limo. S r.: Vista la instancia de
don Mar.uel Parido Gonzalvo, como 
socio liquidador nombrado al efecto 
de la Cooperativa Nacional-Sindica
lista de Casas Baratas de Zaragoza, 
en la quo solicita la descalificación 
de las casas baratas que tienen cons
truidas en dicha población;

Resultando que el solicitante fun
da su petición en la disolución de 
la Cooperativa y adjudicación en 
propiedad de las casas a sus respec
tivos beneficiarios;

Resultando que la referida Coope
rativa tiene construido un proyecto 
de 27 casas familiares en la manza
na 38 de la primera zona del pla
no de ensanche de Zaragoza, parte 
integrante del proyecto de urbani
zación y construcción, de casás ba
ratas del Excmo. Ayuntamiento, que 
fueron calificadas condicionalmente 
por la Comisión de Trabájo de la 
Junta* Técnica del Estado en 9 de 
octubre de 1937 a los solos efectos 
de exenciones tributarias;

Resultando que posteriormente la 
Cooperativa presentó para su apro
bación los proyectos de construcción 
de 24 y 12 viviendas en las manza
nas 37 ŷ  41, respectivamente, del pla
no general de ensanche, aprobado al 
Ayuntamiento de Zaragoza, cuyas vi
viendas no llegaron a calificarse;

Considerando que la calificación 
definitiva solamente puede afectar a 
las 27 casas familiares de la man
zana 48, puesto que las restantes de 
las manzanas 37. y 41 no obtuvie
ron tal condición;

Considerando que en atención a lo 
expuesto en el considerando anterior, 
deberán ser descalificadas las ya 
mencionadas 27 casas garatas fami
liares construidas en la manzana 38 
y de acuerdó con lo preceptuado en 
la Orden ministerial de 10 de mayo 
dé 1944;
. Vista la citada disposición y demás 
de aplicación al caso,

Este Ministerio ha dispuesto des
calificar las 27 casas. familiares de 
la Cooperativa Nacional - Sindicalista, 
construidas en la manzana 38 de la 
primera zona del pláno de ensan
che de Zaragoza,, dejando sin efecto 
la ■ a-probación del referido plano ge
neral de ensanche al Ayuntamiento 
en cuanto a las casas qUvj constitu
yen o integran, lac man* a*s 37 y

41, a cuyo efecto deberá ponerse la
oportuna Orden .ministerial en cono
cimiento del señor Delegado de Ha
cienda de la provincia y Ayunta
miento de Zaragoza, a fin de que, a 
partir de la fecha 'de esta Orden 
satisfagan las referidas casas bara
tas las contribuciones, impuestos y 
arbitrios de cuya exención ' venían 
disfrutando.

De Orden ministerial lo digo a 
V. I. para s u , conocimiento y demás 
efectos. i

Madrid, 5 de a b r i l  de 1945.— 
P. D., F. Mayo.

limo. Director general del ■ Insti
tuto Nacional dé la Vivienda.

ORDEN de 5 de abril de 1945 por la 
que se califica definitivamente la 
casa barata y su terreno núm. 56 
del proyecto aprobado a la Coope
rativa Madrileña de Casas Baratas 
y Económicas (Cruz del Rayo), se
ñalada hoy con el núm. 12 de la 
calle del Urola, de esta capital.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Luis Marzo Sepúlveda, de Madrid, so
licitando calificación definitiva para 
su casa barata, número 56 del pro
yecto aprobado a la Cooperativa Ma
drileña de Casas Baratas y Econó
micas (Cruz del Rayo), señalada hoy 
con el número 12 de la calle del Uro- 
la, de esta capital;

Resultando que don Luis Marzo Se
púlveda tfué declarado beneficiario de 
casa barata por Orden ministerial de 
14 de agosto de 1934;

Resultando que la. mencionada casa 
se halla totalmente terminada, según 
se ha comprobado en la visita dé ins
pección realizada por la Sección Téc
nica del Instituto Nacional de la Vi
vienda en 6 de febrero del corriente 
año;

Resultando qué la ya repetida casa 
barata fué calificada condicionalmen
te por Real Orden de 20 de febrero de 
1930, habiendo recibido los correspon
dientes beneficios del Estado, y que la 
casa barata de qué se trata fué ad
quirida por. el solicitante de la refe
rida Cooperativa por escritura otorga
da en Madrid a 2 de abril de 1935 
ante don Fidel Maftmez Alca'yna ba
jo  el número 487 de su protocolo, ins
crita en el Registro de la 1. Propiedad 
del Norte;

Considerando que se han cumplido 
todos los requisitos que determinan los 
retículos 126 y siguientes , del Reglar 
mentó d« 8 de julio de ,1922 y demás

disposiciones legales de aplicación al 
caso,

Este Ministerio ha dispuesto califi
car definitivamente la casa baráta y 
su terreno número 56 del proyecto 
aprobado a la Cooperativa Madrileña 
de Casas Baratas y Económicas, se
ñalada hoy con el número 12 de la 
calle del Urola (Cruz del Rayo), de 
esta capital, -solicitada por don Luis 
Marzo Sepúlveda.

De Orden ministerial lo digo a 
V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Madrid, 5 de a b r i l  de 1945.— 
P. D., F. • Mayo.

limo. Sr Director general del Insti
tuto Nacional de la Vivienda.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN IS T E R IO  DE LA G O B ER
N A C IO N

D irección General de Correos y Te
lecomunicación (Correos. — Sección 
cuarta (Red Postal).— Negociado do 

Centros y Enlaces)

Anunciando subasta de contrata para 
la conducción del correo, en auto
móvil  en tre  las oficinas del Ramo 
de Arrecife y Tinajo.

Debiendo precederse a la celebra
ción de subasta para contratar la 
conducción del correo en automóvil 
entro las oficinas del R am o de Arre
cife y T inajo, en el tipo de cuatro 
mil pesetas anuales y con arregló a 
las demás condiciones del pliego co
rrespondiente, se advierte al público, 
que el referido pliego se hallará de 
m anifiesto en la Adm nistración Prin
cipal de Las Palm as y Estafeta de 
Arrecife hasta el día i de junio de 
!945 y , la apertura de pliegos 

>tendrá lugar el día 6 del m ism o mes, 
a las once horas, en dicha . Adminis
tración Principal de Las Palmas.

Madrid, 12 de abril de 1945.— El 
Director general, L. Rodríguez.

Modelo dé proposición
t

Don F. de T ., natural de ........   ve
cino de  ...... , se obliga a desempe
ñar la conducción diaria del correo
de „ .......  a    y viceversa, por e1
precio de ...............  (en letra) oesetas



P á g i n a  3 0 3 2 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 6 a b r i l  1 9  4 6

......... (en letra) céntimos, con arre
glo a las condiciones del pliego apro
bado por el /Gobierno. Y  para segu
ridad de esta proposición acompaño 
á ella, por separado, la carta de 
pago que acredita haber depositado 
en .............  la fianza de 800 pesetas.

(Fecha y  firma del interesado.)

631.— A. C„

M IN IS T E R IO  D E H ACIEN D A

Dirección General de Contribuciones 
y Régimen de Empresas

Transcribiendo relación de Socieda
des en cuyos expedientes de regu
larización de cargas financieras ha 
recaído acuerdo firm e

Relaciones de Sociédades en cuyos 
expedientes de regularización de car
gas financieras, instruidos «conforme a 
lo preceptuado en la Ley de 5 de di

ciembre de 194*1-. ha recaído acuerdo 
firme, y que se publican en cumpli
miento de lo dispuesto en el numero 
tercero de la Orden del Ministerio 
de Hacienda, de 2 de «noviembre de 
1912. (Continuación de las publica
das en los días 9 de noviembre de 
1942; 14 de enero, 5 de marzo, 12 de 
junio, 31 de julio de 1943 ; 5 de ene
ro, 12 de marzo. 22 de junio y 21 de 
septiembre de 1944, en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO ) -

Sociedades cuyas instancias de regularización de cargas financieras, al amparo de la Ley de 5 de diciem
bre de 1941, han sido desestimadas por la Dirección General de Contribuciones y Régimen de Empresas, 0, 
en caso de ateada, por efl Ministerio de Hacienda, y en su consecuencia, de conformidad con lo preceptuado 
en el artículo noveno de dicha di-sposición legal, ha quedado para las mismas automáticamente levantada 
la moratoria para el pago de dichas cargas financieras:

S O C I E D A D E S D omicilio

Compañía Madrileña de Mejoras .Urbanas, S. A. ..7 .. .  ... ?.. rrr ... ..* . . , ........ ...
Portlux, S. A....................... ... ................. ............ . ....................... . í ; .......... ...  ................ ...  *.. ...
'Antracitas de Brañuelas, S. A. .. .  ..................................... .......................... ... ......................  ...

Madrid.
Valencia.
Ponferrada (Eeón).,

*
Sociedades cuyas fórmulas de regularización han sido aprobadas por la Dirección General de Contribu

ciones, y 'Régimen de Empresás, 0, en caso de alzada,- por el Ministerio de Hacienda, y en su virtud, con
forme a lo dispuesto en el artículo noveno de la-Ley de 5 de diciembre de 1941, ‘ levantada la moratoria 
para el pago de sus cargas financieras ep los términos y formas que constan en los respectivos acuerdos, 
los que han sido notificados a las correspondientes Sindicaciones transitorias de acreedores:

S O C I E D A D E S D omicilio

Grandes Redes Eléctricas, S. A. ,-... .................. ..  ¿.. .. .  . . .  i... ...  . . .  ...  . . .  ...  .. .  • Madrid,
Wikait, S. A.............................................. . . ............  ...  .... . . .  . . .  ...  ...  ............... ... ... ... ... ... Madrid.
Martes Automóvil, S. A. ......... ... .................... ... ............. . ... (... ... ... ................... ... Jaén.
Fuerzas Hidroeléctricas de Andorra, S. A. .. .  -.......... .. .  .. .  .... . . . ’ . . .  ... ... ...  .. .  .. .  .. .  - Barcelona.
Sociedad Española de Automóviles Citroen . ..  ...........  . . .  ..........  ..........  ... ... . . .  ...  ...  ...  Madrid.
Hotel Ritz, S. A. ................................- .. .  ................. %...........  . . .  ..^ (...  .. .  . . .  ... . . .  .. .  . . .  ... Madrid.

Real.
Asociación de la Prensa de Madrid . ..  ...  v.. t... ,.v y?* su  t.-. ... r.v ...  ... ... ................. Madrid.

Sociedad que, por haber satisfecho *us barga* financieras, ha solicitado la no continuación del expe
diente iniciado a *u instancia, y  para la que, por tanto, queda levantada la moratoria.

S O C I E D A D  
♦ ‘

D o m icilio

Productora Eléctrica Urgelense ... ......... ....  ... ?... .. ... ... <...• ... .........  ... ... . . .  . . . Seo de Urgel (Eé. 
rida).

Madrid. 7 de abril de 10® .—El Director general de ConMbudone* y Régimen de Empresa*, Alfredo Prados.
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M IN IS T E R IO  
DE IN D U S T R IA  Y  CO M ERCIO  

Dirección General de Industria

Concediendo un mes de licencia por 
enfermedad, al Ingeniero tercero del 
Cuerpo de Ingenieros Industriales, 
afecto a la Delegación de Industria 
de Salamanca, don Manuel Sagaz 
Zubelzu.

V ista la instancia del Ingeniero ter
cero del Cuerpo de Ingenieros Indus
triales, afecto a esa Delegación de 
Industria, don Manuel Sagaz Zubelzu, 
que solicita un mes de licencia por 

.enfermedad, que acredita con el co
rrespondiente certificado m édico;

Vistos los artículos sesenta y tres y 
sesenta v cuatro del Reglament o Or
gánico de diecisiete de noviembre de 
m ilt novecientos treinta y uno, y el in 
form e preceptivo del, Consejo de In
dustria,

E sta  Dirección General ha tenido a 
bien conceder a don ‘ Manuel Sagaz 
Zubelzu un mes de licencia por enfer
medad, con todo el sueldo, que se con
tará a  partir del día quince del pasa
do mes de marzo. '

,Lo que comunico a V . S. para su 
conocim iento y dem ás efectos.

Dios guarde a V . S . muchos años. 
Madrid, io  de abril de 1945.— E l Di- 

rea or general, Antonio Robert.

Sr. Ingeniero Je fe  de la D elegación 
de In d u str ia 'd e  Salam an ca. ,

Resolución del expediente de la 
entidad industrial que se cita.
Cumplidos los trám ites reglam en

tarios en el expediente promovido por 
la Em presa Nacional C ajvo Sotelo, so
licitando autorización para construir 
•una línea de transporte de energía 
eléctrica en alta tensión, que tendrá su 
origen en otra ya construida, propie-, 
dad de la S. A. Minero M etalúrgica 

v de Peñarroya, que pasa jjor la* pro
j im i d a d e s  de las instalaciones de da 

presa de Montoro, sita en el término 
municipal de M.estanza (Ciudad Real), 
en cuyo lu gar habrá de set* instala
do un transform ador redudtor de tipo 
caseta,

E sta  Dirección General de Indus- 
triatria, de acuerdo con la propuesta 
de la  Sección correspondiente, de la 
m ism a, ha resuelto :

Autorizar a la Em presa Nacional 
C alvo Sotelo para llevar a efecto la  
construcción de lá  dínea descrita, que 
perm itirá un transporte de 245 K V A . 
de potencia por corriente alterna tri
fásica a la tención de 30.1.00 V ., en un 
recorido de 120 metros y, asim ism o,

para instalar en su término un trans
formador reductor de la potencia indi
cada y relación dé transform ación 
30.000/220-125 V ., de acuerdo con las 
condiciones generales fijadas en la nor
m a undécima de la Orden m inisterial 
de 12 de septiembre de 1039 y con las 
especiales siguientes :

1 .a E l plazo de puesta en m archa 
será de tres meses, contados a partir 
de la fecha de publicación de esta re
solución en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O .

2.a L a  Delegación de Industria de 
Ciudad Real comprobará si en el de
talle del proyecto presentado por la 
Em presa Nacional Calvo Sotelo se 
cumplen las condiciones fijadas en los 
Reglam entos especiales que rigen el 
servicio de electricidad, efectuando, 
una vez construida la línea e instalado

| el transform ador, las comprobaciones 
necesarias por lo que afecta a las cir
cunstancias expuestas y con relación 
a la seguridad pública, ep la form a 
señalada en las disposiciones vigentes.

Dios guarde a V . S. muchos años.
M adrid, 26 de marzo de 1945. E l 

D irector general de Industria, Antonio 
Robert.

Sr. Ingeniero Je fe  de la  Delegación
de Industria de Ciudad R eal,

M IN IS T E R IO  DE A G R IC U L T U R A  

Instituto Nacional de Colonización

Resolviendo las oposiciones convocadas 
 para cubrir una plaza de Aparejador 

en el Instituto Nacional de 
Colonización.
V ista la propuesta del Tribunal ca li

ficador de las oposiciones para cubrir 
una plaza de Aparejador de este Ins
tituto, que fueron convocadas por Or
den del M inisterio de Agricultura, de 
fecha 6 de diciembre del pasado año 
(B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO del día 9), con expresión del opo
sitor aprobado, y >4emendo en cuenta 
que en ría  celebración de la oposición 
y calificación de los ejercicios se han 
cumplido las norm as dictadas al efec
to por la mencionada Orden, •

E sta Dirección General, de acuerdo 
con lo que dispone la base once de la 
m ism a, ha tenido a  bien aprobar la 
propuesta de referencia y nombrar 
para cubrir la plaza, cuando lo requie
ran las necesidades del seryicio, a don 
Fernando Crespo Antón.

Dios guarde a 'V . S . muchos años. 
M adrid, 14 de abril de 1945.— E l D i

rector general, A. Zorrilla.

Sr. ^cretario general de este Instituto.

(Tribunal de oposiciones a plazas de 
Delineantes)

Haciendo público el resultado del 
sorteo y señalando fechas de examen.
Relación de los opositores admitidos 

por el orden resultante del sorteo :

1 . D . Pedro Teodoro Ausín R o
dríguez.

2. D . Juan* de Dios G arcía-Escri
bano Caracuel.

3. D. Miguel Cam ba Sánchez.
4. D. Rogelio Polo Estrada.
5. D. R afael -Aracil de la Calle.
6. D. Juan* Francisco Adell So-

neira.'
7. D . Francisco Prieto Fuente.
8. D. Luis Cavanillás Avila.
9. D. Pedro Z afra  vCampo.

10. D ./M anuel Latorre Sala.
1 1 .  D. Fernando' Figueroa Carba-
/ llal.

' 12. D. Crisanto González Rodríguez
13. D. R afael González Carot.
14. D. Jesús Rodríguez Hernández.
15. D. Eliecer Pérez Caballero.
16. D. Germán Hernández M anzano
17. D. Donato O rtega Casado.
18. D. Ju lio  Tasende Hernández.
i q . D. Rogelio Hernández Morales,;
20. D. Luis López Díazl
2 1 . D. Carlos Merino García.
22. D. Fernando 'Tomé Cuesta.
23. D. Basilio Saldaña González.
24. D. José Pelayo Lahuerta.
25- D. Alvaro Saiúe Sanz.
26. D. Miguel Ort'z Baena.
27. D. Isidoro Sanz Escudero.
28. D. M ariano Cobo de los Cobos...
29. I). José M aría Acosta Lorenzo.
30. I), p 'xto Rincón G arcía.
3 1 . D. Antonio Alearaz Berdejo.
32. D. José Andrés Pérez Pérez.
33. D. Fernando Leivar Cruz.
34. D. Jesús Martínez López.
35. D. Juan  José Ram írez López.
36. D. Celestino Martínez Santa

m aría.
37. D. Francisco Moreno Sánchez*
38. D. José N avais Mlero-r
39. D . Ferm ín Sáez Y agú e.
40. D. José Sánchez Orrios.
4 1. D. Ernesto Murcia Domínguez*
4.2. D. Ildefonso Rodrigo Avila.
43. D. José García Vidal.
44. D. Antonio Llórente N anclares #
45. D . Fernando Pérez V alls.
46. D . Angel Victorio López Sán

chez.
47. D. José Lu is Fuentes Iglesia»*
48. D. Alvaro Galán Sánchez.
49. D. Lu is de la Fuente Miguel. ^
50. D. Carlos Benítez Bona.
5 1. D. José Cam pos Pedro.
52. D. Pedro Roldán Corpas.
53- D- J  osé Paulino Monge H er

nández.
54. D . Conrado Motto Ayora.
55. D. Francisco Sabádell López..
.56. D . José Arm ijo Díaz.
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5 7 . D . C ip rian o  de B la s  G a r c ía .
58. D . Isidoro R o m e ro  B ra v o .
59. D . Pon cian o M on tero M orales.
60. D . N orberto  R o d rígu ez M ato -

bella.
6 1 .  D . L a u re a n o  C o tó n  G il.
62. D . A gu stín  G onzález M adrid.
63. D . R a fa e l ¿Martín N ieto.
64. D . Lopoldo F ern án d ez Ja fa b a .
6 5. D . M artín  Ju sto  G utiérrez M á r 

quez.
66. D . A gu stín  A rm an d o  R od rígu ez

N a v a rro .
67. I). Ju liá n  L u is  C oron ado Pont.
68. D . M an u el E n riq u e  G o r d o

N ieto.
69. D . M áx im o  U d in a L a tr e .
70. I) . L u is  B erián  G óm ez.
7 1 .  D . R am ó n  R eyn ald o  R od ríguez.
72 . D . S a lv a d o r A lb alad ejo  M a rtí

nez.
7 3 . D . C arlo s del R ío  Jim en o .
74 . D . F ran cisco  A rn áu  G óm ez.
7 5 . D . A n d rés G o n zález B a ra h o n a .
76. D . Jo sé  D ag u e rre  Sáez.
77 . D . M iguel 'H ernández A lcáza r.
78 . D . E n riq u e A ré v alo  M artín ez.
79. D . Ju a n  M a r ía  Pulido ^Castilla.
So. D . .M arcos A n to n a de la C alle .
8 1 .  D . E u g e n io  D orn aletech e U¡na-

n ua.
82. D . L u is  López G a rc ía .
83. D . M arian o  P a e sa  C a s a s .;
84. D . F ern an d o  C u ad rad o  Seco.
8 5. I). D em etrio C a rrie d o  Alonso.
86. D . Pedro Jo s é  P aiz  G a rcía .
87. D . F ran cisco  A lv a re z  L a n g a .
88. I). A ndrés M artín  P laza.
89. D . R afa e l F ern án d ez F a ja r d o .
90. D . Jo sé  M aría  M uñoz Sán ch ez.

. 91'. D . R afa e l Páez D elgad o .
92. D . L u is  S éija s  A lcan tu .
9 3. I'). Ju lio  Sán ch ez C a lz a .
94. D . Fran cisco  G onzalo M illán -

Sán ch ez.
9 5. D . A  1 f o n s o P é rez-C h irin o s

O ñ ate.
96. D . E d u a rd o  iC atu rla  S án ch e z  de/

N eira.
9 7. D . R afa e l A ria s C ortés.
qS. D . A n ton io  L o ren zo  O tero.
99. D . F ran cisco  Pu en tedu ra O r-  

tega.
100. D . Pedro C uriel B ald azo . . 
lo r . D . Fern an d o  M artín  Sán ch ez.

' 10 2. D . T o m á s C am b ron ero  G a rc ía .
10 3. D . Ju a n  J .  B aen a A lvarez.
10 4. D . A n selm o López Fern án d ez. 
105*. D . Jo sé  M aría  N ieto  H ern án dez  
10 6. D . Jo sé  R am ó n  C ru z  G u errero.

• 10 7 . D . A n g e l  N ieto D on aire.
108. D . Ju lio  V ered as U g a rte .
100. D . A n drés M árqu ez D íaz, 
l i o .  D . Jo sé  G ó m ez G óm ez, 
j  1  t .  D . Jo sé  M aría  Beliz Y elasco .
H 2 . D . Jo sé  M anuel D ord a E lp s.
1 1 3 .  D . A ngel M nrrodán G alilea.
1 1 4 .  D . E n riq u e  G onzález de la R o sa. 
1 1 3 .  D . TAuis F ra d o  López.
it -6. D ..Jo a q u ín  G onzález Pérez. . 
, 1 1 7 . ' -D. F ern an d o  G a rc ía  /del R e al  

H ernández.

1 1 8 .  D . L u is  R o d rig o  V ícto r.
1 1 9 . D . F e rn an d o  G óm ez López.
120. D . E m ilio  S a n z  del P oyo.
1 2 1 .  D . M an u el Sán ch ez B a rra g á n .
12 2 . D . A lfo n so  A rellan o San ch id rián
12 3 . D . Pab lo  A lcalá  M un iesa.
12 4 . D . E m ilio  Fern án d ez V a lle jo .
12 5 . D . E m érito  N á ñ e z  M ancebo.
126. D . C a rlo s L u is  G a r c ía  d e  la

C ru z.
12 7 . D . F ra n cis co  O live r F o rn er.
12 8 . D . E n riq u e  Sán ch ez G a rc ía .
12 9 . D . Fed erico  M ichel López.
130 . D . C a r lo s  R . G a in z a  S a n ta

C ru z.
1 3 1 .  D . Jo sé  M aría  . G u a lla r  H e r

nando.
13 2 . D . Fid el G u rrea  C ald eró n .
1 3 3 .  D . M anuel R o d ríg u e z  C o lá s .
13 4 . D . B a u tista  M artín ez R u iz .
13 5 .  D . L u is  M artín  C a p a .,
136 . D . R am ó n  Itu rria ^ a  IM allaga-

ra y  .
13 7 .  D . E d m u n d o  R od rígu ez B om b ín
13 8 . D . V i c e n t e  G rego rio  A lbero

G óm ez. 

13 9 . D . L u is  V e la sco  N ó ñ ez.
140. D . luederico R o m ero  E n ríq u ez. 
1 4 1 .  D . Ju lio  A lg o ra  G u tiérrez.
14 2 . D . T ra n q u ilin o  M arco  B ru s-

te n g a.
14 3 . D . A u g u sto  H ern án dez de A y -

m erich.
14 4 . D . L u c io  Ign acio  A b aso jo  U n a -

nue.
14 5 . D . L u is  F ern án d ez V a ld izá n .
14 6. D . F ern an d o  B r a v o  G a rcía .
14 7 . D . Jo a q u ín  E scu d e ro  tíe la

C alle .
idjS. D . R icard o  Ju á r e z  B ien es.
149. D . F ra n c isc o  G a lán  H ern án dez.
150 . D . Jo s é  Sán ch ez de las H era s.*
1 5 1 .  D . E n riq u e  S án ch ez C an et.
15 2 . D . Jo s é  L u is  L ó p ez G a m b ín .

15 3 .  D . Ja c in to  S a in z  O nliz. á
15 4 . D . V a len tín  L e iv a  M ín guez.
1 5 5 .  D . F ern an d o  A racil G a lle g o .
15 6 . D . Ju lio  Jo s é  S e rra n o  N ú ñ ez.
1 5 7 . D . Jo sé  S a r a s ú a  G a lle g o .

15 8 . D . R a fa e l G a r c ía  R u iz .
159 . D . C a rlo s  C a ste lla n a  P rieto .
160. D . M an u el G a r c ía  Polo.
1 61 .  D . A n to n i^  M uñ oz L ó pez.

16 2. D . A n gel de E ch en iq u e U b id e.
16 3. D . Ju a n  G a rc ía  Sellés.
164. D . M an u el R od rígu ez M artín .

16 5 . D . Antonio A g u irre  L lo ré n s.
166. D . F ra n c is c o  B ru n a  M eren cian o
16 7. D . Ju lio  C lim en t A n d rés.

L a  prim era prueba se cele b ra rá  los 
d ías 20  y  2 j de los corrientes, a  las 
ocho treinta y quince treinta h oras, y  
serán llam ados para su práctica, por 
el orden resultan te del sorteo, lo& opo
sitores necesarios p ara com p letar g ru 
pos de 42 en cada una de las lesio n es, 
debiendo presentarse provistos d e los 
útiles de «dibujo necesarios p ara  la  
p ráctica  del ejercicio, a  excepción del

papel, que les será facilitado por el 
Tribunal.

Madrid, 14  de abril de 1945.—El 
Secretario del Tribunal, Rodrigo AI- 
vendín.—V.° B.°, el Presidente, José 
Benito Barrachina.

M IN IS T E R IO  
DE ED U CACIO N  NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Resolviendo el concurso-oposición res
tringida para proveer varias Auxi
liarías numerarias del Grupo 13 va
cantes en las Escuelas de Peritos 
Industriales.

En el expediente incoado para pro
veer por concurso-oposición restringi
da entré Auxiliares las Auxiliarlas* nu
merarias del Grupo 13, «Tecnología 
química, Metalurgia i  Electroquími
ca», vacantes en las Escuelas de Pe
ritos Industriales ‘ de Las, Palmas, Ta- 
rrasa y Vigo,

Esta Dirección general.ha resuelto:.
1.° Aprobar el expediente del men

cionado concurso.
2.° Nombrar a doña María Luisa 

Crusat Vidal, Auxiliar numerario del 
Grupo 13, «Tecnología química, Meta
lurgia y Electroquímica», de la Escue
la de peritos Industriales de Las Pal
mas, con el. sueldo o gratificación 
anual de 5.000 pesetas.

3.° Declarar desiertas las vacantes  
de Tarrasa y Vigo. las que de confor
midad con lo establecido en el artícu
lo 20 del Decreto óie 22 de julio de 1942 
deberán ser nuevamente convqcadas a 
oposición libre.

Lo que comunico a V. S. para bu co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos afios. 
Madrid, 14 de marzo de 1945.—El 

Director general, Ramón. Ferreiro.

Sr. Ordenador Central de Pagos.

Resolviendo el expediente de oposi
ción libre para proveer la Auxilia
ría del Grupo 12 vacante en la Es
cuela de Peritos Industriales de 
Santander.

En el expediente incoado para pro
veer por oposición libre la Auxiliaría 
numeraria del Grupo 12, «Análisis quí
mico e Industrias químicas», de la Es
cuela de Peritos Industriales de San
tander,

Esta Dirección general ha resuelto:
1.° Aprobar el expediente de la 

mencionada oposición. 
2.° Nombrar Auxiliar numerario del 

Grupo 12 , «Análisis químico t Indus- -
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trias químicas», de la Escuela de Pe
ritos Industriales de Santander, a don 
Antonio Arévalo Arozena, con el suel
do o gratificación anual de 5.000 pe
setas.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde -st-V. S. muchos años. 
Madrid, 14 de marzo de 1945—El 

Director general, Ramón Ferreiro.

Sr, Ordenador Central de Pagos.

Resolviendo el concurso-oposición res
tringida para proveer la Auxiliarí a 
del G rupo 12 vacante en la Escue
la de Peritos Industriales de Va
lencia.

En el expediente incoado para pro
veer por concurso-oposición restringi
da la Auxiliaría del Grupo 12 «Aná
lisis químico e Industrias Químicas», 
vacantes en la Escuela de Peritos In
dustriales de Valencia,

Esta Dirección general ha resuelto:
1.d Aprobar el expediente del men

cionado concurso-oposición restringida.
2.° Nombrar Auxiliar numerario del j 

Grupo 12, «Análisis químico e Indus
trias químicas», de la Escuela de Pe
ritos Industriales de Valencia, a don 
Jesús Mendiola Ruiz, con* el sueldo o 
gratificación anual de 5.000 pesetas.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 14 de marzo de 1945.—El 

Director general, Ramón Ferreiro.

Sr. Ordenador Central de Pagos.

Resolviendo el concurso-oposición res
tringido para proveer Auxiliarías 
numerarias del grupo undécimo va
cantes en Escuelas de Peritos In
dustriales.

E n  el expediente incoado para pro
veer por concurso-oposición restrin
g id a , las A uxiliarías num erarias del 
grupo Undécimo, «Electrotecnia gene
ral y especial», vacantes en las E s
cuelas de Peritos Industriales de Ma-, 
drid, Zaragoza y Valladolid,

E sta  Dirección General ha resuelto : 
Prim ero. Aprobar el expediente del 

mencionado concurso-oposición restrin
gido.

Segundo.. Nom brar a los señores 
don O r lo s  M agariños G arcía, don 
Enrique A lfaro Segovia y 'don M a
nuel Labajos Gómez Auxiliares nu
m erarios del grupo undécimo, «Elec
trotecnia general y especial»,, de las 
Escuelas de Peritos Industriales de 
M adrid, Zaragoza y Valladolid, res

pectivamente, con el sueldo o grati
ficación anual de 5.000 pesetas.

Lo' que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S.. muchos años. 
¡Madrid, 23 de marzo de 1945.— El 

Director general, Ramón Ferreiro.

Sr. Ordenador Central de Pagos.

Transcribiendo relación de aspirantes 
presentados al concurso-oposición a 
la cátedra de «Materiales de cons
trucción y Trabajos de laboratorio» 
vacante en la Escuela Superior de 
Arquitectura de Madrid.

Term inado el plazo de presentación 
de instancias en solicitud ̂  de tom ar 
parte en el concurso-oposición a la 
cátedra de «M ateriales de construc
ción y Trabajos de laboratorio» va
cante en la Escuela Superior de Ar
quitectura de -Madrid, publicado en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  de 23 de diciembre último, 

E sta  Dirección General hace públi
ca la relación de aspirantes presenta
dos, constituida por los señores si
guientes :

Con ducumentación completa 
Don Jesú s Carrasco-M uñoz y Pé

rez de Isla.
Don Antonio C am uñas Paredes. 
Don Em ilio Pereda Gutiérrez.

Con documentación incompleta
Don M iguel Esteve V era  (le falta  

justificante de haber abonado 75 pe
setas en concepto de derechos de opo- 
siciórí).

Don M ariano G arcía M orales (ídem 
ídem y partida de antecedentes pena
les, por haber prescrito la validez de 
la que presentó antes de publicarse 
la  convocatoria).

Los opositores con documentación 
incompleta deberán rem itirla en el 
plazo de diez días naturales, a partir 
del siguiente, al de la publicación de 
la presente Orden en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

M adrid, 4 de abril de 1045.— E l D i
rector general, R am ón Ferreiro.

Declarando desierta por el turno libre 
la provisión de Auxiliarías numera
rias del grupo once, vacantes en las 
Escuelas de Peritos Industriales de 
Bilbao y Valencia.

lEn el expediente incoado para pro
veer por oposición libre las A uxilia
rías num erarias dei Grupo n ,  «Elec
trotecnia general y  especial», vacan
tes en la s  E scuelas de Peritos In
dustriales de Bilbao y Valencia*

¡Esta Dirección General ha resuelto : 
P rim ero.— Aprobar el expediento 

de las m encionadas oposiciones.
Segundo.— D eclarar desierta, por 

el turno de oposición libre, la provi
sión de las A uxiliarías num erarias 
^el Grupo 1 1 ,  «Electrotecnia general 
y especial», de las Escuelas de Peri
tos Industriales de Bilbao y Valen
cia, las que deberán ser anunciadas 
de nuevo a concurso de traslado, de 
conform idad con lo establecido en el 
artículo 20 del Decreto de 22 de julio 
de 1942.

Lo  que digo a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Dio-s guarde a V. S . m uchos años. 
M adrid, 23 de marzo de 1945.—fEi 

D irector general, R am ón Ferreiro.

S r. Je fe  de la  Sección de Escuelas 
de Com ercio y Peritos Industria
les.

Dirección General de Ensañanza 
Universitaria

Declarando admitidos definitivamente 
a los señores que se indican, oposi
tores a la cátedra de «Estética» 
(Principios e Historia de las ideas 
estéticas) de la Universidad de Ma
drid.

Extinguido el plazo a que se refie
re el Decreto de 25 de junio de 19 31, 

E s ta  Dirección General hace N pú
blico lo sigu ien te :

i . °  Que el Tribunal que juzgará  
las oposiciones anunciadas para la 
provisión de la cátedra de (-¡Estéti
ca» (Principios e H istoria de las 
ideas estéticas) de la ¡Facultad de 
(Filosofía y Letras de la U niversidad 
de M adrideño ha sufrido modifica
ción.

2.0 Se declaran .adm itidos defini
tivam ente los aspirantes don Jo sé  
M aría Sánchez de M uniáin y Gil y 
don Angel de Apraiz Buesa ; y

3 .0 Que en cum plim iento de lo 
dispuesto en el párrafo  segundo del 
artículo 13 del Decreto citado, con 
esta m ism a fecha se rem ite el expe- • 
diente de estas oposiciones al Pre
sidente del T ribunal que las habrá 
de jyzgar.

^Madrid, 5 de abril de 1945.— E l D i
rector general, P . O.,- je sú s  Rubio.

/

Convocando a oposición para proveer 
la cátedra de «Derecho Administra
tivo» de la Facultad de Derecho de 
la Universidad de La Laguna.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Orden de esta fecha,

I Esta Dirección General ha acordado 
que ^  anuncíe; con arreglo, a Ip ¿3-
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puesto en el artículo 58 de la Ley de Ord*siadión° d© la Universidad Españo_ i a, de 29 ¿e  julio de 1943, para su provisión en propiedad, por oposición directa, taimo único, Ja cátedra <te «Deredho Administrativo» de La Facultad ¿*  Derecho, de la Universidad de La Laguna, dotada con el s/ueldo anual ¿te entrada d© doce mil pesetas.Para ser admitidos a estas oposiciones , se requieren las condiciones si- 
guien tes, exigidas en el Reglamento vigente, de 25 de junio de 1931, en 
cuanto no esté afectado por la referí-, 
da Ley, Decreto de 7 d© julio de 1944 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 4 de agosto) y en otras disposi
ciones.1* Ser español2.a Haber cumplido veintiún años 
de edad.3.a No hallarse el ^sp rante incapacitado para ejercer cargos públicos.

4.a Estar en posesión del titulo de Doctor, que exige la legislación vigente para el desempeño de la vacante, o del certificado dé haber abonado los derechos de expedición del mismo.5.a Presentar un trabajo científico escrito expresamente para la oposi
ción.6.a Haber desempeñado función docente o. investigadora efectiva, durante dos años como mínimo, en Universidad del Estado. Institutos de Investigación o Profesionales de la misma, o del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, o ser Profesor numer a r i o  de Escuela especial superior 
o Catedrático de Centros oficiales do Enseñanza Media.7.a La firme adhesión a los principios fundamentales del Estado, acreditada mediante certificación de la Secretaría General del Movimiento.8.a La licencia del Ordinario respectivo cuando se trate de eclesiás
ticos.9.a Los aspirantes femeninos acreditarán haber realizado el «Servicio Social de la Mujer» o, en otro caso, 
la exención del mismo. ,10. Los aspirantes que hubieren pertenecido al Profesorado en cualquiera de sus grados o que hayan sido funcionario$ públicos antes del 18 de julio de 1936 presentarán el certificado de depuración correspondiente, y aquellos e n ' quienes no concurrieran ninguna de ambas circunstancias presentarán una declaración jurada de no estar comprendidos en dicho caso.Con la instancia se acompañarán necesariamente los siguientes docu
mentos :a) Certificación del a c ta . de nacimiento, legalizada y legitimada en su 
caso.b) Certificación del Registro Central de Penados y Rebeldes.c) Título de Doctor o certificado d* toaber aprobado los ejercicios co

rrespondientes para la obtención del mismo.
d) Certificado de depuración o declaración jurada, indicada en la condición décima.e) Certificación de firme adhesión a los principios del Nuevo Estado, expedida por la Secretaría General del Movimientb.f) El trabajo científico a que se refiere la condición quinta de este anuncio. ,g) La certificación o prueba documental de los extremos indicados en la condición sexta.h) Las aspirantes unirán certifica

ción, expedida por la Delegación Nacional u Organismo autorizado, en la que conste haber realizado el «Servicio Social de la Mujer», o la exención de éste en su caso.i) Los aspirantes que sean eclesiásticos presentarán la expresada autori
zación dp su Preílado respectivo para poder concurrir a esta oposición.j) A la instancia deberán también unir el resguardo de haber satisfecho diez pesetas en metálico por derechos de formación de expediente (Orden de 14 de mayo de 1940), y ánte el T ribunal justificarán, por medio del correspondiente, recibo, que han abonado 75 pesetas en metálico por derechos de oposición, a que hace referencia la Real Orden de 12 de marzo de 1925. Dichas cantidades deberán ser abonadas en l a , Habilitación de este Ministerio.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articuló tercero del Reglamento de 25 de junio de 193f, y bajo pena de exclusión, las instancias habrán de dirigirse precisamente á este Ministerio, en el plazo improrrogable de sesenta días naturales, a contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.Todas las sqjicitudes que lleguen al Registro General del Departamento una vez caducado el plazo de presentación serán consideradas como fuera de éste y, en consecuencia, éxcluídos de la oposición . sus firmantes.El referido plazo se entenderá ampliado en ocho días para la recepción de instancias de aspirantes residentes en las Islas Canarias y Posesiones españolas de Africa.
Dentro de dicho plazo habrán de presentarse las solicitudes, acompañadas necesariamente de todos los documentos anteriormente expresados, no siendo válidas las peticiones en las que se haga referencia a documentación presentada en expediente de oposiciones a otras cátedras.No se acLnitirán después otras solicitudes documentadas que aqbellas que los aspirantes o los Centros por los que se cursen • hayan depositado en algunr, Administra ción de Correos

y se acredite, mediante el oportuno recibo, que lo han hecho en pliego certificado y dentro del plazo suficiente para  que puedan llegar al Ministerio a su debido tiempo.
El presente anuncio deberá publicarse en el «Boletín Oficial» de las provincias y en los tablones de anuncios de los establecimientos docentes, lo cual se advierte para que las autoridades respectivas dispongan desde l.uego que así se verifique sin más que este aviso.
M adrid, 20 de m arzo de 1945.—El 

D irector general, P. o, Jesús Rubio.

Dirección General de Bellas Artes

Admitiendo y excluyendo definitiva
m ente a los aspirantes que se citan  
para el concurso-oposición, a cáte
dras de " Estética e Historia de la 
M úsica" , de los Conservatorios de Valencia y M álaga .
Visto el expediente del concurso-opo

sición p a ra  proveer , las cátedras de 
«Estética e H istoria de la Música», 
vacantes en los Conservatorios de Mú- 
s ic a y  Declam ación de Valencia y M á
laga y Já reclam ación presentada con
tra  su exclusión por don M ariano G ar
cía V e lic ia ; t

C onsiderando que no es posible to
m ar en consideración Ja re fe r id a 're 
clam ación . del señor García Veücia, 
porque en ella no se justifica el re
traso  en la presentación de los docu
mentos, m uchos de los cuales indluso 
fueron expedidos fuera del plazo ;

Considerando que el otro aspirante 
excluido, señor Gessa '¡Loa iza, ha per
dido todos sus derechos al no hacer 
uso del de reclamación dentro del pla
zo reg lam en tario ,'

E sta Dirección general ha acordado 
declarar definitivam ente adm itidos al 
concurso-oposición para proveer las cá
tedras de ((Estética e H isto ria  de la 
M úsica», en los Conservatorios de Va
lencia y M álaga, a los aspirantes dpn 
Enrique Dom ínguez Bov y don Julio 
O suna Fajardo, y definitivam ente ex
cluidos del m ismo a don M ariano G ar
cía VeÜcia y don Antonio Gessa Loai- 
za,. y que se rem ita  la docum entación 
al T ribunal corespondiente pa ra  que 
pueda dar comienzo a sus actividades.

Lo digo a V. S. para su conocí-, 
miento y efectos.

Dios guard é  a V. S. muchos años.
M adrid, 7  de abril-de 1945.— El D i

rector general, Juan  e e  Contreras.
Sr. je fe  de la Sección de (Enseñanza^ 

Artísticas.
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MI N I S T E R I O  
DE OBRAS  P UB L I C A S

Dirección General de Obras Hidráulicas 
 (Sección de Concesiones y  Asuntos 

 generales)
Autorizando el aprovechamiento de 

seis litros de agua por segundo  
derivados del río Calabrés, en el  
lugar que se cita, con destino a riego,  
a don Antonio Cortés y Méndez- 
Balgom a.

Visto el expediente incoado por don 
Antonio Cortés y M éndez-Balgom a, 
en solicitud de autorización para de
rivar ocho litros* de agua por segun
do del río C alabrés, en el punto de
nominado [Prado de la Fuente, en Lle- 
dias, Ayuntamiento de Llanes (Ovie
do), con destino al riego 'de la finca de 
su propiedad denominada «Cércado 
de Líedias»,

Esta Dirección General ha resuelto 
acceder a lo solicitado con sujeción a 
las siguientes condiciones :

1 .R Se autoriza a don Antonio Cor
tés y M éndez-Balgom a para aprove
char seis litrós de agua por segundo 
derivados del río C alabrés, en el pun
to denominado ((Prado de la Fuente», 
de Lledias, Ayuntam iento de Llanes 
(Oviedo), con destino al riego de la 
linca llam ada «Cercado de Lledias».

2 .a L a s  obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto que sirvió de base 
al expediente, suscrito en Gijón a 28 
de julio de 1 Q44, Por Ingeniero ide 
Cam inos don Carlos Ros Rico, en 
tan»'o no se oponga a las demás con
diciones de esta concesión.

L a  Je fatu ra  de Aguas podrá auto
rizar pequeñas variaciones que no al
teren la esencia de la concesión y hien
dan al perfeccionamiento del proyecto.

3 .a Darán comienzo las obras den
tro del plazo de un mes, y deberán 
quedar terminadas en el de seis meses, 
contados ambos plazos a partir de la 
fecha de publicación de Ja concesión 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O ..

4.a Se  concede la ocupación de los 
terrenos de dominio publico necesarios 
para las obras. EnN cuando a las ser
vidumbres legales podrán Ser decreta
das por la Autoridad competente.

^.a El volumen m áxim o que se po
drá derivar será el* de, seis litros* por 
segundo, sin que la Administración 
responda del caudal que se concede. 
L a  Adm inistración-se reserva, el dere
cho de. imponer la instalación de un 
módulo.- 1 •

6.a Se otorga esta concesión'^ per
petuidad, de conformidad 'con lo que 
establece el artículo t88 de la vigente 
Lev de Aguas.

7 . a O u e d a  o b l ig a d o  él c o n c e s io n a 
rio a ob te n e r  la o p o r tu n S  . a u to r iz ac ió n  
del Organismo correspondiente lo

referente al tendido de la línea eléc
trica, sin 'la cual no podrá verificarlo.

8 .a. Queda sujeta esta concesión a 
las disposiciones vigentes relativas a 
la industria nacional, conírato y ac
cidentes del trabajo y demás de ca
rácter social.

9.a Se ejecutarán las obras bajo la 
inspección y vigilancia de' la Je fa tu 
ra de la División Hidráulica del Nor
te tie España, siendo de cuenta del 
concesionario los gastos que por aqué
lla se originen, debiendo darse cuenta 
a dicha Je fatu ra  del principio de los 
trabajos.

U ná vez terminadas y. previo aviso 
del concesionario, se procederá a su 
reconocimiento, levantándose acta en 
la que conste el cumplimiento de es
tas condiciones y expresamente se 
consignen los nombres de los produc
tores españoles que hayan sum inistra
do las m aquinarias y materiales em
pleados,- sin que pueda comenzar la 
explotación antes de aprobarse esta 
acta por la Dirección General' de 
Obras Hidráulicas. Tam bién serán de 
cuenta del concesionario 1 o s gastos 
que origine e s e  reconocimiento.

10. El concesionario queda obliga* 
do a cumplir, tanto en la construc
ción como en la explotación, las dis
posiciones de la Ley de Pesca F lu
vial para conservación de las espacies.

1 1 .  El depósito constituido queda
rá como fianza a responder del cum
plimiento de estas condiciones .y será 
devuelto después de ser aprobada el 
acta de reconocimiento final de las 
obras.

12. L a  Administración se reserva 
el derecho de tomar de la concesión 
los volúmenes que sean necesarios pa
ra roda el a Se de obras públicas, en la 
forma que estime- conveniente-, pero 
sin perjudicar las obrás de aquélla.

.13 . Se otorga esta concesión de
jando a salvo el derecho de propie
dad, pin perjuicio de- tercero y con 
obligación de ejecutar las obras ne
cesarias "para conservar o sustituir las 
servidumbres .existentes.

14. Queda obligadó el concesiona
rio al abono del canon que el día de 
m añana se establezca con motivo de 
las obras Ide regulación dé la corrien
te del río, realizadas por el Estado, 
y que afecten a su aprovechamiento.

15; Caducará la  concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y 
en . los casos previstos en. las disposi
ciones vigentes,* declarándose aquélla 

■según Jo s trám ites señalados en la Ley 
y Reglam ento de Obras Públicas.

Y' habiendo aceptado el peticionario 
las . pn insertas -condiciones v remitido 
póliza de 130 pesetas, conforme .dis
pone la vigente Ley del. Tim bró, 1q 
comunico a V. S. para su conoci- 

e l’del interesado y ideamos efec

tos, con publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 2 de abril de 1945. E l 

Director general, Francisco García de 
Sola.

Sr. Ingeniero Je fe  de la Div-isión H i
dráulica del Norte de España.

Autorizando el aprovechamiento de 
aguas de la riera Amer o río 
Rabrugent, en término de Amer (Gerona), 
a doña Julia  Esquena Sacrest y don 
Gonzalo Soler Corominas.

Visto el expediente incoado por do
ña Ju lia  Esquena Sacrest y don (Rón
zalo Soler Corom inas. en solicitud de 
concesión de, un aprovechamiento de 
aguas de la r ie ra ' de Amer o río Ra- 
brugent, en término de Amer (Gero-" 
na), con destino a producción de ener
gía eléctrica,

E sta  Dirección Genepal ha resuelto 
acceder a' lo solicitado, con-arreglo a 
las siguientes condiciones :

1 .a Se autoriza andona Ju lia  Esque
na Sacrest y don Gonzalo So b r Co- 
rom ipas para aprovechar 1as aguas de 
la riera Amer o río Rabrugont, en tér
mino de Amer, papa la producción de 
fuerza motriz, con arreglo a! proyec
to suscrito en Barcelona, con fecha 
1 de mayo de 1941, por el Ingeniero 
de Cam inos don Jenaro Millct M aris- 
tany.

2 .a El volumen de agua que se 
autoriza derivar es el de setecientos 
(700) litros por segundo, quedando pro
hibido alterar su composición y pure
za. El desnivel que se conceda es de 
diecisiete (17) metros, no pudendo des
tinarse el agua, a otro uso que al de 
fuerza -motriz.

3.a L a  coronación de la presa s o á  
horizontal v deberá quedar e n rasad a , 
a- novecientos cincuenta y nueve m i
límetros por debajo de una referencia 
consistente -en úna cruz labrada' a cin
cel sobre una roca plana con dos es
calones, .existente junto a ‘la margen 
derecha <del río Am er y situada apro
ximadam ente frente- a la chimenpa de 
la fábrica del señor M agéns. El nivel 
de agua en el desagüe debe quedar a 
cuatro metros ochocientos catorce mi
límetros (4,814 metros) por debajo de 
una cruz labrada a cingel, marcada en 
la roca que forma el acantilado de 
la margen izquierda, situada, aproxi
madamente, frente a la pasarela^obre 
el río Amer, que da áeceso a 1*  C asa 
de Cam po llamada «Lan Fonda»', de 
la finca «El Crous de San Genis».

4.a Se otorga esta concesión por. 
o1 plazo de a ten ta  v cinco años, a 
p artir ’ de la fecha en qup se autorice 
«u explotación total o parcial. oasaVlo 
el cual revertirá tal Estado -libré da
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cargas, como preceptúa el R eal Decre
to de 10 de noviembre de 1922, a cu
yas prescripciones queda sujeta, así 
como a la R eal Orden de 7 de julio 
de 1921 y a los artículos segundo, 
cuarto y sexto del Real Decreto de 
14 de junio del mismo año. - .

• 5.a L as obras empezarán en el pla
zo de cuatro meses, a partir de la fe
cha de la publicación en el ((Boletín 
O ficial» de la provincia de Gerona de 
esta concesión v deberán quedar ter
m inadas a los tres años, a partir de 
igual fecha.

6.a Queda sujeta esta concesión a 
las disposiciones vigentes sobre pro-

. tección a la industria nacional, con
tratos, accidentes del trabajo y dem ás 
de carácter social, adm inistrativo y 
fiscal' que puedan . obligarle.

7 .a Se ejecutarán las obras bajo 
la inspección y vigilancia de la Dele
gación de los Servicios Hidráulicos 
del Pirineo Oriehtal, siendo de cuenta 
del. concesionario los gastos que por 
aquélla se originen. Una vez termi
nadas, y previo avisó del concesiona
rio, se -procederá a su reconocimiento, 
levantándole acta, en la que conste 
el cumplimiento d e  estas condiciones, 
y en ella se consignarán expresam en
te los nombres de los productores es
pañoles que hayan suministrado las 
máquinas y m ateriales empleados, s in ’ 
que pueda comenzar la explotación an
tes de ser aproUhda este acta.

8.a L a  Administración se reserva el 
.derecho de tomar de la concesión los 
volúmenes que sean necesarios para la 
conservación de carreteras en la for
ma que estime conveniente, pero sin 1 
perjudicar las' obras cíe aquélla.

9.a E l depósito constituido quedará 
como fianza a responder del cumpli
miento de estas'condiciones y seijá de
vuelto después de ser aprobada el acta 
de reconocimiento final de las obras.

10. Se concede esta concesión de
jando a salvo el derecho de propiedad, 
sin perjuicio de tercero y con la obli

g ac ió n  de ejecutar las obras necesarias 
para conservar y sustituir las servi-

- dum bres.existentes.
1 1 .  Se  concede la ocupación de 

los terrenos de dominio público nece
sarios para las obras. En cuanto a 
las servidumbres legales podrán ser 
decretadas por la autoridad correspon
diente, una vez publicada esta conce
sión.

12. Queda obligado' el concesiona- 
• rio al abono ¿e] canon que el día

de m añana r’ ie por el 'Estado como ¡ 
con-écuencia d° J a s  obras de regula-i 
c i 'n  que se l leven a cabo ñor el mismo j 
v afecten a este aprovechamiento. 
Tam bién quería ob1igadn a cumnlir lo | 
dispuesto en la  Lev d,e Pesca referen
te 'a la .conservación de las. especies.

13 . Caducará esta concesión por j 
incumplimiento de cualquiera de estas I

condiciones y en los casos previstos | 
en las disposiciones vigentes, decía-I 
rápdose en su caso la caducidad según ¡ 
los trámites señalados en la Ley*y Re
glam ento de Obras Públicas.

Y  habiendo aceptado los peticiona
rios las preinsertas condiciones y re
mitido póliza de 150 pesetas, confor
m e dispone, da vigente Ley del T im 
bre, que queda unida al expediente, 
lo comunico a V. S. para su conoci
miento, el de los interesados y de
más efectos, con publicación en el 1 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años. ! 
Madrid, 4 de abril de 1945. El D i-j 

rector general, Francisco G arcía de i 
Sola.

Sr. Ingeniero Je fe  de Aguas de la ( 
Confederación H idrográfica del Pi
rineo Oriental.

Anunciando concurso para la conce
sión de la explotación de los saltos   
de pie de presa de los Pantanos d e l 
Cijara y Puerto  Peña, en el río   
G uadiana  (provincias de Cáceres y  
Badajoz).  j

H asta las trece horas del día 16 de j 
junio del corriente año se adm itirán | 
en la Secretaría de la Dirección de j 
Obras H idráulicas (M inisterio de 
Obras Públicas), todos los días labo- |, 
rabies comprendidos desde la - fecha 
de publicación de este anuncio hasta 
la señalada anteriormente, y duran- 

. te las horas de diez a trece, Has pro- ¡ 
posiciones para tomar parte en el 
concurso para la concesión de la ex
plotación conjunta de los aprovecha
mientos -hidroeléctricos -de los saltos 
de pie de presa de los Pantanos de 
C ijara y Puerto-Peña (provincias de 
Cáceres y Badajoz).

E stas deberán ser presentadas en 
pliegos cerrados y precintados, con la 
inscripción de aProposiciohes para 
tomar parte en el concurso para con
cesión de la  explotación de los saltos 
de pie de presa de los Pantanos de 
C ija ra  y Puerto-Peña», firm adas por 
el proponente, conteniendo su , pro
puesta, form ulada sobre las bases de 
licitación a que se refiere el aparta
do a) del artículo 15 del pliego de 
condiciones aprobado para regir en 
este concurso, arom narando los do
cumentos que sé exigen én los inH- ¡ 
sos a), b). c), d\. v e )  déj apartado A) I 
de1 artículo 13 del citado" pliego de 
conuU cnes.

E[- pliego de condiciones ‘a que an
tes se hace referencia así cpmo tam
bién los proyectos >  •  s ados por el j 
Ministerio de,Obr.as para la
construcción de los panta/ics dp " i-  |

I jara  y Puerto-Peña, y el estudio de 
I las características de explotación de 
| los saltos de pie de presa de los mis

mos, formulado por la Delegación de 
Servicios Hidráulicos del Guadiana y 
C ijara con fecha febrero 1945, esta
rán a disposición de los licitadores, 
para su exam en, en las dependencias 
de la Dirección General de Obras H i
dráulicas (Ministerio de Obras Públi
cas, Madrid) y en la Delegación de 
Servicios Hidráulicos del G uadiana y 

¡C i ja ra  (oficinas de Mérida), cuyo In
geniero Director concederá autoriza- 

! ción para visitar las obras de dichos 
¡ Pantanos en día y horas previamente 
! fijados.

A la vez, y en pliego a pan'e, abierto 
y con la m ism a inscripción que la 
del pliego cerrado, deberá presen tar- 

! se el oportuno resguardo justificati
vo de haber consignado en la C aja 
General de Depósitos, a disposición 
del ilustrísim o señor Director general 
de Obras Hidráulicas, la cantidad da 
cincuenta mil pesetas (50.000 pese- 

1 tas), en metálico o en títulos de la 
I Deuda Pública, en concepto de fian- 
¡ za provisional, según dispone el ar- 

líenlo 14 del pliego de condiciones, 
j  acompañando los documentos justifi- 
¡ cativos de nacionalidad y personali- 
I dad del Tirmante de la proposición,
| así como los que justifiquen hallarse 
¡ al corriente en el pago del subsidio 
I para, la vejez, seguro obligatorio, ac
c id e n te s  del trabajo v contribución 

industrial o de utilidades.
. En el caso de presentar proposicio

nes a l g ú n  a Sociedad, Em presa o 
| Com pañía, deberá acompañar, además 

en este pliego abierto, la certifica
ción exigida por el artículo sexto del 
Re*al Decreto de 24 de diciem bre’ de 
192S, copia autorizada de la escritu
ra social inscrita en el Registro Mer
cantil, y certificación del acuerdo o 
acuerdos del Consejo de Adm inistra
ción de tomar parte en el concurso.

De cada proposición que se presen
te se expedirá el oportuno recibo.

Los gastos de inserción del presen
te anuncio en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O , en los «Bole- 

. tiñes Oficiales» de las provincias da 
Cáceres v Badajoz y en la Prensa, 
así como los que origine el concur- 
sot correrán a cargo del concesio
nario.

El acfo de apertura .de pliegos ten
drá lugar el día 17 dé julio de 1945, 
a las once horas, en los locales de la 
Dirección General de Obras H idráu
licas (M inisterio de Obras Públicas, 
Madrid).

M ad rid ,'9 de-abril de io < c ._ E l Di
rector general, Francisco García de 
Sola.
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